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RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 05/07/2021  
 
Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional de fecha 5 de julio de 2021 emitido por 


la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECA para el Grado de Fisioterapia por la 


Universidad Católica de Valencia (EXPEDIENTE 98/2008), se incluyen los comentarios y aclaraciones a 


todos y cada uno de los aspectos a subsanar en dicho informe provisional y que han sido incluidas en los 


apartados correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos Universitarios ( punto 2.1 y 


punto 4.4). 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas superiores no 


universitarias, que en este Grado se ha establecido con un mínimo 0 y un máximo 30 ECTS, se debe aportar 


una tabla comparativa correspondiente a las materias de al menos un título de enseñanza superior no 


universitaria cuyas competencias podrían ser reconocidas en este Grado, detallando las correspondencias 


entre las competencias del Grado con las del título o títulos a reconocer. 


 


En el supuesto de que el reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas superiores oficiales no 


universitarias se sustente en un acuerdo entre la Universidad y la Administración educativa 


correspondiente que recoja específicamente los títulos objeto de reconocimiento, entre la información 


aportada para la valoración de la modificación solicitada debe incluirse dicho acuerdo. 


 


Atendiendo a la subsanación que se solicita, indicar que existe un convenio de colaboración entre la 


Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte y la Universitat de 


Valencia, la Universitat Politécnica de Valéncia, la Universidad de Alicante, la Universitat Jaume I de 


Castellón y la Universidad Miguel Hérnandes de Elche, para determinar las correspondencias entre los 


títulos de técnico/a superior de Formación Profesional impartidos en la Comunidad Valenciana y los títulos 


universitarios de Grado, impartidos por las distintas universidades de la Comunitat Valenciana, así como 


el reconocimiento de crédicos ECTS entre los títulos mencionados, sin incluir las titulaciones de la rama 


de Ciencias de la Salud. Sin embargo, dicho convenio no aplica a las Universidades privadas. 


 


El reconocimiento de créditos se realiza de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011 con las 


limitaciones que en el ámbito de las profesiones reguladas se establecen en el artículo 6.4, que reza 


“Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que 


dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden 


a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación 


profesional necesaria” exime de reconocer el mínimo de 30 créditos reconocidos en el ámbito general. 


 


C
SV


: 4
28


62
88


36
48


45
88


74
89


76
78


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428628836484588748976780





 


A modo de ejemplo y siguiendo lo indicado en el artículo 4 del RD 1618/2010 “ El reconocimiento de 


estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados 


de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o materias 


del correspondiente título de Técnico Superior” se detalla la equivalencia entre las asignaturas del Grado 


y los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Grado Superior en imagen para el diagnóstico y 


medicina nuclear. 


 


GRADO EN FISIOTERAPIA UCV CICLO FORMATIVO GRADO SUPERIOR 


Asignatura ECTS Módulo Profesional Equivalencias en créditos (1) 


Anatomía I 6 créditos  1347: Anatomía por la 


imagen 


13 créditos 


Radiología 6 créditos 1346: Fundamentos fisicos y 


equipos 


1348: Proyeccción radiológica 


1349: Técnicas de radiología 


simple 


1350: Técnicas de radiología 


especial 


13 créditos 


 


9 créditos 


 


8 créditos 


 


6 créditos 


 
(1) Real Decreto 770/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior de 


Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear y se fijan sus enseñanzas mínimas. Anexo 1 


 


 


Señaladas las asignaturas/ módulos profesionales de procedencia y destino a reconocer, detallamos a 


continuación los resultados de aprendizaje, contenidos y competencias equivalentes que sustentan la 


propuesta. 


 


En la tabla siguiente se recogen en primer lugar los resultados de aprendizaje vinculados a las mismas: 
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GRADO EN FISIOTERAPIA UCV CICLO FORMATIVO GRADO SUPERIOR 


Asignatura Resultados de aprendizaje 
Módulo 


Profesional 
Resultados de aprendizaje 


Anatomía I R-1 Conoce la situación topográfica el modelo y las relaciones de las 


diferentes estructuras del sistema nervioso y de los órganos internos. 


R-2 Aplica los conocimientois de anatomía para explicar la relación entre 


morfología y función de los diferentes sistemas como parate integral de 


sistema nervioso y de los órganos internos. 


R-3 Aplica los conocimientos anatómicos para explicar la relación entre 


morfología y la función de los diferentes sistemas orgánicos. 


R-4 Conoce la terminología anatómica internacional y sabe utilizarla 


como medio de comunicación entre profesionales de la salud. 


R-5 Sitúa y jerarquiza los conocimientos anatómicos en cuanto a su 


importancia, discriminando los relevantes de los accesorios 


R-6 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe 


utilizarla con espíritu crítico y constructivo. 


R-7 Es capaz de elaborar documentos sobre anatomía y trabajar en 


equipo. 


R-8 Argumenta con criterios racionales a partir de su trabajo. 


R-9 Es capaz de escribir un texto comprensible y organizado sobre 


diversos aspectos de la anatomía humana 


Anatomía por 


imagen 


1. Localiza las estructuras anatómicas, aplicando sistemas 


convencionales de topografía corporal 


2. Analiza imágenes clínicas, relacionando los protocolos de lectura con 


la técnica empleada 


3. Reconoce estructuras anatómicas del aparato locomotor, 


interpretando las imágenes diagnósticas 


4. Identifica la estructura, el funcionamiento y las enfermedades del 


Sistema nervioso y de los órganos de los sentidos, relacionándolos con 


imágenes diagnósticas 


5. Reconoce la estructura, el funcionamiento y las enfermedades de los 


aparatos cardiocirculatorio y respiratorio, relacionándolos con 


imágenes diagnósticas. 


6. Identifica la estructura, el funcionamiento y las enfermedades del 


aparato digestivo y del Sistema urinario, relacionándolos con imágenes 


diagnósticas. 


7. Reconoce la estructura, el funcionamiento y las enfermedades del 


Sistema endocrino-metabólico y del aparato genital, relacionándolos 


con imágenes diagnósticas 


Radiología 


 


R-1 Reconocer con técnicas de imagen la morfología y estructura de 


tejido, órganos y sistemas. 


R-2 Conocer las diferentes técnicas de obtención de la imagen 


diagnostica. 


R-3 Conocer la semiológica radiológica básica de los diferentes aparatos 


y sistemas. 


Fundamentos 


fisicos y 


equipos 


1. Caracteriza las radiaciones ionizantes, no ionizantes y ondas 


materiales, describiendo su uso diagnóstico y terapéutico. 


2. Caracteriza los equipos de radiología convencional, identificando sus 


componentes y sus aplicaciones. 


3. Procesa y trata imágenes radiográficas, describiendo las características 


de los receptores y sus aplicaciones. 
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R-4 Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios 


radiológicos y de medicina nuclear. 


R-5 Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen 


radiológica y de medicina nuclear. 


R-6 Valorar la relación riesgo / beneficio de los procedimientos 


diagnósticos y terapéuticos. 


R-7 Tener capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en 


los procedimientos diagnósticos y terapéuticos con radiaciones 


ionizantes. 


R-8 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y 


fuentes de información clínica y biomédica, para obtener, organizar, 


interpretar y co municar información clínica, científica y sanitaria. 


 


4. Caracteriza los equipos de tomografía computarizada (TC), 


identificando sus componentes y sus aplicaciones. 


5. Caracteriza los equipos de resonancia magnética (RM), identificando 


sus componentes y sus aplicaciones. 


6. Caracteriza los equipos de ultrasonografía, identificando sus 


componentes y aplicaciones 


7. Realiza tareas de gestión de datos sanitarios, de imágenes diagnósticas 


y de tratamientos terapéuticos, interpretando la estandarización de la 


información clínica. 


Proyeccción 


radiológica 


1. Aplica procedimientos de detección de la radiación, asociándolos a la 


vigilancia y control de la radiación externa e interna. 


2. Detalla la interacción de las radiaciones ionizantes con el medio 


biológico, describiendo los efectos que producen. 


3. Aplica los protocolos de protección radiológica operacional, basándose 


en los criterios generales de protección y tipos de exposiciones. 


4. Caracteriza las instalaciones radiactivas sanitarias de medicina nuclear, 


radioterapia y radiodiagnóstico, identificando los riesgos radiológicos. 


5. Aplica procedimientos de gestión del material radiactivo, asociando los 


protocolos operativos al tipo de instalación. 


6. Define acciones para la aplicación del plan de garantía de calidad, 


relacionándolo con cada área y tipo de instalación radiactiva. 


7. Aplica planes de emergencia en las instalaciones radiactivas, 


identificando los accidentes radiológicos. 


Técnicas de 


radiología 


simple 


1. Realiza la preparación de un estudio de radiografía simple, 


seleccionando los equipos y los materiales necesarios 


2. Realiza técnicas de exploración radiológica de la extremidad superior y 


la cintura escapular, aplicando los protocolos requeridos. 
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3. Realiza técnicas de exploración radiológica de la extremidad inferior y 


la cintura pélvica, aplicando los protocolos requeridos. 


4. Realiza técnicas de expliración radiológica de la columna vertebral, el 


sacro y el coxis, aplicando los protocolos requeridos. 


5. Realiza técnicas de exploración radiológica de tórax óseo, visceral y 


abdomen, aplicando los protocolos requeridos. 


6. Realiza técnicas de exploración radiólogica de cabeza y cuello, 


aplicando los protocolos requeridos 


Técnicas de 


radiología 


especial 


 


1. Describe la realización de exploraciones radiológicas del aparato 


digestivo, utilizando los protocolos establecidos. 


2. Describe la realización de exploraciones radiológicas del Sistema 


genito-urinario, utilizando los protocolos establecidos 


3. Obtiene imágenes radiológicas del sistema vascular, de 


procedimientos intervencionistas y de toma de muestras, utilizando 


protocolos de exploración. 


4. Realiza mamografías utilizando los protocolos establecidos 


5. Realiza exploraciones radiológicas intraorales y ortopantomográficas, 


utilizando protocolos establecidos 


6. Realiza exploraciones radiológicas mediante equipos portátiles y 


equipos móviles quirúrgicos, utilizando protocolos establecidos. 


7. Realiza densiometrías óseas utilizando protocolos establecidos 
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En la siguiente tabla se relacionan los contenidos de cada una de las asignaturas/ módulos profesionales: 


 
GRADO EN FISIOTERAPIA UCV CICLO FORMATIVO GRADO SUPERIOR 


Asignatura Contenidos 
Módulo 


Profesional 
Contenidos 


Anatomía I Generalidades de anatomía. Planos y ejes. Aparato circulatorio. Aparato 


respiratorio. Aparato digestivo. Aparato urogenital. Sistema nervioso 


central. 


Anatomía por 


imagen 


Localización de estructuras anatómicas. Análisis de imágenes 


diagnósticas y reconocimiento de la técnica empleada. Reconocimiento 


de las estructuras anatómicas del aparato locomotor. Identificación de la 


anatomía, la fisiología y la patología del sistema nervioso y de los órganos 


de los sentidos. Reconocimiento de la anatomía, la fisiología y la 


patología de los aparatos cardiocirculatorio y respiratorio. Identificación 


de la anatomía, la fisiología y la patología del aparato digestivo y del 


sistema urinario. Reconocimiento de la anatomía, la fisiología y la 


patología del sistema endocrino y del aparato genital 


Radiología Concepto de Radiología. Historia. Introducción. Radiobiología. 


Concepto. Acción de las radiaciones ionizantes. Radiosensibilidad. 


Respuesta del organism a la radiación. Respuesta celular, orgánica y 


sistémica. Programa de garantía de calidad. Formación, visualización y 


archivo de la imagen radiológica. Criterios ALARA. Vigilancia del 


personal y de las zonas de trabajo. Transporte. Protección del paciente 


en relación con el Radiodiagnóstico, Radioterapia y Medicina Nuclear. 


Columna vertebral. Exploración radiológica de la columna vertebral. 


Alteraciones de la estática y su repercusión en la marcha. Exploraciones 


gammagráficas en el sistema osteoarticular. Anatomía radiológica: 


Radiología simple. Proyecciones radiológicas. Ángulos anatómicos. 


Variantes de la normalidad. Indicaciones generales. Anatomía 


ecográfica: Características de la técnica. Ventajas e inconvenientes. 


Fundamentos 


fisicos y 


equipos 


Caracterización de las radiaciones y las ondas. Caracterización de los 


equipos de radiología convencional. Procesado y tratamiento de la 


imagen en radiología convencional. Caracterización de equipos de 


tomografía computarizada (TC). Caracterización de equipos de 


resonancia magnética (RM). Caracterización de los equipos de 


ultrasonidos. Gestión de la imagen diagnóstica 


Proyeccción 


radiológica 


Aplicación de procedimientos de detección de la radiación. Interacción 


de las radiaciones ionizantes con el medio biológico. Aplicación de los 


protocolos de protección radiológica operacional. Caracterización de las 


instalaciones radiactivas. Gestión del material radiactivo. Aplicación del 


plan de garantía de calidad en medicina nuclear, radioterapia y 


radiodiagnóstico. Aplicación de planes de emergencia en instalaciones 


radiactivas 
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Indicaciones generales. Tomografía computarizada: Características de 


la técnica. Ventajas e inconvenientes. Indicaciones generales. 


Indicaciones generales. Semiología de las lesiones óseas y articulares. 


Técnicas de 


radiología 


simple 


Preparación de un estudio de radiología simple. Exploraciones 


radiológicas de la extremidad superior y la cintura escapular. Técnicas de 


exploración radiológica de la extremidad inferior y la cintura pélvica. 


Técnicas de exploración radiológica de la columna vertebral, el sacro y el 


coxis. Técnicas de exploración radiológica de tórax y abdomen. Técnicas 


de exploración radiológica de la cabeza y el cuello 


Técnicas de 


radiología 


especial 


 


Exploraciones radiológicas del aparato digestivo. Exploraciones 


radiológicas del sistema genitourinario. Obtención de imágenes 


radiológicas del sistema vascular.Realización de 


mamografías.Exploraciones radiológicas intraorales y 


ortopantomográficas.Exploraciones radiológicas con equipos portátiles y 


móviles 


 


 


Por ultimo, se adjuntan las competencias que aplican en cada asignatura/ módulos profesionales: 


GRADO EN FISIOTERAPIA UCV CICLO FORMATIVO GRADO SUPERIOR 


Asignatura Competencias Módulo Profesional Competencias 


Anatomía I Competencias básicas:  


• Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 


juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 


social, científica o ética. 


• Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas 


y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


• Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que 


Anatomía por 


imagen 


La competencia general de este título consiste en obtener 


registros gráficos, morfológicos o funcionales del cuerpo humano, 


con fines diagnósticos o terapéuticos, a partir de la prescripción 


facultativa utilizando equipos de diagnóstico por imagen y de 


medicina nuclear, y asistiendo al paciente durante su estancia en 


la unidad, aplicando protocolos de radioprotección y de garantía 


de calidad, así como los establecidos en la unidad asistencial. 
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suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 


argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 


estudio 


• Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 


alto grado de autonomía 


• Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 


educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 


bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos 


aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 


de su campo de estudio 


 


Competencias trasversales: 


PERSONALES:  


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad. 


Compromiso ético. 


Trabajo en equipo. 


Habilidades en las relaciones interpersonales. 


Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 


Trabajo en un contexto internacional 


Razonamiento crítico. 


 


SISTÉMICAS:  


Motivación por la calidad. 


Adaptación a nuevas situaciones. 


Creatividad. 


Las competencias profesionales, personales y sociales de este 


título son las que se relacionan a continuación: 


 


a) Organizar y gestionar el área de trabajo del técnico, según 


procedimientos normalizados y aplicando técnicas de 


almacenamiento y de control de existencias. 


b) Diferenciar imágenes normales y patológicas a niveles básicos, 


aplicando criterios anatómicos. 


c) Verificar el funcionamiento de los equipos, aplicando 


procedimientos de calidad y seguridad. 


d) Verificar la calidad de las imágenes médicas obtenidas, 


siguiendo criterios de idoneidad y de control de calidad del 


procesado. 


e) Obtener imágenes médicas, utilizando equipos de rayos X, de 


resonancia magnética y de medicina nuclear, y colaborar en la 


realización de ecografías, y/o en aquellas otras técnicas de uso en 


las unidades o que se incorporen en el futuro. 


f) Asegurar la confortabilidad y la seguridad del paciente de 


acuerdo a los protocolos de la unidad 


g) Obtener radiofármacos en condiciones de seguridad para 


realizar pruebas de diagnóstico por imagen o tratamiento. 


h) Realizar técnicas analíticas diagnósticas empleando los 


métodos de radioinmunoanálisis. 


i) Aplicar procedimientos de protección radiológica según los 


protocolos establecidos para prevenir los efectos biológicos de las 


radiaciones ionizantes. 
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Aprendizaje autónomo. 


Iniciativa y espíritu emprendedor. 


Liderazgo. 


Conocimiento de otras culturas y costumbres. 


Sensibilidad hacia temas medioambientales. 


 


INSTRUMENTALES:  


Resolución de problemas. 


Capacidad de organización y planificación. 


Capacidad de análisis y síntesis. 


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


Capacidad de gestión de la información 


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


Conocimiento de una lengua extranjera. 


Toma de decisiones. 


 


Competencias Específicas  


• La aplicación de los principios ergonómicos y antropométricos 


• Los factores que influyen sobre el crecimiento y desarrollo humanos 


a lo largo de toda la vida. 


• Anatomía y fisiología humanas, destacando las relaciones dinámicas 


entre la estructura y la función, especialmente del aparato locomotor 


y los sistemas nervioso y cardio-respiratorio. 


• Los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones 


de liderazgo. 


• Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. Lo que incluye 


manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de 


j) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo 


actualizados los conocimientos científicos, técnicos y 


tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 


formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de 


la vida y utilizando las tecnologías de la información y la 


comunicación. 


k) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa 


y autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, 


innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de 


los miembros del equipo. 


l) Organizar y coordinar equipos de trabajo y asegurar el uso 


eficiente de los recursos, con responsabilidad, supervisando el 


desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y 


asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los 


conflictos grupales que se presenten. 


m) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas 


bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, 


transmitiendo la información o conocimientos adecuados, y 


respetando la autonomía y competencia de las personas que 


intervienen en el ámbito de su trabajo. 


n) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de 


su equipo, supervisando y aplicando los procedimientos de 


prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo 


establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 


ñ) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de 


accesibilidad universal y de «diseño para todas las personas», en 


las actividades profesionales incluidas en los procesos de 
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información y superación profesional, comprometiéndose a 


contribuir al desarrollo profesional con el fin de mejorar la 


competencia de la práctica y mantener el estatus que corresponde a 


una profesión titulada y regulada 


• Manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los 


demás. 


• Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de 


modo efectivo y eficiente 


producción o prestación de servicios. 


o) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de 


una pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad 


profesional con sentido de la responsabilidad social. 


p) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas 


de su actividad profesional, incluyendo las relacionadas con el 


soporte vital básico, con responsabilidad social aplicando 


principios éticos en los procesos de salud y los protocolos de 


género de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, 


participando activamente en la vida económica, social y cultural. 


 


Relación de cualificaciones y unidades de competencia del 


Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en 


el título: 


 


UC2078_3: Gestionar el área técnica de trabajo en una unidad de 


radiodiagnóstico y/o de medicina nuclear. 


UC2079_3: Preparar al paciente de acuerdo a las características 


anatomofisiológicos y patológicas, en función de la prescripción, 


para la obtención de imágenes. 


UC2080_3: Obtener imágenes médicas utilizando equipos de 


radiografía simple, radiografía con contraste y radiología 


intervencionista. 


UC2081_3: Obtener imágenes médicas utilizando equipos de 


tomografía computarizada (TAC) y colaborar en exploraciones 


ecográficas (ECO). 


 


Radiología Competencias básicas:  


• Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 


juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 


social, científica o ética. 


• Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas 


y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


• Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que 


suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 


argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 


estudio 


• Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 


alto grado de autonomía 


• Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 


educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 


bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos 


Fundamentos fisicos 


y equipos 


Proyeccción 


radiológica 


Técnicas de 


radiología simple 


Técnicas de 


radiología especial 
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aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 


de su campo de estudio 


 


Competencias trasversales: 


PERSONALES:  


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad. 


Compromiso ético. 


Trabajo en equipo. 


Habilidades en las relaciones interpersonales. 


Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 


Trabajo en un contexto internacional 


Razonamiento crítico. 


 


SISTÉMICAS:  


Motivación por la calidad. 


Adaptación a nuevas situaciones. 


Creatividad. 


Aprendizaje autónomo. 


Iniciativa y espíritu emprendedor. 


Liderazgo. 


Conocimiento de otras culturas y costumbres. 


Sensibilidad hacia temas medioambientales. 


 


INSTRUMENTALES:  


Resolución de problemas. 


Capacidad de organización y planificación. 


Capacidad de análisis y síntesis. 


UC2082_3: Obtener imágenes médicas utilizando equipos de 


resonancia magnética (RM). 


UC2083_3: Obtener imágenes médicas y estudios funcionales 


utilizando equipos de medicina nuclear: gammagrafía simple, 


tomografía de emisión de fotón único (SPECT y SPECT-TAC) 


UC2084_3: Obtener registros de imagen metabólica/molecular 


del cuerpo humano con fines diagnósticos, utilizando equipos 


detectores de emisión de positrones (PET y PET-TAC). 


UC2085_3: Colaborar en la aplicación de tratamientos 


radiometabólicos y en la obtención de resultados por 


radioinmunoanálisis (RIA) en medicina nuclear. 


UC2086_3: Aplicar normas de radioprotección en unidades de 


radiodiagnóstico y  medicina nuclear. 
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Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


Capacidad de gestión de la información 


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


Conocimiento de una lengua extranjera. 


Toma de decisiones. 


 


Competencias Específicas  


• Los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir 


como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.  


• Los factores que influyen sobre el crecimiento y desarrollo humanos 


a lo largo de toda la vida 


• Los principios y teorías de la física, la biomecánica, la cinesiología y 


la ergonomía, aplicables a la fisioterapia 


• Las bases físicas de los distintos agentes físicos y sus aplicaciones en 


Fisioterapia.  


• Los principios y aplicaciones de los procedimientos de medida 


basados en la biomecánica y en la electrofisiología. 


• Las teorías de la comunicación y de las habilidades interpersonales 


x Los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en 


situaciones de liderazgo  


• Los Procedimientos fisioterapéuticos basados en Métodos y 


Técnicas específicos de actuaciones fisioterapéuticas a aplicar en las 


diferentes patologías de todos los aparatos y sistemas, y en todas 


las especialidades de Medicina y Cirugía, así como en la promoción 


y conservación de la salud, y en la prevención de la enfermedad 


• Las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la 


integración de perspectivas teóricas y experiencias de investigación 
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en el diseño e implantación de una fisioterapia efectiva.  


• Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas 


y el razonamiento clínico  


• Los procesos de administración y gestión sanitaria, especialmente 


de los servicios de fisioterapia, en el contexto diverso y cambiante 


en el que ésta se desenvuelve.  


• Las implicaciones de las disposiciones organizativas y de los 


modelos trabajo.  


• Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación 


del servicio de fisioterapia, mediante el uso de guías de buena 


práctica clínica y de estándares profesionales.  


• Los conceptos fundamentales de la salud, los sistemas de salud y 


niveles asistenciales. Epidemiología. La Fisioterapia en el proceso 


salud-enfermedad.  


• El impacto de las políticas sociosanitarias en la práctica profesional 


• Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de 


Fisioterapia completa, donde se registre de forma adecuada y eficaz 


todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario 


hasta el informe al alta de Fisioterapia  


• Proporcionar una atención de Fisioterapia de forma eficaz, 


otorgando una asistencia integral a los pacientes/usuarios, para lo 


cual será necesario: Interpretar las prescripciones facultativas; 


preparar el entorno en que se llevará a término la atención de 


Fisioterapia para que sea confortable; mantener informado al 


paciente del tratamiento que se le aplica, explicándole las pruebas 


y maniobras que se le practican, la preparación que requieren, y 


exhortarle a que colabore en todo momento; registrar diariamente 
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la aplicación de la atención en Fisioterapia, la evolución y los 


incidentes de la misma. 


• Intervenir en los ámbitos de promoción de la salud y prevención de 


la enfermedad. Lo que incluye, entre otros: identificar los factores 


sociales y económicos que influyen en la salud y en la atención a la 


salud; diseñar y realizar actividades de prevención de la 


enfermedad y promoción de la salud; asesorar en la elaboración y 


ejecución sobre políticas de atención y educación en el ámbito de la 


Fisioterapia; identificar riesgos y factores de riesgo; evaluar y 


seleccionar a los usuarios que pueden beneficiarse de las medidas 


preventivas; proporcionar educación sanitaria a la población en los 


distintos ámbitos.  


• Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo pluridisciplinar. 


Ello incluye: establecer los objetivos de Fisioterapia en el seno del 


equipo; recoger, escuchar y valorar las reflexiones del resto del 


equipo pluridisciplinar hacia sus actuaciones; aceptar y respetar la 


diversidad de criterios del resto de los miembros del equipo; 


reconocer las competencias, habilidades y conocimientos del resto 


de los profesionales sanitarios 


• Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de 


la profesión. Lo que supone: respetar los derechos del 


paciente/usuario y de los familiares; identificar las posibles 


vulneraciones de dichos derechos y tomar las medidas adecuadas 


para preservarlos; identificar problemas éticos en la práctica 


cotidiana y aplicar el razonamiento y el juicio crítico en su 


resolución; participar en los comités de ética asistencial y en los 


comités éticos de investigación clínica; ajustar la praxis profesional 


C
SV


: 4
28


62
88


36
48


45
88


74
89


76
78


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428628836484588748976780





a los condicionantes deontológicos y a la normativa jurídica del 


ejercicio profesional; garantizar la confidencialidad de los datos del 


usuario y de los profesionales.  


• Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la 


evidencia como cultura profesional. Ello incluye: Establecer líneas 


de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión y 


difundirlas en el grupo de investigación; Participar en el grupo de 


investigación del entorno; difundir los trabajos de investigación y 


sus conclusiones en la comunidad científica y profesional; 


establecer protocolos asistenciales de Fisioterapia basados en la 


práctica por evidencia científica; fomentar todas aquellas 


actividades profesionales que comporten la dinamización de la 


investigación en Fisioterapia  


• Desarrollar actividades de planificación gestión y control de los 


servicios de Fisioterapia. Lo que incluye: participar en la 


elaboración, gestión y ejecución del plan de salud de la institución 


en la que se trabaje; establecer, definir y aplicar el funcionamiento 


de la unidad de Fisioterapia; establecer los programas sanitarios en 


materia de Fisioterapia; establecer, definir y aplicar los criterios de 


atención en Fisioterapia, utilizando adecuadamente los recursos 


disponibles, aplicando criterios de eficiencia como herramientas de 


trabajo y utilizando adecuadamente la tecnología. 


• Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la 


Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de 


calidad reconocidos y validados para la buena práctica profesional.  


• Asumir riesgos y vivir en entornos de incertidumbre, es decir, tener 


la capacidad para desempeñar una responsabilidad sin conocer al 
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100% el resultado final. 


• Motivar a otros. Lo que supone tener la capacidad de generar en los 


demás el deseo de participar activamente y con ilusión en cualquier 


proyecto o tarea. 


• Colaborar y cooperar con otros profesionales enriqueciéndose 


entre sí. Ello incluye: resolver la mayoría de las situaciones 


estableciendo una comunicación directa y asertiva buscando 


consensos; ayudar a otros profesionales de la salud en la práctica 


profesional; conocer los límites interprofesionales y emplear los 


procedimientos de referencia apropiados 


• Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo 


de modo efectivo y eficiente 


• Mostrar su orientación al paciente/usuario, poniendo de manifiesto 


en su actuación que el ciudadano y sus necesidades son el eje en 


torno al cual giran sus decisiones. 
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RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 3/11/2015 
 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional de fecha 3 de noviembre de 2015 
emitido por la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECA para el Grado de 
Fisioterapia por la Universidad Católica  de Valencia (EXPEDIENTE 98/2008), se incluyen los comentarios 
y aclaraciones a todos y cada uno de los aspectos a subsanar en dicho informe provisional y que han 
sido incluidas en los apartados correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos 
Universitarios. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


Criterio 4. Acceso y Admisión de Estudiantes 


Se debe aclarar cómo y dónde se van a realizar las prácticas externas en el extranjero y 
cómo compaginarlas con clases presenciales. 


 
Tal y como se solicita, con el fin de que no exista solapamiento entre las clases presenciales y 


las prácticas externas, se detalla a continuación cómo se llevarán a cabo las asignaturas de 


prácticas externas: 


 
Las prácticas tuteladas I (6 ECTS) durante el 1º semestre del tercer curso del grado en 


Fisioterapia, se realizarán a elección del alumno en las universidades conveniadas del 


extranjero o en clínicas de habla inglesa en España (Hospital de Denia y centros sanitarios 


dependientes del hospital), como ya se justificó en informes previos y se adjunta en el punto 7. 


Se realizarán durante el último mes del semestre, pudiendo asistir los alumnos a las actividades 


presenciales de otras asignaturas sin solapamiento durante el resto de meses del semestre. 
 


Las prácticas tuteladas II (18 ECTS) durante el 1º semestre del cuarto curso del grado en 


Fisioterapia se realizarán en las universidades conveniadas del extranjero, y tendrán lugar en 


los dos últimos meses del primer semestre tras terminar las actividades formativas presenciales 


de las dos asignaturas de éste semestre “Bioética y deontología” y “Fisioterapia Geriátrica”. 


 
Las prácticas externas correspondientes a las prácticas tuteladas III (18 ECTS) durante el 2º 


semestre del cuarto curso del grado en Fisioterapia se realizarán en las universidades 


conveniadas del extranjero. No presentan ningún problema de solapamiento con otras 


asignaturas, puesto que no existen actividades formativas en el centro de docencia presencial 


(clase teórica, clases prácticas, seminarios, etc.) pudiendo elaborar su TFG con sus tutores a 


través de tutorías virtuales, tal y como se recoge en la guía docente. 


 
En el apartado 7 se incluye listado de convenios suscritos con universidades extranjeras. 


 
 
 


Se debe aclarar la frase que dice que se informará a los estudiantes que deben 
trasladarse al extranjero para realizar las prácticas externas y con qué criterios se 
asignarán. 
Para dar respuesta a esta indicación, se ha ampliado la información suministrada en el apartado 


4.2.: 
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En la información previa a la matrícula se informará a los alumnos que en el caso de optar por 


la docencia impartida en inglés, los ECTS de prácticas externas se cursarán en universidades 


extranjeras con las cuales la UCV tiene convenios. En el momento de formalizar la matrícula de 


las asignaturas de prácticas tuteladas, el alumno rellenará un formulario en el cual señalará, 


por orden de preferencia entre las propuestas por este Grado, la universidad extranjera dónde 


realizar las asignaturas de prácticas externas (Prácticas tuteladas I, II y III). La Comisión de 


coordinación académica del título será la encargada de asignar las prácticas a cada alumno 


atendiendo a su nota media ponderada. 


 
Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 


Se debe concretar la forma de garantizar la enseñanza en inglés de los estudiantes. 
Para garantizar la enseñanza en inglés, tendremos en cuenta los siguientes puntos: 


 
 


El número mínimo de estudiantes para abrir el grupo en inglés será de 10 alumnos. 


Una vez abierto el grupo de docencia en inglés, la universidad se compromete a mantener 


abierta esta línea para que todo alumno que haya iniciado su enseñanza en ella pueda finalizar 


el grado en esta misma línea. Se ha introducido un texto conteniendo estas condiciones en la 


página 1 del pdf del apartado 5.1 Descripción del plan de estudios, resaltado en color gris 


oscuro. 


 


Para todas las asignaturas que se impartirán en inglés se cuenta con personal docente, (como 


se presentó en la tabla del punto 6 personal académico), cualificado y especializado en la 


materia y teniendo un nivel mínimo acreditado B2 de inglés. 


 
 
 


Criterio 7. Recursos Materiales y Servicios 
 


Se deben aportar los convenios que garanticen las prácticas externas en España. 
 


Para dar respuesta a esta indicación, se adjunta el convenio con el Hospital de Denia y sus 


centros sanitarios, así como un nuevo listado actualizado de los convenios con universidades 


extranjeras, donde podrán realizar las prácticas tuteladas los 20 alumnos de los que se solicita 


autorización. Aparecerá en la página 57 del pdf del apartado 7 un texto de este tenor en gris 


oscuro dando entrada a los convenios reseñados. 
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RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 30/07/2015 
 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional de fecha 30 de julio de 2015 emitido por 
la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECA para el Grado de Fisioterapia por la 
Universidad Católica de Valencia (EXPEDIENTE 98/2008), se incluyen los comentarios y aclaraciones a 
todos y cada uno de los aspectos a subsanar en dicho informe provisional y  que han sido incluidas en 
los apartados correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos Universitarios. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
Criterio 4. Acceso y Admisión de Estudiantes 
Se afirma que para la admisión al grupo internacional “se tendrá en cuenta la titulación 
aportada y la puntuación del expediente académico”, si esto significa que se da prelación a los 
que ya tengan una titulación previa, se debería eliminar de este apartado ya que por ley existe 
un 5% de plazas de reserva para los ya titulados. 


 
Por otro lado en los criterios de admisión generales sigue apareciendo: El criterio es por orden 
de preinscripción, dando preferencia a los estudiantes que hayan cursado sus estudios de 
Bachillerato o Formación Profesional en las áreas relacionadas con el Grado a cursar. El 
criterio de orden de preinscripción se debe eliminar. 


 
Atendiendo a las recomendaciones procedemos a eliminar el criterio de orden  de preinscripción. 
Quedando que “Para la admisión al grupo internacional, el perfil del alumno debe incluir 
además un nivel mínimo de inglés B1 de acuerdo con la clasificación del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. El centro de lenguas de la universidad podrá 
organizar cursos específicos de inglés para la mejora de nivel de estos estudiantes. Se dará 
preferencia a los estudiantes que hayan cursado sus estudios de Bachillerato o Formación 
Profesional en las áreas relacionadas con el Grado a cursar”. Y de igual manera se informará 
a los alumnos antes de formalizar la matrícula de la necesidad de trasladarse al extranjero para 
la realización de las prácticas externas. 


 
 


Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 
No se aportan suficientes plazas para la realización de prácticas tuteladas en inglés en el grupo 
internacional puesto que sólo se dispone de 20 plazas en hospitales europeos donde 
predomina el inglés, el resto de plazas se prevén en España lo cual no queda garantizada el 
requisito de que los pacientes puedan dirigirse en inglés a los estudiantes por lo que o bien 
deben incrementar las plazas de prácticas que cumplan dicho requisito o bien reducir las 
plazas del grupo internacional. Por otra parte, se debe justificar cómo asistirán a clase los 
estudiantes que estén en hospitales situados lejos del Centro de impartición del Grado dado 
que se trata de una enseñanza presencial. 


 
De acuerdo con lo especificado en este punto como aspecto a subsanar, consideramos más 
ajustado a la situación actual de los convenios limitar nuestra solicitud a 20 plazas en el grupo 
internacional. 
De este modo, la asistencia al centro de impartición del Grado se garantiza para todos los 
estudiantes puesto que la estancia en los centros en el extranjero se asegura con la obligada 
movilidad internacional de todos los estudiantes en el periodo establecido para ello. Durante el 
resto de la docencia, el alumno/a reside en el entorno del centro. 


 


Se ha actualizado tanto el pdf del apartado 2.1 Justificación (resaltado en color verde oliva) 
como los “Apartados modificación” del formulario web para que incluyan este cambio de 60 a 
20 alumnos. 


 
 


Criterio 7. Recursos Materiales y Servicios 
De los 60 estudiantes del grupo de internacional se aportan plazas de prácticas para 20 de 
ellos en diferentes centros europeos. Además, se debe informar a estos 20 estudiantes que 


cs
v:


 1
91


74
65


39
65


82
36


84
33


41
60


4 
C


SV
: 4


28
62


88
36


48
45


88
74


89
76


78
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428628836484588748976780





están obligados a irse.  Por otra parte, hay algunos centros en Portugal que no parecen 
garantizar que los pacientes sepan inglés, además de necesitar hablar en portugués. 
También aparecen 40 plazas en diversos centros españoles en los que no parece que está 
garantizado que en todos ellos los pacientes hablen en inglés. Estos aspectos deben 
subsanarse. 
Para los centros de prácticas españoles se dice que no tienen convenios y que los tendrán 
cuando los estudiantes lleguen a tercero. Esto debe subsanarse. 


 
De acuerdo con lo especificado en este punto como aspecto a subsanar, consideramos más 
ajustado a la situación actual de los convenios limitar nuestra solicitud a 20 plazas en el grupo 
internacional adecuado a los actuales centros conveniados en países donde asegurar prácticas 
y acceso a pacientes en lengua inglesa. 


 
Así mismo, se ha incluido en el apartado 4.2 que se informará a los alumnos antes de 
formalizar la matrícula de la necesidad de trasladarse al extranjero para la realización de las 
prácticas externas. 
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RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 29/06/2015 
 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional emitido por la Unidad de Evaluación de 
Enseñanzas e Instituciones de la ANECA para la solicitud de modificación 25001612015070801 el Grado 
de Fisioterapia por la Universidad Católica de Valencia (EXPEDIENTE 98/2008), se incluyen los 
comentarios y aclaraciones a todos  y cada uno de los aspectos a subsanar en dicho informe provisional 
y que han sido incluidas en los apartados correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de 
Títulos Universitarios cuando así ha sido necesario. 


 


Lo introducido en la memoria como consecuencia de este informe provisional, se ha resaltado en gris. 
 
 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


Criterio 4. Acceso y Admisión de Estudiantes 
Se establece como criterio principal de admisión para el nuevo grupo internacional el orden de 
prescripción, lo que no resulta adecuado pues éste no es un criterio académico por lo que debe 
eliminarse. 


 
Respuesta: 


 


Se ha atendido este aspecto a subsanar introduciendo el siguiente texto en el apartado 4.2. 
Requisitos de acceso y criterios de admisión de la Aplicación para la oficialización de títulos 
universitarios sustituyendo al anteriormente introducido: 


 
Para la admisión al grupo internacional, el perfil del alumno debe incluir además un nivel 
mínimo de inglés B1 de acuerdo con la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, así mismo se tendrá en cuenta la titulación aportada y la puntuación del 
expediente académico. El centro de lenguas de la universidad podrá organizar cursos 
específicos de inglés para la mejora de nivel de estos estudiantes. 


 
La Comisión de coordinación Académica, formada por el Decano de la Facultad, que actuará 
como Presidente, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la 
secretaría administrativa), será la encargada de la valoración de dichos elementos. 


 
 
 


Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 
Debe ampliarse la información sobre cómo se pretenden impartir las asignaturas de prácticas 
tuteladas y trabajo fin de grado en inglés para los estudiantes de la modalidad internacional. 
Hay que tener en cuenta que las prácticas tuteladas se hacen con pacientes reales cuyo 
dominio de la lengua inglesa parece necesario en la realización de las mismas. 


 
Respuesta: 


 


En cuanto a las prácticas tuteladas, se realizarán en centros de salud, clínicas, hospitales 
etc…en España o en el extranjero siendo el inglés la lengua vehicular de los tutores con el 
alumno. El idioma del paciente dependerá del país donde se estén realizando las prácticas 
externas, como se muestra en la tabla de plazas disponibles en universidades extranjeras, con 
las que se tienen convenio (ver apartado 6.1 de la memoria), si bien las clínicas con las que se 
establecen los convenios para las prácticas tuteladas en España, atienden habitualmente a 
pacientes anglosajones. 


 
De igual manera, debe explicitarse el modo en el que la asignatura Trabajo Fin de Grado será 
realizado en inglés. 


 
Respuesta: 
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La realización del TFG será en inglés al igual que su exposición y defensa. Los alumnos serán 
tutorizados por profesores que tienen al menos un nivel de inglés C1. Además el grupo 
internacional recibirá en inglés la asignatura de Investigación y Documentación Sanitaria, 
particularmente importante para la realización del TFG. (Se ha incluido esta explicación en el 
pdf del punto 5.1 Descripción del plan de estudios, página 23 en color gris). 


 
Se debe explicitar en el formulario de modificaciones el cambio en las asignaturas de bioquímica 
y biología, que ahora aparecen refundidas. 


 
Respuesta: 


 


Queremos hacer notar que en la modificación cuyo código de solicitud es 25001612014061701 
y aprobada durante el pasado curso académico, ya se solicitó la fusión de las dos asignaturas 
“Bioquímica” y “Biología” en una única asignatura de 1er curso denominada “Biología Celular y 
Molecular”, tal como puede comprobarse en el punto 5.1 “Descripción del plan de estudios” 
página 11 resaltado en color verde. Se da además la circunstancia de que esta es una de las 
asignaturas que será impartida en inglés en el grupo internacional. 


 
 


Criterio 6. Personal Académico 
Se solicita una ampliación de 60 nuevos estudiantes (grupo en inglés) de los cuales 96 créditos 
se impartirán en inglés y para ello proponen alguna contratación pero el resto de créditos de 
estos nuevos 60 estudiantes lo deben asumir el mismo profesorado que ya existía. Se debe 
aclarar si estos 60 nuevos estudiantes cuando cursan  los restantes créditos en español asistirán 
al mismo grupo o dividirán en varios grupos. 


 
Respuesta: 


 


Los 60 nuevos estudiantes formarán un grupo independiente (grupo internacional), cursando 
todas las asignaturas, ya sean en inglés o en español, de forma independiente al grupo en 
español. 


 
Para poder evaluar adecuadamente la relación entre el profesorado y el número total de 
estudiantes se debe adjuntar un cuadro en el que se detalle la correspondencia entre cada 
profesor y grupo, materia, créditos que imparte e idioma de impartición. 


 
Respuesta: 


 


Queremos resaltar, como ya se explicó en el punto 6.1 Personal Académico página 5 (se ha 
puesto de manifiesto más convenientemente –resaltado en gris-), que para dar cobertura 
docente al programa en español, el grado cuenta ya con un personal docente que cubre las 
necesidades formativas de ese grupo, como se detallaron en la memoria de la solicitud de 
modificación ya aprobada con informe favorable del pasado 30 de julio de 2014 expediente nº 
98/2008,ID TITULO: 2500161, solicitud 25001612014061701, en el punto 6.1 del Título de 
Fisioterapia por la Universidad Católica. 


 
Para el nuevo grupo internacional, se hace referencia a que es necesaria la ampliación de 
contratos a tiempo completo en varios de ellos y el aumento de la dedicación al título, y por otro 
lado la ampliación del personal docente con nuevas contrataciones. Desarrollando a 
continuación el plan de contratación por cada uno de los diferentes cursos. 


 
Seguidamente adjuntamos la tabla detallada del grupo internacional tal y como se nos ha 
indicado: 
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CURSO ASIGNATURA ECTS IDIOMA TIPO CUATRIMESTRE DOCENTE 
1 Anatomía I 6 Español FB 1 Doctor acreditado en Medicina 


9 años experiencia docente universitaria 12 proyectos en el área de traumatología 
Master en lesiones del aparato locomotor en la practica deportiva Master en medicina del deporte 


1 Fundamentos 
Fisioterapia 


6 Español OB 1 Diplomada en Fisioterapia y Diplomada en enfermeria 
7 años experiencia docente universitaria 5 proyectos de investigación en el area de la ergonomia 
Contratada a tiempo completo 
Especialista en higiene postural 
Master en ergonomia laboral 


1 Inglés 6 Español FB 1 Doctor 
Mayor de 4 años de experiencia docente/profesional 
Contratado fijo en la Universidad o en su Centro de Origen 


1 Bioestadística 6 Español FB 1 Doctor Acreditado 
Mayor de 8 años de experiencia docente/profesional 
Contratado fijo en la Universidad o en su Centro de Origen 


1 Biología celular 
y molecular 


6 Inglés FB 1 Doctor acreditado en Farmacia 
13 años de experiencia como docente universitario 
Estancia de 2 años de investigación en el extranjero (UCLA, USA) 


1 Anatomía II 6 Español FB 2 Doctor acreditado en Medicina 
9 años experiencia docente universitaria 12 proyectos en el área de 
traumatología 
Contratado a tiempo parcial 
Especialista en Anatomía 
Master en lesiones del aparato locomotor en la practica deportiva Master 
en medicina del deporte 


1 Antropología 6 Español FB 2 Licenciada en Antropología y diplomada en Fisioterapia 
4 años experiencia docente universitaria 
Master de fisioterapia en prevención de riesgos laborales 


1 Fisiología I 6 Español FB 2 Doctor en Bioquímica 
12 años de experiencia como docente universitario 
Máster en Didáctica en ciencias experimentales 


1 Valoración en 
fisioterapia 


6 Español OB 2 Doctora en fisioterapia 
Personal de apoyo asistencial en practicas de fisioterapia 
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Especialista en 
Cinesiterapia 


1 Psicología 6 Español FB 2 Doctora acreditado en Psicología 
5 años experiencia docente Universitaria 3 
Proyectos en el área de psicología social 
Especialista en psicología social y asistencia psicológica a familiares de pacientes con lesión medular 


CURSO ASIGNATURA ECTS IDIOMA TIPO CUATRIMESTRE DOCENTE 
2 Procedimientos 


Generales de 
Intervención I 


6 Español OB 1 Diplomado en Fisioterapia 
6 años experiencia docente universitaria 
Especialista en Hidroterapia y Cinesiterapia 
Master en Bioética 


2 Biomecánica y 
Física aplicada 


6 Español FB 1 Diplomado en Fisioterapia 
3 años experiencia docente universitaria 
Especialista en Fisioterapia del aparato locomotor 
Master en Biomecánica 
Actividad profesional en clínica privada 


2 Cinesiterapia 6 Español OB 1 Diplomado en 
Fisioterapia 
6 años experiencia docente universitaria 
Especialista en Cinesiterapia y Electroterapia 
Master en Bioética 


2 Fisiología II 6 Inglés FB 1 Doctora en farmacia 2 años de experiencia como docente universitaria 
Máster en Fisiología 
5 años de experiencia en investigación biosanitaria 
Estancia de investigación en el extranjero (Londres) 


2 Doctrina Social 
de la Iglesia 


6 Español OB 1 Licenciado 
Mayor de 4 años de experiencia docente/profesional 
Contratado fijo/parcial en la Universidad o en su Centro de Origen 


2 Procedimientos 
Generales de 


Intervención II 


6 Español OB 2 Diplomado en Fisioterapia 
7 años experiencia docente 
Especialista en Cinesitarapia 
Actividad profesional en clinica privada 


2 Fisioterapia del 
Sistema Nervioso 


6 Español OB 2 Doctor en Fisioterapia 
3 años experiencia docente universitaria 
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Especialista en Fisioterapia del sistema nervioso 
Master en fisioterapia para enfermedades medulares 


2 Fisioterapia del 
Aparato 


Locomotor I 


6 Inglés OB 2 Diplomado en Fisioterapia 
Diplomado en Magisterio especialidad Educación Física 
3 años de experiencia como docente universitario 
Máster para la formación en la investigación universitaria 


2 Afecciones 
Médico- 


quirúrgicas y sus 
tratamientos. 


6 Inglés OB 2 Doctor en Medicina y cirugía 
5 años de experiencia como docente 
Máster en investigación médica aplicada 


2 Radiología 6 Español OB 2 Doctor acreditado en 
Medicina Once años de experiencia docente universitaria. Radiólogo. Especialista en radiodiagnóstico 
y radiología intervencionista. 


CURSO ASIGNATURA ECTS IDIOMA TIPO CUATRIMESTRE DOCENTE 
3 Fisioterapia 


Cardiocirculatoria 
y Respiratoria 


6 Español OB 1 Doctor en Fisioterapia 
7 años de experiencia como docente universitario 
Fisioterapia respiratoria y cardiocirculatoria 
Máster en Bioética 


3 Fisioterapia 
comunitaria y 
salud pública 


6 Inglés OB 1 Diplomado en Fisioterapia 
6 años de experiencia como docente universitario 
Fisioterapeuta deportistas de élite 


3 Prácticas 
tuteladas I 


6 Español PE 1 Diplomada en fisioterapia 
5 años de experiencia docente en practicas universitaria 
Personal de apoyo asistencial en practicas de fisioterapia 
Especialista en 
Hidroterapia 


3 Fisioterapia 
Deportiva 


6  OB 1 Doctora en Fisioterapia 
4 años de experiencia como docente universitaria 
Máster en Fisioterapia deportiva 


3 Fisioterapia del 
Aparato 


Locomotor II 


6 Español OB 1 Diplomado en Fisioterapia 
Diplomado en Magisterio especialidad Educación Física 
Fisioterapia deportiva y del aparato locomotor Cinesiterapia 
Máster para la formación en la investigación universitaria 
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3 Procedimientos 
Especiales en 
Fisioterapia I 


6 Español OB 2 Diplomado en 
Fisioterapia 
6 años de experiencia docente universitaria contratado a tiempo completo 
especialista es urgencias y emergencias 
Actividad profesional en clínica privada 


3 Fisioterapia 
pediátrica 


6 Español OB 2 Diplomada en 
Fisioterapia 
6 años experiencia docente universitaria 
Contratada a tiempo completo 
Especialista en Parálisis cerebral infantil 
Master en enfermedades neurodegenerativas 


3 Terapia Manual 6 Español OB 2 Doctora en 
Fisioterapia 
3 años experiencia docente universitaria 
Contratado a tiempo parcial 
Especialista en Fisioterapia del aparato locomotor 
Master en 
Biomecánica Actividad profesional en clínica privada 


3 Fisioterapia 
Preventiva y 


Evolutiva 


6 Español OB 2 Licenciada en Antropología y diplomada en Fisioterapia Master de 
4 años experiencia docente universitaria fisioterapia en 
Contratada a tiempo completo prevencion de 
Especialista en riesgos laborales 
Fisioterapia preventiva 


3 Investigación y 
documentación 


sanitaria 


6 Inglés OB 2 Doctor en Medicina y cirugía 
8 años de experiencia como docente universitario 
Máster gestión sanitaria 


CURSO ASIGANTURA ECTS IDIOMA TIPO CUATRIMESTRE DOCENTE 
4 Prácticas 


Tuteladas II 
18 Inglés PE 1 Doctor en Fisioterapia 


6 años experiencia docente universitaria 
Contratado a tiempo completo 
Especialista en Hidroterapia y Cinesitarapia 
Master en Bioética 


4 Bioética y 
Deontología 


6 Español OB 1 Licenciado en Antropología y Diplomado en Terapia Ocupacional Master en 
8 años experiencia docente universitaria 1 proyecto de gestion sanitaria 
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investigación en Antropología 
Contratado a tiempo completo 
Especialista en ayudas técnicas 


4 Fisioterapia 
Geriátrica 


6 Español OB 1 Diplomado en Master en 
Fisioterapia Bioètica 
6 años experiencia docente universitaria 
Contratado a tiempo completo 
Especialista en Cinesiterapia y Electroterapia 


4 Prácticas 
Tuteladas III 


18 Inglés PE 2 Doctor en Master en 
Fisioterapia gestión sanitaria 
8 años experiencia docente universitaria 
Contratada a tiempo completo 
Especialista en Fisioterapia del aparato circulatorio 


4 Trabajo de Fin 
de Grado 


12 Inglés TFG 1/2 Doctor en Master en 
Fisioterapia fisioterapia 
5 años experiencia docente universitaria 9 proyectos de investigación en el área respiratoria 
Neumología Actividad 
Contratada a tiempo parcial profesional en 
Especialista en Fisioterapia respiratoria clinica privada 
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Criterio 7. Recursos Materiales y Servicios 
Se debe de aportar una planificación de la utilización de los espacios disponibles ya que se 
está doblando el número de estudiantes, así como de la planificación de los laboratorios y las 
clases prácticas. 


 
Respuesta: 


 


Este nuevo grupo dispondrá de espacios propios para las sesiones prácticas, dos aulas de 
prácticas (AP 3 y AP4) y 1 laboratorio (L2), existiendo disponibilidad total para este grupo sin 
necesidad de compartir espacios con el otro grupo de docencia en español. 


Las aulas de prácticas tienen una superficie de 99,25m2 equipadas con 12 camillas cada una y 
equipos de electroterapia (ultrasonidos, infrarrojos, magnetoterapia, plataforma de 
propiocepción, redar, parafango, parafina, ecógrafo, electroestimulación…etc.) además del 
material fungible necesario para cada una de las prácticas de las distintas asignaturas. 


El laboratorio de ciencias básicas de más de 90m2, dotado de 20 puestos de trabajo 
independientes, para uso en ciencias experimentales con microscopios, centrífugas, material 
de uso ordinario en biología molecular (aparatos de electroforesis de ADN y proteínas), 
cámara frigorífica y una campana de extracción. 


 
Se debe aportar la planificación de las prácticas externas relacionando las plazas disponibles 
con el número de estudiantes y sus diferentes rotatorios en relación con los profesores de 
prácticas disponibles. Asimismo, se deben adjuntar los convenios y los tutores de prácticas 
que impartirán la docencia en inglés así como acreditar que tienen perfiles de tutores en inglés 
en todos los centros. 


 
Respuesta: 


 


Los alumnos realizarán sus prácticas externas con un mínimo de dos rotatorios por asignatura 
de prácticas tuteladas II y III, en los centros conveniados ya sean de España o del extranjero. 
La disponibilidad de plazas para la realización de prácticas externas será según se adjuntó en 
el punto 6.1 “Personal académico” de la memoria detallando las plazas disponibles en España 
u otros países y los centros donde se realizarán, siendo este número de plazas y convenios 
incrementado durante los próximos tres años que es cuando la primera promoción de este 
grupo internacional realizará sus prácticas externas. En el extranjero también se realizarán dos 
rotarios por asignatura de prácticas externas tal y como se viene haciendo con la movilidad de 
estudios y prácticas desde el año 2007 de los alumnos del Grado de Fisioterapia con becas 
ERASMUS. 


 
A continuación se adjunta una tabla con el resumen del número de plazas de prácticas 
externas disponibles tanto en España como en el extranjero. 


 
País Centro Observaciones Nº Plazas 


Ofertadas 
Rotatorio 


por 
alumno 


Alemania Hochschule 
für 


Gesundheit 
University of 


Applied 
Sciences 


Nivel de idioma: Alemán B1 2 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 
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Bélgica Haute Ecole 
Leonard De 


Vinci- 
Parnasse ISEI 


Nivel de idioma: Francés B1 1 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


Dinamarca University 
College 
Capital 


 2 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


Finlandia Laurea 
University of 


Applied 
Sciences 


Nivel de idioma requerido: Inglés B2 1 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


Holanda Saxion 
University of 


Applied 
Sciences 


Movilidad Estudios o Prácticas. 
Nivel de idioma: Inglés B2 / IELTS 


6.0 


2 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


Italia Università 
Cattolica del 
Sacro Cuore- 


Roma 


2 plazas en total para movilidad 
estudios o prácticas Nivel de 


idioma: certificado Italiano B1+ 


2 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


Italia Universita 
degli Studi di 


Roma Tor 
Vergata 


Italiano nivel B1. Inglés nivel B1 en 
caso de cursar asignaturas en 


Inglés. 


2 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


Polonia Uniwersytet 
Medyczny im. 


Piastów 
Slaskich we 
Wroclawiu 


Nivel de idioma: Inglés B1 2 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


Portugal Cooperativa 
de Ensino 
Superior 


Politécnico e 
Universitário 


(CESPU) 


Nivel de idioma: Portugués B1 4 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


Turquia Istanbul Bilim 
University 


Inglés B1 pero el idioma principal 
de enseñanza es el Turco. 


*Pendiente firma Convenio 
Erasmus+ 


2 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 


España Diversos 
Hospitales, 


residencias y 
clinicas 


Nivel de inglés del PAAP B2 40 Rotatorio 
1 


Rotatorio 
2 
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RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 10/06/2014 
 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional emitido por la Unidad de Evaluación de 
Enseñanzas e Instituciones de la ANECA para el Grado de Fisioterapia por la Universidad Católica de 
Valencia (EXPEDIENTE 98/2008), se incluyen los comentarios y aclaraciones a todos y cada uno de los 
aspectos a subsanar en dicho informe provisional y que han sido incluidas en los apartados 
correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos Universitarios. 


 
Se ha incluido el texto anterior, el cual se ha tachado, y el texto nuevo, que se ha subrayado en azul. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


• Criterio 5. Planificación de enseñanzas. 
 


La denominación de algunas de las materias básicas no es correcta por lo que deben 
cambiarse. Tal es el caso de las que se denominan Estructura del Cuerpo Humano o 
Función del Cuerpo Humano cuando deberían nombrarse como Anatomía o Fisiología. 
Deben corregirse estos defectos y utilizar la denominación correcta de las asignaturas a 
lo largo de todo el documento. 


 
Comentario/aclaración 


 


 
 


• Criterio 7. Recursos materiales. 
 


1. La dotación y las infraestructuras que se describen en las nuevas instalaciones 
son las de Grado de Podología, lo cual parece una errata por lo que se debe 
corregir y describir las de Fisioterapia. 


 


 


2. Se deben señalar los convenios de prácticas y la organización y planificación de 
dichas prácticas para el Grado de Fisioterapia en concreto. 


 


 
 


3. Se menciona que han firmado convenios con otros centros como el Hospital 
Intermutual de Levante pero no aportan información concreta sobre los 
mismos. 


 


 


Siguiendo la recomendación, y para dar respuesta a este particular, se ha procedido a 
cambiar la denominación de las materias básicas Estructura del Cuerpo Humano Y 
Función del Cuerpo Humano a Anatomía y Fisiología respectivamente a lo largo de 
todo el documento 


Siguiendo la recomendación, y para dar respuesta a este particular, se ha procedido a 
cambiar la errata “Podología” en referencia a las nuevas instalaciones por 
“Fisioterapia”. 


Para dar respuesta a esta particular, puede comprobarse en la memoria verificada y 
vigente, que se incluye en el criterio 7, donde se encuentran el listado de convenios y 
la planificación de las prácticas. Así mismo, incluimos en el criterio 7, como quedan 
distribuidas en la nueva propuesta de plan de estudios. 


Siguiendo la recomendación, y para dar respuesta a este particular, se ha procedido  a 
incluir la información y características concretas del convenio, incluido en el criterio 7. 
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2. Justificación: 
 
Se utiliza un código de colores donde el naranja resalta las modificaciones que se han introducido. 


 


La propuesta de Modificación del Grado en Fisioterapia por la Universidad Católica de Valencia nace 
principalmente de dos realidades que requieren de respuesta desde la titularidad del Grado. A saber, 
promover una ampliación de plazas que de solución ala alta demanda de solicitudes recibidas año tras año 
para cursar la titulación, y acometer la actualización que la profesión demanda en la formación de nuestros 
alumnos.  


Para dar respuesta a la alta demanda de solicitudes recibidas para cursar el Grado, se plantea así, una 
ampliación de 30 plazas sobre las ya verificadas en el itinerario impartido íntegramente en castellano 
(manteniéndose las plazas para el itinerario internacional). 


En cuanto a la actualización del plan de estudios se refiere, tras las preceptivas reuniones tanto de la 
Comisión de Seguimiento del Título como de los Departamentos (propio y transversales) y siguiendo el 
procedimiento PSAIC-02 de Garantía de la Calidad de los Programas Formativos de nuestro Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad, se aprecia la necesidad de realizar una serie de modificaciones  de la 
memoria vigente del título, que contemple entre otros aspectos, actualización de contenidos, modificación 
de resultados de aprendizaje, reajuste en las horas destinadas a cada actividad formativa y  criterios de 
evaluación, acorde con la idiosincrasia de algunas asignaturas, explicadas en el punto 5.1.  Todo ello, con 
el objetivo claro de la mejora permanente en el desarrollo del plan de estudios que redunde en beneficio 
de la formación del estudiante con la adaptación que las nuevas tendencias actuales en la profesión exigen 
del Fisioterapeuta actual.  


Asimismo, se solicita la actualización de la denominación de la Facultad, motivada por creación de la 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud, creada con autorización del Consell de la Generalitat 
Valenciana con fecha 14 de septiembre de 2019, como centro que englobe en uno sólo, las antiguas 
facultades de Medicina y Odontología, Enfermería, y Fisioterapia y Podología, siendo esta última a la que 
el título estaba adscrito hasta dicha fecha, tal y como se autorizó en su momento por el Consell de la 
Generalitat Valenciana  según decreto 118/2013 el 6 de septiembre. 


(https://www.educacion.gob.es/ruct/centro.action;jsessionid=0EC4C74A955E31C63717E2129528EF03?c
odigoUniversidad=072&codigoCentro=46062577&actual=centros)  


 


Justificación de la ampliación del número de plazas del Grado, argumentando el interés profesional del 
mismo.  


Es de interés de la Universidad Católica de Valencia aumentar a 110 el número de plazas verificadas del 
Grado en Fisioterapia a partir del curso académico 2021-22, dedicándose 90 de ellas al itinerario que se 
imparte en castellano y 20 al itinerario internacional. De las 90 plazas, 60 (actualmente verificadas) se 
seguirán impartiendo en horario de mañanas, dejando las 30 plazas solicitadas en un horario de tarde para 
garantizar el acceso completo a todos los recursos puestos a disposición del título y dar cabida a aquel 
alumnado cuyas circunstancias personales y/o laborales hagan mas idónea esta franja horaria. Asimismo, 
las 20 plazas de la línea internacional, ya verificadas, se imparten continuaran impartiéndose en horario de 
mañanas. 


Su ampliación pretende dar cuenta del claro aumento en la demanda del título -superándose claramente 
las expectativas iniciales- tal y como puede observarse en la siguiente tabla: 
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CURSO TASA OFERTA-DEMANDA 
2017-18 117,50 % 
2018-19 160,00 % 
 2019-20 219,64 % 
2020-21* 256,10%  


*Dato provisional  
 


La razón de ser de esta situación se explica, por un lado,por la calidad docente que el título ofrece, 
evidenciada a través de los resultados obtenidos en las diferentes encuestas de satisfacción de todos los 
grupos de interés - convirtiéndose todos ellos en promotores que difunden la excelencia del título- y, por 
otro lado, por su alta demanda laboral, tal y como queda recogido en el informe de Inserción Laboral De 
Los Egresados Universitarios Curso 2013-14 (análisis hasta 2018)1elaborado por el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, en el que se señala que  el conjunto de titulaciones relacionadas con el ámbito 
de la salud ha sido el que mejor comportamiento registró durante 2018 en términos de oferta de empleo, 
incrementando su peso en más de 2 puntos al pasar de un 13% en el ejercicio anterior al 15,1% actual. Esta 
misma circunstancia se señala en el X Informe Infoempleo Adecco sobre titulaciones con más salidas 
profesionales2, datado en el año 2020.  


Más aún, si nos centramos únicamente en el Grado de Fisioterapia, se recoge en el primer informe una tasa 
de afiliación a la seguridad social de un 77,1 % de los egresado en el año 2018 (tras una tendencia 
ascendente en el periodo evaluado), tasa que se complementa con el hecho de que 1 de cada 3 egresados 
es autónomo.1La evolución de la tasa de aficiliación, se recoge también en el informe presentado por U 
Ranking de la Fundación BBVA y el IVIE3, siendo el detalle de la misma la que se presenta en la siguiente 
tabla: 


CAMPO DE 
ESTUDIO 


Nº 
EGRESADOS 2015 2016 2017 2018 


Fisioterapia 3426 66.2% 75.2% 76.9% 77.1% 
 


No debemos olvidar tampoco, que el sector sanitario privado es un motor generador de empleo en España, 
tal y como indica el informe “Sanidad privada, aportando valor: Análisis de situación 2018”, que elaborado 
por el Instituto para el Desarrollo e Integración de la Sanidad (Fundación IDIS, 2018), es fiel reflejo de lo 
que la sanidad privada representa hoy en día en nuestro país, revelando que año tras año la sanidad privada 
ofrece nuevos puestos de trabajo de alta cualificación.4 


Los estudios realizados desde el área de Prácticas y Empleo de la Universidad sobre la inserción laboral de 
nuestros egresados (https://www.ucv.es/oferta-academica/grados/grado-en-
fisioterapia/seccion/estudios-de-insercion-laboral)  arrojan unos resultados aún mejores, si cabe, siendo 
el detalle de los mismosel siguiente, lo que daría soporte a la solicitud planteada. 


 


 


 


 


Cabe señalar además, que la mayoría de nuestros estudiantes son de procedencia nacional, si bien se 
presentan de un tiempo a esta parte, un mayor número de peticiones de alumnos extranjeros, que no 
teniendo la capacitación lingüística requerida para acceder al itinerario Internacional, solicitan en 
consecuencia matricularse en la línea en castellano. Para dichos alumnos, no cabe esperar el desarrollo de 
su actividad profesional en nuestro país, no suponiendo pues una merma en las oportunidades laborales 
en nuestra Comunidad Autónoma o inclusive a nivel nacional. 


 2010-11 y 
2011-12 


2012-13 y 
2013-14 


2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 


       
Trabajo 77% 85% 81% 86% 95% 89% 
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En conjunto, la apertura hacia una mayor internacionalización de nuestros alumnos y de nuestra 
Universidad, así como la posibilidad de dar cobertura a la demanda creciente de estudiantes interesados 
en cursar el grado en Fisioterapia con nosotros, teniendo en cuenta la perfecta integración de los mismos 
en el mundo profesional, suponen una serie de argumentos sólidos que justifican el aumento de plazas que 
se solicita para el Grado en Fisioterapia de la Universidad Católica de Valencia. 


 


Por último, hay que señalar que, desde la Institución, ya se han puesto en marcha los mecanismos 
necesarios para dar cobertura global a las 30 (+80) plazas solicitadas para el título. Se da cuenta de estas 
circunstancias con la actualización, en esta misma propuesta de modifcación del Grado, de los apartados 
6.1. sobre Personal Académico y 7. sobre recursos, infraestructuras, convenios con Centros Clínicos, 
incorporación de las nuevas Clínicas Universitarias, …. todos ellos garantes de una docencia teórico/prática 
de calidad, con un desarrollo curricular de prácticas externas, que amén de responder a la necesidad de 
plazas disponibles para su desarrollo, garanticen los rotatorios por especialidades.  


 


1 Infoempleo. (2020). X Informe Infloempleo Adecco sobre titulaciones con más salidas profesionales. Recuperado el 18 de mayo 
de 2021, de https://www.adeccoinstitute.es/informes/x-informe-infoempleo-adecco-sobre-titulaciones-con-mas-salidas-
profesionales/ 
 
 
2 Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades: Informe “Inserción Laboral De Los Egresados Universitarios Curso 2013-14 
(2018). Recuperado el 5 de noviembre de 2019, de http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Prensa/FICHEROS/2018/190704-
Informe_Laboral.pdf 


 


3 Indicadores sintéticos de las Universidades Españolas U Ranking de la Fundación BBVA y el IVIE https://www.fbbva.es/wp-
content/uploads/2020/06/Informe-U-Ranking-FBBVA-Ivie-2020.pdf 


 


4Ramirez, E. (14 de junio de 2018). El sector sanitario privado español es generador de empleo en la sociedad.  


Recuperado el 21 de septiembre de 2019, de Sanidad: http://isanidad.com/115322/el-sector-sanitario-privado-espanoles-
generador-de-empleo-en-la-sociedad/ 


5 de noviembre de 2019, de http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Prensa/FICHEROS/2018/190704-Informe_Laboral.pdf 
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Se utiliza un código de colores donde el amarillo resalta las modificaciones que se han introducido,
mientras que se queda en color verde las modificaciones introducida en la memoria VERIFICADA por
parte de la ANECA. 


La propuesta de Modificación del Título de Fisioterapia por la Universidad Católica emana del
documento publicado del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. “Estrategia para la
internacionalización de las universidades españolas 2015-2020” y en el resumen ejecutivo de agosto de
este mismo año 2014, “la internacionalización proporciona oportunidades de mejorar la calidad de las
actividades de aprendizaje, docencia, investigación, transferencia e innovación en la universidad,
consolidando España como una referencia en educación internacional en español, debiendo también a
empezar a competir ofreciendo educación internacional de calidad mundial en inglés y otras lenguas
extranjeras. Con ello fomentamos la reforma del sistema universitario español, mejorando la eficiencia,
excelencia y competitividad en un entorno global. 


Además, el documento referido insiste en la promoción en el extranjero del sistema universitario
español, en la mejora de la promoción de los mercados internacionales de educación superior con
desarrollo de la marca “Study in Spain”. 


Se utiliza un código de colores donde el verde resalta las modificaciones que se han introducido,
mientras que se queda sin color la memoria verificada por parte de la ANECA. 


La propuesta de Modificación del Título de Fisioterapia por la Universidad Católica emana por 
un lado de la nueva denominación de la Facultad a la que está adscrita la titulación, pasando de estar 
adscrita a la Facultad de Medicina, a incluirse en la nueva Facultad de Fisioterapia y Podología, creada 
por autorización del Consell de la Generalitat Valenciana según DECRETO 118/2013, de 6 de septiembre. 


Por otro lado después de 6 años de implantación del Grado en Fisioterapia, y tras las
preceptivas reuniones tanto de la Comisión de seguimiento del Grado como las reuniones intra e
interdepartamentales, según se especifica en el procedimiento 2 del Sistema de Garantía de la Calidad
(Proceso de Garantía de Calidad de los Programas Formativos), con el objetivo de la permanente mejora
del plan de estudios y en beneficio de la formación del alumno, tras el análisis de las evidencias, la
Comisión de Seguimiento del Grado (Comisión responsable de Coordinación Docente) ha apreciado la
necesidad de realizar una serie de modificaciones en la temporalidad de algunas asignaturas y la
distribución de creditaje de las mismas, para asegurar la adquisición de competencias. 


Se pretende mejorar el Grado con una mayor adaptación de las tendencias actuales en la formación de
fisioterapeutas y que además recoja las indicaciones de la normativa legal surgida desde su
implantación, como la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de
Fisioterapeuta. 


Con los informes obtenidos de los procedimientos de consulta internos y externos hemos llegado a la
conclusión de que es necesario presentar esta solicitud de modificación del plan de estudios actual. 
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2.1 JUSTIFICACIÓN 
2.1.1. Interés académico científico y profesional del título. 


 
El Fisioterapeuta en base a la ley 44/2003 del 21 de Noviembre, que es la ley de ordenación de las 
profesiones sanitarias, como profesional sanitario se regula su campo profesional que va dirigido a la 
prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de tratamientos con medios y agentes 
físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas con disfunciones o discapacidades 
somáticas, así como a la prevención de las mismas. 


 
La carrera de Fisioterapia es una carrera relativamente nueva, sin embargo, en los últimos tiempos, se 
ha ido incrementando el requerimiento de profesionales fisioterapeutas para proveer atención integral 
en salud a los pacientes. 


 
El concepto social de salud, no solo exige la utilización de todos los conocimientos e instrumentos 
tecnológicos para conseguir la curación de la enfermedad, sino que exige al mismo tiempo, la máxima 
calidad de vida en cualquier situación clínica. Así el fisioterapeuta no sólo adquiere un papel significado 
entre los profesionales de la salud, sino que es ampliamente reclamado por la propia sociedad. Este 
servicio es reclamado por diferentes especialidades médicas, principalmente por las ramas médicas de 
Traumatología, Neurología, Reumatología, Geriatría y Neumología, por lo que los centros de salud y 
hospitales los han ido añadiendo a sus servicios. Por lo tanto, es necesaria la formación de nuevos 
profesionales que ya no solo apliquen técnicas fisioterapéuticas a los pacientes, sino que puedan 
diagnosticar, tomar decisiones y tratar a los pacientes, de manera que puedan conformar un equipo de 
salud multidisciplinario junto a los profesionales médicos, biomédicos, odontólogos, etc. 


 
La Fisioterapia es una profesión del área de la salud que mediante el estudio del movimiento corporal 
humano, identifica sus características y posibilidades y favorece el desarrollo de cada individuo en su 
contexto social. La existencia de la Confederación mundial de Fisioterapia WCPT, demuestra la 
dimensión internacional de la práctica fisioterapéutica, asumiéndola como 
parte esencial de los servicios de salud, siendo una praxis independiente de otras profesiones de la 
salud, y también dentro de programas interdisciplinarios de habilitación y rehabilitación, por la 
restauración de la óptima función y calidad de vida en individuos con pérdida y desordenes del 
movimiento. 


 
Importancia en la Comunidad 


 
Estadísticas a nivel nacional reportan un alto porcentaje de personas con discapacidad lo cual limita su 
incorporación al ámbito social educativo y laboral, por lo que el fisioterapeuta juega un papel 
fundamental en la rehabilitación implementando programas para estimular o conservar el 
funcionamiento motriz en personas sanas o con secuelas patológicas. El egresado de esta carrera 
estará capacitado para: 


 
-Desarrollar y aplicar programas de ejercicio que estimulen el desarrollo y prevengan lesiones en el 
ser humano durante las diferentes etapas de la vida. 


 
-Realizar  y  orientar  sobre  ejercicios terapéuticos para  la  prevención  y  tratamiento  de diversas 
patologías y sus secuelas. 


 
-Aplicar medios físicos e instrumentación requeridos en la prevención o restablecimiento motriz y 
sensitivo en cada paciente. 


 
-Participar en la elaboración y aplicación de programas de estimulación temprana. 


 
La Fisioterapia tiene un campo de acción cada vez más amplio, donde la ciencia y tecnología permiten 
desarrollar cada día más acciones con un enfoque humanista que no sólo tiene como eje el tratamiento 
de los pacientes con diferentes grados de lesiones, sino también la prevención en todos sus niveles. 


 
En este acercamiento a la carrera de Grado en Fisioterapia el alumno aprenderá a identificar el objeto 
de estudio de nuestra profesión: el ser humano en su dimensión más amplia y, desde el concepto 
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salud-enfermedad, irá conociendo y construyendo el objeto de su trabajo en el ejercicio de la profesión. 
 


La Organización Mundial de la Salud (OMS) define en 1958 a la Fisioterapia como: "El arte y la ciencia 
del tratamiento por medio del ejercicio terapéutico, calor, frío, luz, agua, masaje y electricidad. 
Además, la Fisioterapia incluye la ejecución de pruebas eléctricas y manuales para determinar el valor 
de la afectación y fuerza muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, la amplitud 
del movimiento articular y medidas de la capacidad vital, así como ayudas diagnósticas para el control 
de la evolución". 


 
Por su parte, la Confederación Mundial por la Fisioterapia (WCPT) en 1967 define a la Fisioterapia desde 
dos puntos de vista: 


 
Desde el aspecto relacional o externo, como “uno de los pilares básicos de la terapéutica, de los que 
dispone la Medicina para curar, prevenir y readaptar a los pacientes; estos pilares están constituidos 
por la Farmacología, la Cirugía, la Psicoterapia y la Fisioterapia” 


 
Desde el aspecto sustancial o interno, como “Arte y Ciencia del Tratamiento Físico, es decir, el conjunto 
de técnicas que mediante la aplicación de agentes físios curan, previenen, recuperan y readaptar a los 
pacientes susceptibles de recibir tratamiento físico” 


 
La Fisioterapia, por tanto, intervendrá en los procesos patológicos de todas las Especialidades de 
Medicina física y Rehabilitación siempre que en ellos esté indicada bajo prescripción médica la 
aplicación de cualquiera de las modalidades de Terapéutica Física, siendo el médico Rehabilitador el 
responsable de la valoración y planificación de objetivos y medidas terapéuticas propias de su disciplina. 
Así su aportación es reconocida en diferentes especialidades médicas: 


 
- Obstetricia y ginecología: Reeducación pre y post parto, incontinencia urinaria, etc. 
- Pediatría: Parálisis Cerebral Infantil, Parálisis Braquial Obstétrica, Bronquiolitis, 


Artrogriposis, Cinesiterapia, atención Temprana, etc. 
- Vascular: Fisioterapia en Amputados, drenajes linfáticos y venosos, etc. 
- Neurología: Ciática, Hernias de disco,  Hemiplejías, Esclerosis múltiple, Parkinson, Parálisis 


Nerviosas, TCE, Lesión medular, etc. 
- Gerontología: pérdida de movilidad y funcionalidad del paciente anciano. 


Neumología: EPOC, Fibrosis quística, Lobectomía, etc. 
- Traumatología  y  Ortopedia:  Esguinces,  fracturas,  luxaciones,  roturas  musculares,  lesiones 


deportivas, desviaciones de la columna, recuperación postoperatoria. 
- Reumatología: Artrosis,  Artritis, Fibromialgia, calcificaciones, Osteoporosis, Espondiloartritis, 


etc. 
- Cardiología: Reeducación al Esfuerzo de pacientes cardiópatas. 


Coloproctología: Incontinencia Fecal. 
- Oncología: Linfedemas post-mastectomías. 


Hematología: Hemofilia. 
- Rehabilitación. 
- Fisioterapia del Paciente Quemado. 


 
En función de la patología o la lesión, la fisioterapia en algunos casos es terapia de primera elección y 
en otros es un apoyo de gran ayuda al tratamiento médico o farmacológico. 


 


 


El fisioterapeuta, como profesional sanitario, establece con la sociedad sana y enferma una estrecha 
relación con la finalidad de prevenir, curar y recuperar por medio de la actuación y técnicas propias de 
la fisioterapia. El fisioterapeuta deberá establecer una valoración previa y personalizada para cada 
enfermo a partir del diagnóstico médico, que consistirá de un sistema de evaluación funcional y un 
sistema de registro e historia clínica de fisioterapia, en función de los cuales, planteará unos objetivos 


cs
v:


 1
91


74
65


39
65


82
36


84
33


41
60


4 
C


SV
: 4


28
62


88
36


48
45


88
74


89
76


78
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428628836484588748976780





Tasa de Empleo Fisioterapia 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
  
                  
                                
                                       
                                        
                                         
                                         
                                         
                                         


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de la Educación, 


 
 


 


 
 


Entendemos que si nuestra universidad apoya la colaboración internacional podrá competir con mas 
eficacia en el mercado internacional, atrayendo a estudiantes e investigadores de alto nivel obteniendo, 
de esta manera fondos de investigación y financiación para dotar a sus estudiantes de un más que 
necesario bagaje lingüístico, cultural y vivencial.  
Por todo ello,  solicitamos la creación de un  nuevo grupo de 60 20 alumnos con docencia en inglés (96 
ECTS)  y  un  claro  perfil  internacional  que  permitirá  no  sólo  formar  a  futuros  profesionales  de  la 


terapéuticos y en consecuencia diseñará un plan terapéutico utilizando para ello los agentes físicos
propios y exclusivos de su disciplina. 


Necesita por tanto, una formación reglada oficial y rigurosa de conocimientos, habilidades y
destrezas que le capacite para el desarrollo de esta actividad. 


La Fisioterapia es desde hace unos años una de las profesiones con mayor demanda y 
posibilidades de inserción laboral al terminar los estudios de grado. Ya en el curso 2008/2009 
según el informe sobre la inserción laboral de los graduados en la UDC (Universidad de la 
Coruña), elaborado por el Observatorio Ocupacional de la UDC, destacaron que la tasa de 
ocupación de los diplomados en Fisioterapia, quedó en primer lugar, por encima de las 
ingenierías. 


Actualmente nos seguimos encontrando ante un panorama similar, como se puede corroborar 
con los siguientes informes: 


La tasa de empleabilidad de los fisioterapeutas formados en universidades españolas, según el 
Ministerio de Educación ha sido en 2014 del 73,43%. 


Justificación de la creación de un grupo de docencia en inglés 


El objetivo fundamental de esta estrategia, es fomentar un sistema universitario fuerte e
internacionalmente atractivo, promoviendo la entrada y salida de los mejores estudiantes, la calidad
educativa y el potencial del español como idioma para la educación superior. 
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Fuente: Observatorio Ocupacional de la UDC. 2008-2009 
 
 


 
 
 
 


 
 


 


Fisioterapia con mayor preparación en lengua extranjera para las necesidades actuales sino mejorar de
este modo su incorporación al mundo laboral en España y en el extranjero (particularmente en países
del resto de la Unión Europea y otros de influencia anglosajona). 


Según el Informe de Actividades de la RED EURES ESPAÑA., los fisioterapeutas son una de las 
10 ocupaciones con mayor número de colocaciones producidas en el periodo de Junio 2013 – 
Mayo 2014 a nivel europeo. 


Del mismo modo, según la Encuesta de Inserción Laboral elaborada en 2014 por el 
Observatorio de Empleo de la Universidad Católica de Valencia a los egresados de los cursos 
2011 y 2012, el 77% de los egresados en Fisioterapia están trabajando actualmente, más de la 
mitad de ellos encontró trabajo como fisioterapeuta en menos de 6 meses (58,33%). 


Si hacemos referencia al Observatorio  de las Ocupaciones del Servicio Público  de Empleo 
Estatal, en su informe de Perfiles de la Oferta de Empleo de 2013 para fisioterapeutas destaca 
la movilidad geográfica en el desempeño de esta profesión, pues, en torno a un tercio de las 
ofertas, requieren disponibilidad para viajar. Según la Red Eures del Servef (Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación) en 2013, los países que más empleo demandan son principalmente 
Alemania y Reino Unido, al tiempo que también existe una importante demanda en países 
como Francia, Bélgica, Austria, y Holanda. 


Así pues, el conocimiento de idiomas está presente en esta oferta de empleo tanto para 
destinos europeos como nacionales que tienen población extranjera. Alemán, inglés y francés 
son los idiomas más requeridos. 


El Servef, a través de la Red Eures Comunitat Valenciana, ha atendido a más de  10.600 personas 
que buscaban empleo en países del Espacio Económico Europeo (los 28 de la Unión Europea 
más Noruega, Suiza, Islandia y Liechtenstein) en 2013. 


cs
v:


 1
91


74
65


39
65


82
36


84
33


41
60


4 
C


SV
: 4


28
62


88
36


48
45


88
74


89
76


78
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428628836484588748976780





 


 
 


 
 
 
 


2.1.2 normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


- El plan de estudios de la titulacion de grado en Fisioterapia respeta y cumple entre otros: Ley 44/2003 
del 21 de noviembre de ordenacion de las profesiones sanitarias en todo su texto legal y en especial lo 
previsto en los articulos 2.2a y 7.2b 


- El Titulo propuesto consta dentro del actual catalogo vigente de Títulos Universitarios Oficiales 
reflejados en la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 
de Diciembre de Universidades. 
-El Título propuesto cumple con las Directrices Europeas propias para la Titulación de Fisioterapia 
Directiva europea 89/48 CEE, de 21 de Diciembre de 1998 y la directiva 92/51 CEE de 18 de junio de 
1992, junto con la directiva 2005/36 de 7 de septiembre de 2005. 


 
2.2 Referentes externos del Titulo 


 
 


 
 


En cuanto a referentes académicos externos, de nivel del grado, de carácter nacional e 
internacional que avalen el proyecto de la modificación del plan de estudios, se han tenido en cuenta 
los planes de estudios de distintas universidades Españolas. 


 


-Universidad de Toledo. 
-Universidad Católica de Murcia. 
-Universidad de Enfermería y Fisioterapia de Salamanca 
-Universidad Autónoma de Barcelona 
-Universidad de Sevilla 
-CEU- Cardenal Herrera. 
-Universidad de Valencia. 
-Universidad Pontificia Comillas. 
-Universidad Francisco de Vitoria. 
-Universidad Complutense de Madrid 
-Universidad Europea de Madrid. 
-Universidad de Nebrija. 
-Universidad Camilo José Cela. 
-Universidad Alfonso X El Sabio 


 
 


A nivel internacional se han tenido en cuenta las siguientes. 
 


 UNIVERSIDAD   PAÍS  
 Haute Ecole Leonard De Vinci-Parnasse Deux Alice   Belgica  


También páginas web como FISIONET o SELEUROPA publican ofertas de trabajo para 
fisioterapeutas en distintos países de Europa. Según fuentes de FISIONET esta página ha 
publicado un total de 2.783 ofertas de empleo para fisioterapeutas, con una oferta de unos 
3200 puestos de trabajo desde mayo de 2012 a noviembre de 2014. SELEUROPA ha colocado 
en Francia, un total de 278 fisioterapeutas durante los tres últimos años. 


De esta forma un perfil internacional de la titulación se está convirtiendo cada vez en un 
atractivo académico para los alumnos que quieren cursar el grado en Fisioterapia y cada vez 
más concienciados de la importancia de esta dimensión internacional. 


REFERENTES EXTERNOS. 
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 Katholisches Klinikum Mainz   Alemania  
 Riga Stradins University   Letonia  
 University College Sjælland   Dinamarca  
 Cooperativa de Ensino Superior Politécnico e Universitário 


(CESPU) 
  Portugal  


 Akademia Wychowania Fizycznego i Sportu IM. Jedrzeja 
Sniadeckiego W Gdansku 


  Polonia  


 Istanbul Bilim University   Turquia  
 Tampere University of Applied Sciences   Finlandia  
 Universita degli Studi di Roma, Tor Vergata   Italia  
 Università Cattolica del Sacro Cuore-Roma   Italia  
 Semmelweis University   Hungria  


 
 


  Orden CIN/2135/2008 de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos mínimos para la 
verificación de los títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta 


 
 


 
 


El proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro Blanco de Fisioterapia. 
Como es sabido, la redacción del mismo fue sometida a la evaluación de la propia ANECA para su 
posterior aceptación y publicación. Por este motivo no se explicitan los procedimientos 
seguidos en el diseño del grado. 


 
La elaboración del proyecto se ha fundamentado en el pronunciamiento favorable de 


instituciones y personalidades de reconocido prestigio científico y docente, que han refrendado el 


presente proyecto. Y el pronunciamiento favorable de la representación estatal de estudiantes de 


Fisioterapia (Consejo de Estudiantes de Fisioterapia) y de los representantes del Consejo General del 


Colegio de Fisioterapeutas de ámbito también nacional. 


Asimismo se han incorporado las consideraciones realizadas por el Ilustre Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas. 


 
Por otra parte, una vez diseñado el grado de Fisioterapia, la comisión responsable de su 


redacción remitió el proyecto de titulo a distintos organismos e instituciones relevantes en el 
ejercicio profesional correspondiente al grado. 


 
La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Valencia, en sesión plenaria, y 


después de haber analizado detenidamente nuestro proyecto docente, decidió “informar 
favorablemente el Plan de Estudios del grado de Fisioterapia de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Católica de Valencia, por considerarlo adecuado para la formación de estudiantes de 
Fisioterapia y acorde con el Libro Blanco de Fisioterapia de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA)”. 


 
Como referentes externos con los que se ha consultado, además del propio Ilustre Colegio 


Oficial de Fisioterapeutas de Valencia, podemos reseñar: 
 


O Università Sacro Cuore di Roma 
o Dos alumnos de 2º y 3º de Fisioterapia de la Universidad de Valencia se integraron en la comisión de 
trabajo para el diseño del plan de estudios. 


El informe técnico de ANECA “Análisis de la evaluación de los planes de estudio de grado en el
ámbito de Ciencias de la Salud (2008–2011). Propuestas y Recomendaciones” ha sido tenido muy en
cuenta en las modificaciones que se proponen, constituyendo una guía en la realización de esta propuesta 
de modificación. 


cs
v:


 1
91


74
65


39
65


82
36


84
33


41
60


4 
C


SV
: 4


28
62


88
36


48
45


88
74


89
76


78
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428628836484588748976780





O Se consultó con los Gerentes y las respectivas comisiones de dirección formadas directores médicos, 
directores de enfermería, jefes del servicio del area de rehabilitación y Fisioterapia,jefe de estudios, 
directores de área de atención primaria, director económico..) de los Hospitales: 


 
• Consorci Hospital General Universitario de Valencia 
• Hospital Arnau de Vilanova 
• Hospital Universitario La Fe de Valencia 
• Hospital  Católico  Universitario  “Casa  de  Salud”  de Valencia. 
• Instituto de Medicina Legal de Valencia 
• Hospital de la Ribera. Alcira 
• Fundación Instituto valenciano de Oncología. 
• Seminario permanente de investigación y formación en metodologías aplicadas a la docencia. 


 
O También se consultó con: 
• Centro de recuperación y rehabilitación de Levante. 
• Hospital Virgen del Consuelo 
• Hospital 9 de Octubre. 
• Hospital valencia al Mar. 
• Grupo Hospitalario Quirón 
• Clínica Fontana 


 
O Se ha consultado también a instituciones y personalidades de reconocido prestigio científico y 
docente, que han refrendado el presente proyecto, entre ellas: 


 
• Fundación Valenciana de estudios Avanzados, 
• Centro de Investigación Príncipe Felipe, 
• Instituto médico valenciano 
•Instituto valenciano de atención a los discapacitados (ivadis) 
• Asociacion síndrome de down de valencia (asindown) 
• Caritas diocesanas de valencia 
• Asociación para la salud integral del enfermo mental (asiem) 
• Centro sociosanitario nuestra señora del carmen -red menn 
• Instituto universitario de psicología aplicada y ciencias de la salud "ana balaguer"-ucv 


 
• Catedráticos: 
O Delfín Villalaín: Catedrático de Medicina Legal de Valencia 
o D. Fernando Bonilla :Catedrático de Medicina UV : D. Manuel llombart: " " : 
o D. Antonio llombart: " " 
o D. Rafael Carmena: " " 
o D. José Mª López Piñero : " "  UV 
o D. Carlos Barrios : Catedrático de Traumatología de la UV: 
o D. Jesús San Miguel: Catedrático de Hematología de Salamanca 
o D. Vicente de Vicente García: Catedrático de Hematología de Murcia 
o D. Carmelo Hernandez: Catedrático de Patología de Navarra. 
O D. Rubén Moreno: Director del Centro de Investigación Príncipe Felipe 


 
• Miembros de la Real Academia de Medicina. 
o D. Benjamín Narbona Arnau: Presidente de laReal Academia 
o D. Enrique Amat 
o D. Enrique Hernández 
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• Prof. D. Santiago Grisolía. Presidente del Comité de coordinación científica de la UNESCO para el 
proyecto genoma Humano. Presidente del Consejo Valenciano de Cultura. 
• Prof. D. Emilio Barberá. Secretario Autonómico de Universidad, Ciencia y Tecnología de la 
Consellería de Empresa, Universidad y Ciencia de la Generalitat Valenciana 


 
Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración de un informe o carta de apoyo sobre la 
adecuación del proyecto propuesto. Asimismo las alegaciones, comentarios y observaciones ofrecidas 
por el estamento consultado han sido recogidos por la comisión responsable del grado, comunicando 
posteriormente dicha comisión el resultado de la aportación realizada por la entidad. 


 
Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en las secretarías 
de las correspondientes facultades para el posterior proceso de acreditación del grado, no 
habiendo sido incluida en la presente memoria de solicitud debido a que la aplicación informática 
VERIFICA no lo permite 


 
2.3 Procedimientos de consulta 


2.3.1 procedimientos de consulta internos 
 
 


 
 


a) Descripción de los procedimientos de consulta internos. 
 


a.1.)Para poder llevar a cabo este proyecto de modificación de plan de estudios se han tenido en cuenta 
los siguientes textos legales y los documentos que regulan y orientan la elaboración del Plan de 
Estudios: 


 


 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 
 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades. 


 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


 


 Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la 
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título. 


 


 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


 


 Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa básica para el 
acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 


 


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 


 Otros documentos de interés que ha tomado en consideración la Comisión: 
 


o La Educación y la Formación – Enseñar y aprender – hacia la sociedad cognitiva – Libro 
Blanco. Resumen. COM (95) 1 y 2. Comisión de las Comunidades Europeas. (1995). 


o Memorándum  sobre  el  aprendizaje  permanente.  1  y  2.  SEC.  Comisión  de  las 
Comunidades Europeas (2000). 


DOCUMENTOS CONSULTADOS 
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o Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 
Títulos oficiales (Grado y Máster) 


o Protocolo de evaluación para la verificación de Títulos universitarios oficiales (Grado y 
Máster) 


 


a.2.)  Para  aclarar  algunos  aspectos  de  redacción  concreta  del  Plan  nos  hemos  servido  de  otros 
documentos de apoyo: 


 


 Presentaciones explicativas del Programa Verifica (disponibles en 
http://www.aneca.es/active/active_verifica_pre.asp     ). 


 


 El estudio “Adaptación de los Planes de Estudio al Proceso de Convergencia Europea”, dirigido 
por Mario de Miguel Díaz, subvencionado por el Programa de Estudios y Análisis del MEC. 


 


 El Modelo de Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales y las instrucciones 
para su cumplimentación de la Universidad Rovira i Virgili. 


 


a.3.) Los procedimientos de consulta empleados para la elaboración del plan de estudios, así como las 
directrices académicas definidas por la universidad para implementar la convergencia europea en la 
misma: 


 


 Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de trabajo docente 
dentro del EEES. (Curso 2003/04). 


 


 Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en distintos cursos y 
titulaciones de la Universidad. (Entre otras: Ciencias del Mar, Psicología, Psicopedagogía, 
Ciencias de Actividad Física y Deporte y Magisterio). Cursos 2004-2009). 


 


a.4.) Objetivos del Plan Piloto de Innovación Educativa: 
 


 Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 
 


 Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 
 


 Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 
 


 Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 
 


 Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 
 
 
 


a.5.)  Multiplicar  la  comunicación  entre  el  profesor  y  los  estudiantes  a  través  de  las  tutorías  y  el 
seguimiento individual. 


 


 Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en grupo. 
 


 Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado. 
 


 Incentivar  a  los  estudiantes  en  la  realización  de  tareas  de  investigación,  mejorando  su 
autonomía personal. 


 


a.6.) Informe sobre “L’ Experiència D’ Innovació Educativa per la Convergència Europea en L’Educació 
Superior” realizado en la UCV en el curso 2003-2004. 
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a.7.) Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la denominada innovación para 
la convergencia europea. Se definen los siguientes objetivos de trabajo para el desarrollo de la 
convergencia en los siguientes cursos: 


 


 Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 
 


 Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 
 


 Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias. 
 


 Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los diferentes tipos de 
calificación final. 


 


 Revisión de las limitaciones producidas por el diseño  de  espacios  (aulas),  organización temporal 
(calendario), recursos metodológicos y humanos (atención del profesorado, tutorías, etc.) en el 
proyecto de innovación. 


 


 Evaluación  de  la  respuesta  de  los  estudiantes  de  los  niveles  de  satisfacción  y  resultados 
académicos en las asignaturas del proyecto. 


 


 Establecimiento  de  un  listado  de  necesidades  que  deberían  resolverse  para  optimizar  la 
viabilidad del proyecto. 


 


a.8.) Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer una oferta formativa a 
la carta elegida por las diversas facultades o titulaciones en función de los intereses y situación del 
profesorado de la misma. Las temáticas generales impartidas en distintas fases del proyecto de 
convergencia fueron: 


 


 El  proceso  de  creación  del  espacio  europeo  de  la  educación  superior:  punto  de  partida, 
planteamientos, calendarios y medidas establecidas en el contexto español y europeo. 


 


 Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de los libros 
blancos respectivos. 


 


 Uso básico de la plataforma de teleformación ucvnet en la enseñanza semipresencial y en el 
desarrollo de programas formativos ligados al EEES. 


 


 Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 
 


 Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 
 


 La guía docente como instrumento didáctico. 
 


a.9.) Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio del EEES (noviembre 
2007). 


 


a.10.) Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas  titulaciones de la 
universidad. 


 


La comisión está constituida por: Decano, Director de Instituto (en su caso), vicedecano/s; secretario de 
la facultad, 8 miembros PDI y 2 miembros del PAS siguiendo el reglamento de régimen interno 
establecido por la comisión de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


 


 Objeto de la comisión: Proponer las Directrices generales en la verificación de proyectos de 
título,  comunes a  todos los  grados de la  universidad,  y  consensuar  procedimientos en  la 
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elaboración de los planes. Las propuestas finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la 
universidad para su posible aprobación. 


 


 Elaboración de grados o transformación de títulos existentes en grados. Dicha comisión tiene 
entre otros referentes los acuerdos tomados en  las diferentes conferencias nacionales de 
decanos y colegios profesionales y/o asociaciones profesionales de las actuales licenciaturas. 


 


a.11.)Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones departamentales, 
institutos de investigación vinculados a la facultad correspondiente, delegación de alumnos y diferentes 
servicios de coordinación de la universidad. 


 


a.12.) Oficina de Verificación y Acreditación de la UCV. 
 


 
 


 
 


 
Se crea una comisión de trabajo inicial atendiendo a los siguientes criterios: 


 
- Personal académico universitario por su experiencia docente universitaria. 
- Profesionales  fisioterapeutas  ejercientes  para  una  correcta  adecuación  del  título  de  grado  de 
Fisioterapia al ejercicio profesional. 
- Representación de la comisión docente del Ilustre Colegio Oficial 


de 
Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana, por su experiencia formativa. 


 
Para llevar a cabo la elaboración del plan de estudios, se establecieron grupos de trabajo que 
informaban a la Comisión  designada a tal efecto en  las reuniones de trabajo a las que hacemos 
referencia en el siguiente listado. 


 
La comisión de trabajo inicial estuvo compuesta por los miembros referidos. 


 
- D. Emilio Barberá Guillem, Presidente de la Comisión 
- D. José Alfredo Peris Cancio, Rector magnífico 
- D. Juan Morote Sarrión. Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado y 
Gerente 
- Dña. Asunción Gandía Balaguer, Vicerrectora de Investigación y Calidad. 
- D. Gabriel Martínez Rico, Decano de la Facultad de Psicología y Ciencias de la 
Salud. 
- D. Ignacio Gómez Pérez, Director del Departamento de Enfermería. 
- D. Justo Aznar Lucea, Director de Investigación del Inst. de CC vida 
- D. Germán Cerdá Olmedo, Director de la Escuela Universitaria de Enfermería 
Nuestra Señora de los Desamparados. 
- D. Luís Gómez-Cambronero López, Director adjunto de la Escuela Universitaria de Enfermería Nuestra 
Señora de los Desamparados 
- D. Francisco Javier Lara García, Vicerrector Adjunto para las Relaciones 
Internacionales y Convergencia Europea 
- D. Alfonso Grau Alonso, primer Teniente Alcalde del excelentísimo 
Ayuntamiento de Valencia 
- D. Jorge Alarcon jimenez, Colaborador en la Comisión de Formación y Docencia del Ilustre Colegio 


a.13.) Comisión de Calidad de seguimiento del Grado, según se especifíca en el Procedimiento 2 del
Sistema de Garantía de la Calidad (Proceso de Garantía deCalidad de los Programas Formativos), con el
objetivo de la permanente mejora del plan de estudios y en beneficio de la formación del alumno. 


Se ha realizado en junio 2013 una encuesta a los alumnos de los diferentes cursos, solicitando
su opinión sobre la idoneidad de las asignaturas que se imparten y de su interrelación, y nuevos
contenidos que atraen su interés. 


De la misma forma, se ha consultado a todo el profesorado de la titulación sobre idénticas
cuestiones, recogiendo todas sus sugerencias durante el mes de septiembre 2013. 
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Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana y fisioterapeuta ejerciente. 
- Dña Miryam Garcia Escudero, Vocal de la Comisión de Formación y Docencia del   Ilustre   Colegio 
Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana y 
fisioterapeuta ejerciente. 
- D. Victor Yeste de Felipe, Fisioterapeuta ejerciente 
- D. Francisco Selva Sarzo, Fisioterapeuta ejerciente 
- D.  Juan  Lopez  Boluda,  Decano  del  Ilustre  Colegio  Oficial  de  Fisioterapeutas  de  la  Comunidad 
Valenciana. 
- 3 alumnos de tercer curso de Fisioterapia como parte implicada en el proceso formativo. 
- Delegado del IBV (Instituto de Biomecánica de Valencia) 


 
En una segunda fase se trabajó con la comisión de coordinación docente, con la nueva composición, 
que a continuación se refiere: 


 
- D. Germán Cerdá Olmedo, Decano de la Facultad de Medicina. 
- Dña. Miryam Garcia Escudero, Vicedecana Fisioterapia 
- D. Javier Torralba Estellés, Vicedecano Podología 
- Dña. Marta Camps Raga, Vicedecana Odontología 
- D. Ignacio Gómez Pérez, Vicedecano de Medicina y Director del Departamento de Enfermería. 
- D. Luis G. Gómez-Cambronero López, Secretario de la Facultad de Medicina 
- D. Jesús Villena Iniesta, Coordinador de Acción Social. 
- D. Victor Yeste de Felipe, Fisioterapeuta ejerciente 
- D. Francisco Selva Sarzo, Fisioterapeuta ejerciente 
- D.  Juan  Lopez  Boluda,  Decano  del  Ilustre  Colegio  Oficial  de  Fisioterapeutas  de  la  Comunidad 
Valenciana. 
- D. Jorge Alarcon jimenez, Colaborador en la Comisión de Formación y Docencia 
del   Ilustre   Colegio   Oficial   de   Fisioterapeutas   de   la   Comunidad   Valenciana   y fisioterapeuta 
ejerciente. 
- 3 alumnos de tercer curso de Fisioterapia como parte implicada en el proceso formativo. 
- Delegado del IBV (Instituto de Biomecánica de Valencia) 


 
Secretario 
- Dña. Anunciación Contreras (Administrativa Medicina) 
- Delegado Clínica QUIRON 
- D. Francisco Carlos Gascón Carrillo 
- Delegado Clínica QUIRON 
-Alumnos de dicha titulación en últimos cursos de formación de la Universidad de Valencia como parte 
implicada en el proceso formativo. 


 
 


2.3.2 procedimientos de consulta externos 
 


El proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro Blanco de Fisioterapia. Como es 
sabido, la redacción del mismo fue sometida a la evaluación de la propia ANECA para su posterior 
aceptación y publicación. Por este motivo no se explicitan los procedimientos seguidos en el diseño 
del grado. 
La elaboración del proyecto se ha fundamentado en el pronunciamiento favorable de instituciones y 


personalidades de reconocido prestigio científico y docente, que han refrendado el presente proyecto. 


Y el pronunciamiento favorable de la representación estatal de estudiantes de Fisioterapia (Consejo de 


Estudiantes de Fisioterapia) y de los representantes del Consejo General del Colegio de Fisioterapeutas 


de ámbito también nacional. 


Asimismo se han incorporado las consideraciones realizadas por el Ilustre Colegio Oficial de 
Fisioterapeutas. 
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Por otra parte, una vez diseñado el grado de Fisioterapia, la comisión responsable de su 
redacción remitió el proyecto de título a distintos organismos e instituciones relevantes en el 
ejercicio profesional correspondiente al grado. 


 
Colectivos externos de consulta: Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración de 


un informe o carta de apoyo sobre la adecuación del proyecto propuesto. Asimismo las alegaciones, 
comentarios y observaciones ofrecidas por el estamento consultado han sido recogidos por la comisión 
responsable del grado, comunicando posteriormente dicha comisión el resultado de la aportación 
realizada por la entidad. 


 
Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en las 


secretarías de las correspondientes facultades para el posterior proceso de acreditación del grado, no 
habiendo sido incluida en la presente memoria de solicitud debido a que la aplicación informática 
VERIFICA no lo permite. 


 


 
 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


Se ha consultado a la Junta Directiva del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la
Comunidad Valenciana, además de las consultas especificas a la Comisión Científica y a la Comisión de
Formación del Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana, donde se encuentran
representados los Directores de Departamentos de las distintas Facultades y Escuelas Universitarias de
la Comunidad Valenciana. 


Igualmente se ha pedido un informe evaluativo a docentes del grado de Fisioterapia de
diferentes universidades españolas, (Universidad de Castilla la Mancha, Universidad de Valencia,
Universidad Francisco de Vitoria, Universidad Católica de Ávila) obteniendo de los mismos un informe
favorable para el plan de estudios que proponemos. 


A la par, se ha consultado a los responsables del Servicio de Rehabilitación del Hospital
Universitario Dr. Peset, Hospital General Universitario, Hospital Arnau de Vilanova y Hospital de la
Ribera. 


Del mismo modo, hemos mantenido reuniones de trabajo con varios alumnos egresados del
Grado de Fisioterapia, y profesionales, donde han expresado su valoración del plan de estudios desde la
perspectiva de su ejercicio profesional, que les permite valorar la formación recibida desde una óptica
distinta a la del estudiante de grado. 


Consideramos que con esta modificación respondemos a la necesidad de formación que nos
demanda la sociedad, así como, a la demanda e inquietudes que nos muestran tanto los alumnos en
curso, como las mostradas por los alumnos egresados consultados, proporcionando la formación más
actualizada. 


Se ha consultado a la Junta Directiva del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de  la Comunidad
Valenciana, y al Director General de Universidad Estudios Superiores y Ciencia de los cuales han mostrado 
su apoyo e interés con la iniciativa con la resolución del documento publicado por el documento del 
Ministerio de Educación Y Ciencia “Estrategia para la Internacionalización de las Universidades 
Españolas”. Se adjuntan dichas cartas de apoyo. 
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		RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 3/11/2015

		ASPECTOS A SUBSANAR

		Criterio 4. Acceso y Admisión de Estudiantes

		Se debe aclarar la frase que dice que se informará a los estudiantes que deben trasladarse al extranjero para realizar las prácticas externas y con qué criterios se asignarán.



		Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas

		Se debe concretar la forma de garantizar la enseñanza en inglés de los estudiantes.

		Criterio 7. Recursos Materiales y Servicios
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		Fuente: Observatorio Ocupacional de la UDC. 2008-2009

		2.1.2 normas reguladoras del ejercicio profesional

		2.2 Referentes externos del Titulo

		2.3 Procedimientos de consulta

		2.3.2 procedimientos de consulta externos
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Nota: El pdf previo está totalmente desactualizado, razón por la que se incorpora un documento 
nuevo como anexo. 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  


 


4.1.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS A LA MATRICULACIÓN 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir cuenta con tres Oficinas de Atención a 


Nuevos Alumnos situadas en: 


 


Godella 


C/ Sagrado Corazón, nº 5 


De lunes a jueves: 10:00 a 13:30 horas y de 15:00 a 18:00 horas 


Viernes: 9 a 14:30. 


 


Valencia 


Oficina Plaza Almoina (frente Arzobispado) 


Pl. Almoina, nº 3 - 46001 Valencia 


De lunes a jueves:10 a 13:30 horas y de 15 a 18 horas 


Viernes: 9 a 14:30 


 


Alzira 


C/ Adrián Campos Suñer, nº 6 


De lunes a jueves:10 a 13:30 horas y de 15 a 18 horas 


Viernes: 9 a 14:30 


 


Estas Oficinas son el primer contacto de los futuros alumnos con la UCV, de ahí la importancia de su 


ubicación.  
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En ellas se atiende de forma individual y personalizada a toda persona que solicita información sobre 


las titulaciones oficiales de grado y postgrado que se pueden estudiar en la UCV, forma de acceso, 


planes de estudio, precios, bonificaciones, alojamiento de alumnos, campus universitarios, así como 


sobre las titulaciones no oficiales, títulos propios, etc.  


Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se ofrece toda la información que en un primer 


momento puede interesar al futuro alumno. También se posibilita el contacto con el Vicedecano/a, 


Director/a de Departamento y/o Coordinador/a de Internacional de la correspondiente titulación de 


interés, a toda persona que quiera ampliar información sobre aspectos académicos concretos como 


por ejemplo conocer convalidaciones, temarios, itinerarios de estudio o futuras salidas profesionales 


de los estudios a emprender.  


Estas oficinas son además el punto de información de las diferentes actividades que tienen lugar en 


esta Universidad a lo largo del curso: charlas, talleres, jornadas, eventos deportivos, becas, prácticas, 


programas de inserción laboral, semana de acogida, actividades de pastoral, voluntariado, etc.  


Toda la información se recoge además en los folletos que la UCV edita sobre las diferentes 


titulaciones al efecto. 


 


4.1.2. CANALES DE DIFUSIÓN DE ACERCAMIENTO A POTENCIALES ESTUDIANTES. 


INFORMACIÓN SOBRE LAS TITULACIONES QUE LA UNIVERSIDAD OFRECE 


Los canales de difusión con que cuenta la Universidad Católica de Valencia para informar a los 


potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación son varios: 


- Página web con información general de la UCV y específica de cada título (p.ej. las guías docentes 


de las asignaturas de cada título tanto en castellano como en inglés, blogs por titulaciones, etc.) 


 


- La UCV ha creado además un enlace específico dentro de la página web 


(http://www.ucv.es/admision-y-becas/oficinas-de-atencion-a-nuevos-alumnos) dirigida 


únicamente a futuros alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la 


información sobre los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, formas de acceso, oferta 


académica, precios, plan de estudios y asignaturas y demás información de interés. En ella se 
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ofrece la posibilidad de solicitar información telefónicamente, acercándose a las oficinas de 


Atención a Nuevos Alumnos o vía correo electrónico sobre cualquier cuestión de interés. 


 


- Publicidad convencional a través de campañas genérica en prensa, radio, vallas publicitarias y 


autobuses. 


 


- La UCV realiza, además, diferentes acciones promocionales que permiten llegar de forma más 


directa y con información más detallada a diferentes colectivos. Estas actividades son: 


 


 Ferias: la UCV acude a las Ferias sobre Educación y Empleo dirigidas a los estudiantes de 


ESO y Bachiller que se celebran en las 3 capitales de Provincia de la Comunidad 


Valenciana. En ellas se da información a todos/as los/las estudiantes que se acercan a 


estas sobre las titulaciones que se imparten, los requisitos de acceso, precios, etc. 


remitiéndose a estos a los 4 puntos de Atención a Nuevos Alumnos a los que se puede 


acudir para ampliar la información y recibir una atención más personalizada. 


 


También está presente con folletos publicitarios y material promocional en más de 100 


ferias locales realizadas por la empresa TOT ANIMACIÓ, a la que acuden de nuevo 


alumnos/as de Educación Secundaria y Bachiller, pero en esta ocasión de las poblaciones 


donde estas se realizan o cercanas a esta (por lo general de la misma comarca). Esto 


permite difundir la información de la Universidad a poblaciones a las que de otra manera 


sería mucho más costoso y complicado llegar. 


 


Dentro del circuito nacional, la UCV asiste asimismo a ferias informativas fuera de la 


Comunidad Valenciana organizadas por el Círculo de Formación y dirigidas a los/las 


estudiantes de 2º de Bachiller. La asistencia a estas ferias, que congregan a diferentes 


Universidades de toda España, permite llegar a un público más distante 


geográficamente. Señalar en este contexto, la participación en ferias virtuales como 


las organizadas por la CRUE de Uniferia Grado y Uniferia Posgrado. 
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Respecto al entorno Internacional, y en constante ampliación, la UCV participa en el 


Salon Virtuel Partir i étudier à l’étranger, Organizada por L’étudiant y en la Feria 


Virtual Estudiar en España-América del Sur organizada por el SEPIE y las Embajadas de 


España con la colaboración de FPP EDU Media. 


 


 Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación Universitaria: La UCV 


participa anualmente en los Cursillos de Orientación Universitaria organizados por 


diferentes Universidades tanto Públicas como Privadas de Valencia, así como por 


algunos centros docentes. Estas jornadas tienen como objetivo ampliar, a los/las 


estudiantes de 2º de Bachiller, información concreta y monotemática de las diferentes 


titulaciones ofertadas en la Comunidad.  


 


Para ello un profesor/a y un/una profesional trasladan su visión sobre el perfil 


formativo que debe tener el/la estudiante, el plan de estudios, las salidas 


profesionales y la experiencia como alumno/a de cada titulación. También se realiza 


una charla informativa final para los padres/madres, tutores/tutoras que acuden a 


las charlas, dado que estas se abren también a estos colectivos. 


 


 Talleres: La UCV, en colaboración con los centros docentes organiza talleres dirigidos a 


los alumnos/as de Bachiller. Estos talleres tienen como objetivo, no sólo que e st os  


conozcan la Universidad y las titulaciones que en ella se imparten, sino acercar a 


los/las estudiantes de una forma práctica a alguna de las disciplinas que les pueden 


interesar,  mejorando así, su comprensión sobre la misma. 


 


 Charlas informativas: En su afán de acercar la UCV a los/las futuros/as alumnos/as, 


sus titulaciones, proceso de matriculación, etc. se acuerda con los centros educativos 


dar charlas informativas para los/las alumnos/as de 2º de Bachiller sobre la Universidad 


Católica. En estas charlas, además de informar sobre la oferta académica, formas de 


acceso, etc. se interactúa con los/las estudiantes, lo que permite resolver dudas sobre 


aspectos concretos de su interés.  
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 Visitas guiadas: Como complemento o alternativa a las charlas en los propios centros, 


la UCV ofrece la posibilidad a los que así lo prefieran, de acercarse a la Universidad 


para hacer una visita guiada por el campus universitario y dar información de las 


titulaciones que sean de su interés. 


 


 Acciones con los orientadores de los centros educativos: los/las orientadores/as son 


prescriptores/as perfectos/as de la UCV, tanto de la información sobre titulaciones 


concretas como de información más general de la Universidad. Por ello, anualmente se 


celebra un encuentro con los/las orientadores/as de los IES y Colegios Privados y 


Concertados de la Comunidad en el que se les informa de las “novedades” que la UCV 


incorpora cada año en su oferta académica. Esta información se les traslada en un 


pen drive para que lo puedan introducir en sus ordenadores e imprimir a cada 


alumno /a. De esta forma se les facilita una herramienta útil y sencilla para dar al 


alumno/a todo aquello que más le interese sobre una o varias titulaciones. 


 


En estos encuentros se trata también algún tema de interés para ellos que les pueda 


ayudar en su tarea de orientación.  


 


Asimismo, a todos/as aquellos/as que no hayan acudido se les visita posteriormente.  


tras concertar una visita, se le entrega el pen drive con toda la información, para que 


de esta forma ningún centro docente que imparte Bachiller se quede sin tener 


información sobre la UCV. 


 


 Mailing a los/las orientadores/as de centros docentes fuera de la Comunidad   


Valenciana:   En aquellas zonas de interés para la UCV en las que no puede estar 


presentes a través de ferias, o que no han visitado el stand durante la misma, se 


hace un envío personalizado a los/las orientadores/as de centros docentes con 


Bachiller del  pen drive con la información de la Universidad y una carta adjunta con el 


fin de que puedan presentar a sus alumnos/as la UCV como una alternativa más. 
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 Otros envíos:  a través del IVAJ, Instituto Valenciano de la Juventud, se distribuye a 


sus más de 350 puntos de Información Juvenil folletos publicitarios de la UCV con la 


oferta académica, los perfiles formativos, las salidas profesionales, los requisitos de 


acceso, los precios, la información sobre los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, 


etc. 


 


4.1.3. SISTEMAS DE ORIENTACIÓN Y ACOGIDA PARA FACILITAR LA INCORPORACIÓN DE 


L0S/LAS ESTUDIANTES 


Para facilitar la acogida de los estudiantes de primer curso, la Universidad, a través del Plan de 


Acción Tutorial (PAT), organiza la “Semana de Acogida” en la que, durante dos días los tutores de 


cada titulación, en coordinación con el Servicio de Orientación, informan al alumno sobre la 


Universidad, sobre lo que ésta ofrece, sobre la carrera que han elegido, los distintos servicios 


puestos a su disposición, el calendario académico, las figuras a quién deben dirigirse según 


necesidad, etc. al tiempo que responden a las preguntas que los/las estudiantes plantean. 


Durante estos días, los alumnos también visitan las instalaciones y se les instruye en algunas 


técnicas de trabajo intelectual pudiendo después, el alumno que así lo quiera, profundizar en 


cualquiera de dichas técnicas a través de los talleres que el Servicio de Orientación oferta. Dicho 


servicio está presente en todas las sedes de la Universidad en un despacho propio en el que son 


atendidas las necesidades, individuales o colectivas, de todos los alumnos por profesionales de la 


Psicología y de la Pedagogía.   


Acorde con el uso de las nuevas tecnologías de la información, los estudiantes tienen también a su 


disposición información a través de la intranet y del campus virtual, amén de una cuenta de correo 


electrónico. Con la intranet y el campus virtual, el alumno tiene acceso a información personal 


sobre su formación académica: datos personales, asignaturas matriculadas, horario de profesores, 


horario de clases, notas, etc. además de un servicio de tutorías virtuales y mensajería con las que 


el/la estudiante puede comunicarse con los profesores/as de cada asignatura.  Por su parte, la 


cuenta de correo electrónico facilitada por la Universidad permite al estudiante, además de un uso 


libre de la misma, recibir información sobre esta y sus actividades, además de ampliar el canal de 


comunicación con otras figuras y o servicios de la misma. 
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De un tiempo a esta parte, se ha incorporado, asimismo, una aplicación web de descarga gratuita 


en pc, tablet y/o Smartphone, que da acceso al campus virtual, a la intranet, al calendario 


académico y de exámenes, etc, esto es, a la información relevante del día a día del/la estudiante. 


 


El perfil del estudiante que acceda a los estudios de Grado en Fisioterapia debe incluir: 


- Sensibilidad por la salud del prójimo 


- Vocación específica para estos estudios 


- Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación 


- Capacidad probada de rendimiento académico 


- Capacidad de diálogo y trabajo de equipo. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 


planificación del plan de estudios. 


 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos 


de grado 


 


Se utiliza un código de colores donde el naranja resalta las modificaciones realizadas en el plan de estudios 


del Grado en Fisioterapia.   


 


Fruto de los acuerdos referidos en las actas de las diferentes comisones asociadas a los mecanismos de coordinación docente 


del título durante los cursos académicos 2019-20 y 2020-21 y las reuniones interdepartamentales, se detecta la necesidad de 


solicitar una modificación de la memoria vigente que contemple, entre otros aspectos, actualización y redistribución de 


contenidos, modificación de resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 


 


Las modificaciones que se van a realizar fueron aprobadas por la Comisión de Seguimiento del título el 19 de enero de 2021, 


quedando recogida dicha aprobación en el acta 02 del curso 2020/2021 y dándose posterior traslado a Consejo de Gobierno 


para ratificación, aprobándose dicha propuesta de forma definitiva en fecha 19 de febrero de 2021 tal y como queda recogido 


en el acta 395. 


 


Estos cambios propuestos se proponen para su implantación en el Curso Académico 2021/2022, tras obtener el informe 


favorable de la modificación propuesta. 


 


A continuación, se detallan los cambios propuestos: 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA 


Materia: Anatomía  


Asignaturas: Anatomía I, Anatomía II y Biología Molecular y Celular 


 


Anatomía I 


R-1 Conoce la situación topográfica el modelo y las relaciones de las diferentes estructuras del sistema nervioso 


y de los órganos internos. 


R-2 Aplica los conocimientois de anatomía para explicar la relacvión entre morfología y función de los diferentes 


sistemas como parate integral de sistema nervioso y de los órganos internos. 


R-3 Aplica los conocimientos anatómicos para explicar la relación entre morfología y la función de los diferentes 


sistemas orgánicos. 


R-4 Conoce la terminología anatómica internacional y sabe utilizarla como medio de comunicación entre 


profesionales de la salud. 


R-5 Sitúa y jerarquiza los conocimientos anatómicos en cuanto a su importancia, discriminando los relevantes de 


los accesorios 


R-6 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe utilizarla con espíritu crítico y constructivo. 


R-7 Es capaz de elaborar documentos sobre anatomía y trabajar en equipo. 


R-8 Argumenta con criterios racionales a partir de su trabajo. 


R-9 Es capaz de escribir un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la anatomía humana 


 


Anatomía II 


R-1 Conoce de manera descriptiva la situación, forma y relaciones de las diferentes estructuras que componen el 


aparato musculoesquelético, sistema vascular. 


R-2 Identifica sobre el cadaver las diferentes estructuras del cuerpo humano. 


R-3 Conoce la terminología anatómica internacional y sabe utilizarla como medio de comunicación, entre 


profesionales de la salud. 


R-4 Estructura el conocimiento anatómico por su importancia distinguiendo lo relevante de lo accesorio 
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R-5 Reconoce y entiende los conceptos de normalidad y variantes normales para establecer la correlación 


anatómico clínica como base de las principales enfermedades. 


R-6 Encuentra información bibliográfica desde diferentes recursos y sabe utilizarla con actitud crítica y 


constructiva. 


R-7 Es capaz de elaborar documentos sobre anatomía y trabajar en equipo. 


R-8 Argumenta con criterios racionales a partir de su trabajo. 


R-9 Es capaz de escribir un texto comprensible y organizado sobre diversos aspectos de la anatomía humana 


 


 


Contenidos: Se redistribuyen los contenidos para permitir al alumno adquirir las competencias con un sentido 


más lógico. De la asignatura de Biología Molecular y Celular se eliminan contenidos ya impartidos en Fisiología 


 


 


Anatomía I 


 


Generalidades de anatomía. Planos y ejes. Embriología general. Aparato circulatorio. Aparato respiratorio. 


Aparato digestivo. Aparato urogenital. Sistema nervioso central y sentidos, pares craneales. Generalidades del 


aparato locomotor. Osteoartrología de tronco y cuello. Musculatura de tronco y cuello. Cabeza ósea. 


Musculatura y vísceras cefálicas. Extremidad superior 


 


Anatomía II 


 


Anatomía de cabeza, raquis, pared abdominal y caja torácica. Osteoartrología, miología, vascularización e 


inervación 


Anatomía del aparato locomotor. Osteoartrologia MMSS, Musculatura de MMSS, Vascularización e inervación 


Anatomía del aparato locomotor. Osteoartrologia MMII, Musculatura de MMII, Vascularización e inervación. 


Periné. 


Articulación de la cadera. Pie. Mecánica articular del tobillo. Musculatura anteroexterna de la pierna. 


Musculatura posterior de la pierna. Músculos cortos del pié. Inervación del miembro inferior. Vascularización de 


la extremidad inferior. Anatomía topográfica de la rodilla y pierna. Anatomía topográfica del tobillo y pie. 


Anatomía funcional de conjunto del miembro inferior. Anatomía de superficie del miembro inferior. 


 


Biología Molecular y Celular  


Generalidades de biología celular. orgánulos, La célula: evolución y clasificación. Enzimas y digestión lisosómica. 


Ciclo Celular: Mitosis: fases. Citogenética humana: el cariotipo. Alteraciones del ciclo celular. Meiosis. Apoptosis. 


Sistema neuroendocrino difuso. Tejido nervioso. Sistema nervioso central y periférico. Tejido conjuntivo. Tejido 


conjuntivo laxo. Tejido conjuntivo compacto. Estructura de los tendones y aponeurosis. Tejido adiposo. Tejido 


cartilaginoso. Tejido óseo. Tipos celulares. Estructura del hueso compacto y esponjoso. Histología de las 


articulaciones. Tejido muscular. Músculo liso. Músculo cardiaco. Músculo estriado esquelético. Metabolismo de 


los azúcares. Metabolismo del glucógeno. Acción hormonal. Trastornos congénitos del metabolismo de los 


azúcares. Metabolismo de lípidos. Oxidación de los ácidos grasos. de los ácidos grasos. Metabolismo 


nitrogenado. Degradación de aminoácidos.  Estado de buena nutrición. Ayuno temprano. Ayuno prolongado. 


Obesidad. Ejercicio. Diabetes dependiente de insulina. Diabetes no dependiente de insulina 


 


Criterios de Evaluación: Se elimina el criterio de evaluación ECOES, puesto que no se contempla como criterio de 


evaluación. 


 


 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA 
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Materia: Fisiología 


Asignaturas: Fisiología I, Fisiologia II y Biomecánica y Física Aplicada 


 


Sistemas de Evaluación: Se elimina el sistema de evaluación ECOE, puesto que no se contempla como criterio 


de evaluación. 


 


 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA 


Materia: Ciencias Psicosociales Aplicadas 


Asignatura: Psicología 


 


Psicología 


Introducción a la psicología. Bases biológicas de la conducta. El ciclo vital. El Aprendizaje. Los procesos 


psicológicos básicos. Introducción a la psicología social, concepto y estructura de grupo, liderazgo, normas y 


roles. Influencia social: Comunicación y persuasión; conformidad y obediencia. Actitudes, prejuicios, atracción 


y relaciones interpersonales. Dolor agudo y dolor crónico. La adhesión a los tratamientos. Lenguaje verbal y no 


verbal. Habilidades sociales para fisioterapeutas. 


 


Aproximación filosófica y teológica. El problema antropológico. El Hombre como ser creado. Ser hombre es ser 


con otros. La existencia corpórea delhombre. El mundo como dimensión fundamental del ser humano. El 


misterio del conocimiento y de la verdad. Acción humana, valores y libertad. Histo�ricidad de la existencia y 


sentido de la historia. El fracaso y el mal como problemas básicos del hombre. La muerte como problema 


fundamental de la existencia humana. La muerte y la perspectiva de la esperanza. Lo sagrado. Signos de Dios 


en el hombre. 


 


 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BÁSICA 


Materia: Estadística 


Asignatura: Bioestadística 


 


Bioestadistica 


R-7 El estudiante conoce y aplica las herramientas básicas de la inferencia estadística (intervalos de confianza y 


pruebas de hipótesis) utilizando las tablas de las distribuciones Normal, Chi-2, t-student y F. Además, el 


estudiante puede interpretar correctamente con actitud crítica los resultados de la literatura basada en los 


intervalos de confianza y en las pruebas de hipótesis. 


 


CONTENIDOS: 


Introducción a la estadística en Ciencias de la Salud. Conceptos básicos de bioestadística.  Variables. Estadística 


descriptiva unidimensional. Estadística descriptiva bidimensional. Correlación. Regresión lineal 


simple. Introducción al cálculo de probabilidades. Aplicaciones de la probabilidad condicional: Test 


Diagnósticos. Variables Aleatorias, distribuciones de probabilidad discretas y continuas. Distribuciones de 


probabilidad discretas: Binomial, Poisson. Distribuciones de probabilidad continuas: Normal. Introducción a la 


Inferencia Estadística. Estimación puntual Contraste de Hipótesis. Intervalos de Confianza. 


 


Variables estadísticas. Estadística descrProbabilidad. Muestreo aleatorio. Distribuciones de probabilidad 


continúas y discretas. Funciones de distribución. Intervalos de confianza. Constraste de Hipótesis. Análisis de la 


varianza. Estadística no paramétrica. Regresión y correlación. Análisis multivariante y análisis de agrupación. 
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Actividades formativas: Se modifican las horas asignadas a clase práctica pasando de 10 a 18 horas, las 


tutorías de 5 a 2 horas y la clase teórica se reduce de 42 a 37 horas. 


 


 


Criterios de Evaluación: Se elimina el criterio de evaluación exposición y se amplia el rango de porcentaje de 


las preguntas abiertas a 10-70% y trabajos a 10-30%. 


 


 


MÓDULO 2: ESPECÍFICAS 


Materia: Fundamentos de Fisioterapia 


Asignatura: Fundamentos en Fisioterapia 


 


Fundamentos en Fisioterapia 


 


R-1 Conoce el pasado, presente y futuro de la fisioterapia como profesión y disciplina, así como aprende a 


desarrollar las distintas fases del método de intervención en fisioterapia. 


R-2 Explica la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional (CIF) 


R-3 Es capaz de evaluar las situaciones de riesgo vital o de emergencia, adquiriendo habilidades para aplicar el 


Soporte Vital Básico. 


R-4 Conoce los principios de intervenciones básicas del fisioterapeuta como son el masaje, la aplicación de 


agentes físicos y la atención del paciente encamado. 


R-5 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo 


R-1 Conoce el pasado, presente y futuro de la profesión. Ser capaz de definir y relacionarla con las demás 


ciencias de la salud. 


R-2 Conocer las bases físicas de la fisioterapia. 


R-3 Evaluar correctamente las necesidades del paciente encamado. 


R-4 Ser capaz de evaluar las situaciones de riesgo vital o de emergencia, adquiriendo habilidades para aplicar 


los procedimientos básicos de urgencia. 


R-5 Conocer principios básicos del masaje y saber realizar las maniobras básicas 


R-6 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo. 


 


 


MÓDULO 2: ESPECÍFICAS 


Materia: Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia 


Asignaturas: Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I y Procedimientos Generales de 


Intervención en Fisioterapia II.  


 


Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I 


R-8 Conoce los distintos efectos fisiológicos del ejercicio terapéutico sobre el cuerpo humano. 


R-9 Es capaz de integrar los fundamentos de la planificación de la fuerza en Fisioterapia 


R-10 Realiza las habilidades propias de la Masoterapia como herramita de trabajo imprescindible para el 


fisioterapeuta.  


 


Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II 


R-1 Realiza las habilidades propias de la masoterapia como herramienta de trabajo imprescindible para el 


fisioterapeuta. 


R-7: Conoce y razona sobre las diferentes finalidades de los medios físicos como tratamiento y diagnostico. 


Contenidos:  Se elimina la técnica de Masoterapia de la asignatura procedimientos Generales de Intervención 


II y se incluye en la asignatura de Procedimientos Generales de Intervención I. Se añade en los contenidos de la 


asignatura Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II la utilización de ultrasonidos como 
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herramienta de valoración en el diagnostico fisiterápico. 


 


 


Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I 


Fundamentos y planificación del ejercicio terapéutico, desarrollo de técnicas en masoterapia. 


 


Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II 


Estudio teórico- practico de los procedimientos fisioterapeticos generales: Electroterapia, Magnetoterapia y 


los derivados de otros agentes físicos con finalidad terapéutica y de evaluación objetiva para el diagnostico 


fisioterapéutico. 


 


Se ajusta el numero de horas de las siguientes actividades formativas:  Seminarios y Clase práctica. Los 


seminarios tendrán una carga docente de 4 horas y la clase práctica 30. 


 


MÓDULO 2: ESPECÍFICAS 


Materia: Fisioterapia en Especialidades Clínicas 


Asignatura: Afeccciones Medico-Quirúrgicas y sus Tratamientos 


 


Sistemas de Evaluación: Se elimina el sistema de evaluación ECOE, puesto que no se contempla como criterio 


de evaluación. 


 


 


 


 


MÓDULO 2: ESPECÍFICAS 


Materia: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia 


Asignaturas: Fisioterapia del Aparato Locomotor I, Fisioterapia del Apartado Locomotor II 


 


Fisioterapia del Aparato Locomotor I 


R-3 Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento fisioterápico en relación con los 


objetivos planteados. 


R-34 Conocer los cambios fisiológicos que se producen con la aplicación de las técnicas fisioterápicas del 


aparato locomotor. 


R-45 Aplicar y argumentar con destreza diferentes técnicas fisioterápicas de valoración y diagnóstico en las 


patologías y disfunciones del aparato locomotor. 


R-6 Aplicar y argumentar con destreza diferentes técnicas fisioterápicas de tratamiento en las patologías y 


disfunciones del aparato locomotor. 


R-7 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo. 


R-58 Conocer los principios básicos de la patología traumatológica, reumatológica y ortopédica del raquis y 


cráneo.  


R-69 Argumentar con criterios racionales a partir de su trabajo. 


R-10 Comunicar de forma coherente el conocimiento básico de la fisioterapia del aparato locomotor. 


R-11 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, así como integrar los 


aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 


 


Fisioterapia del Aparato Locomotor II 


R-1 Ser capaz de analizar y sintetizar un tema relacionado con la ciencia de la salud y exponerlo de forma oral y 


escrita. 


R-2 Ser capaz de realizar un plan de intenvención de fisioterapia en patologías y disfunciones del aparato 


locomotor, formulando unos objetivos de acuerdo a las necesidades del paciente y a los medios disponibles.  
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R-3 Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento fisioterápico en relación con los 


objetivos planteados. 


R-34 Conocer los cambios fisiológicos que se producen con la aplicación de las técnicas fisioterápicas del 


aparato locomotor. 


R-45 Aplicar y argumentar con destreza diferentes técnicas fisioterápicas de valoración y diagnóstico en las 


patologías y disfunciones del aparato locomotor. 


R-6 Aplicar y argumentar con destreza diferentes técnicas fisioterápicas de tratamiento en las patologías y 


disfunciones del aparato locomotor. 


R-7 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo. 


R-58 Conocer los principios básicos de la patología traumatológica, reumatológica y ortopédica del raquis y 


cráneo.  


R-69 Argumentar con criterios racionales a partir de su trabajo. 


R-10 Comunicar de forma coherente el conocimiento básico de la fisioterapia del aparato locomotor. 


R-11 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, así como integrar los 


aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 


 


 


 


CONTENIDOS 


Fisioterapia del Aparato Locomotor I 


Conjunto de conocimientos, y habilidades específicas de fisioterapia, aplicables en los diferentes procesos 


traumatológicos, ortopédicos y reumatológicos, del raquis y cráneo. Conjunto de actuaciones fisioterápicas en 


patologías y disfunciones del aparato locomotor (raquis y cráneo). Escalas de evaluación y valoración. Grado 


de evolución de las patologías y disfunciones del aparato locomotor. Programas individualizados, adaptados a 


cada situación y paciente. Reconocimiento de eventuales complicaciones mediante la evaluación continuada. 


Actitudes y valores profesionales propias del fisioterapeuta. 


 


Fisioterapia del Aparato Locomotor II 


Conjunto de conocimientos, y habilidades específicas de fisioterapia, aplicables en los diferentes procesos 


traumatológicos, ortopédicos y reumatológicos, del MMSS y MMII. Conjunto de actuaciones fisioterápicas en 


patologías y disfunciones del aparato locomotor (MMSS y MMII). Escalas de evaluación y valoración. Grado de 


evolución de las patologías y disfunciones del aparato locomotor. Programas individualizados, adaptados a 


cada situación y paciente. Reconocimiento de eventuales complicaciones mediante la evaluación continuada. 


Actitudes y valores profesionales propias del fisioterapeuta. 


 


 


 


MÓDULO 2: ESPECÍFICAS 


Materia: Cinesiterapia 


Asignatura: Cinesiterapia 


 


Cinesiterapia 


R-1 Construir un programa de tratamiento pasivo a través de la movilización para cada paciente. Modificar 


cada tratamiento de acuerdo con las necesidades del paciente sin perder su propósito inicial. 


R-2 Comunicar y correguir a cada paciente adecuadamente en relación con el tratamiento predeterminado. 


R-6 Desempeñar la labor profesional coordinadamente con un equipo multisdisciplinar. 


 


CONTENIDOS 


Cinesterapia 


Adquisición de los conocimientos teóricos y habilidades prácticas necesarias para el desarrollo de las técnicas 
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de Cinesiterapia. Conocimiento de los fundamentos que sustentan la cinesiterapia (Biomecánica, Fisiología, 


Anatomía, etc). Estudio y aplicación del conjunto de movilizaciones cuyo objetivo es la prevención, 


mantenimiento y el tratamiento de patologías, sobre todo del aparato locomotor, utilizando el movimiento y 


sus diferentes formas de aplicación. 


 


 


Principios ergonómicos y antropométricos. Estudio y aplicación del movimiento como medida terapéutica. 


 


 


Actividades Formativas: Reajuste de las horas asignadas de dos actividades formativas. Se reducen las horas 


destinadas a la clase teórica, pasando de 30 a 26 horas y por ende las horas destinadas a las clases prácticas 


aumenta de 20 a 24 horas. El conocimiento de las técnicas pasivas requiere una mayor utilización de tiempo en 


las clases prácticas para que los alumnos adquieran esta competencia. 


 


 


Sistemas de Evaluación: Se modifica el rango de porcentaje de los siguientes sistemas de evaluación: 


- Preguntas abiertas: 0-50% 


- Prueba tipo test: 0-50% 


- Examén práctico: 0-50% 


Además, se elimina el sistema de evaluación PRÁCTICAS ya que dicha prueba se evaluará junto con el examen 


práctico. 


 


 


MÓDULO 3: PRÁCTICAS TUTELADAS 


Materia: Prácticas tuteladas I 


Asignatura: Prácticas tuteladas I 


Sistemas de Evaluación: Se modifican los porcentajes asignados a todos y cada uno de los criterios de 


evaluación. Se propone 


- Evaluación de las prácticas por el PAAP (Profesor Adjunto a Prácticas) 0-40% 


- Registro de asistencia a Prácticas Externas 0-10% 


- Memoria de Prácticas 0-50% 


 


 


MÓDULO 3: PRÁCTICAS TUTELADAS 


Materia: Prácticas tuteladas II 


Asignatura: Prácticas tuteladas II 


 


Sistemas de Evaluación: Se modifican los porcentajes asignados a todos y cada uno de los criterios de 


evaluación. Se propone 


- Evaluación de las prácticas por el PAAP (Profesor Adjunto a Prácticas) 0-40% 


- Registro de asistencia a Prácticas Externas 0-10% 


- Memoria de Prácticas 0-50% 


 


 


MÓDULO 3: PRÁCTICAS TUTELADAS 


Materia: Prácticas tuteladas III 


Asignatura: Prácticas tuteladas III 


 


Sistemas de Evaluación: Se modifican los porcentajes asignados a todos y cada uno de los criterios de 


evaluación. Se propone 
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- Evaluación de las prácticas por el PAAP (Profesor Adjunto a Prácticas) 0-40% 


- Registro de asistencia a Prácticas Externas 0-10% 


- Memoria de Prácticas 0-50% 


 


 


MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE GRADO 


Materia: Trabajo Fin de Grado 


Asignatura: Trabajo Fin de Grado 


 


R-7 Demostrar que ha desarrollado las competencias necesarias para ejercer su profesión Capacidad de 


diseñar un poster científico y sintetizar la información científica obtenida en su Trabajo Final de Grado. 


 


 


Actividades formativas: Se cambia la actividad formativa de clase teórica por seminarios 


 


 


Sistemas de evaluación: Para potenciar el perfil de egreso del alumno en el ámbito de la investigación, se 


incluye la realización de un poster para evaluar la capacidad de la divulgación científica. Además, se incluye 


una evaluación por parte del tutor/ director con el objetivo de valorar el progreso desarrollado durante la 


elaboración del trabajo.  Se valora la asistencia a los seminarios. 


 


 


El sistema de evaluación de dicha asignatura se desglosa en los siguientes apartados: 


- Trabajo escrito TFG: 55% 


- Valoración del director del TFG: 10% 


- Asistencia y participación a seminarios: 5% 


- Exposición oral del TFG: 25% 


- Póster: 5% 


 


 


 


MÓDULO 5: PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 


Materia: Perfeccionamiento en técnicas Fisioterapéuticas 


Asignaturas: Fisioterapia Pediátrica, Terapia Manual, Fisioterapia Preventiva y Evolutiva, Procedimientos 


Especiales en Fisioterapia.  


 


Fisioterapia Pediátrica 


R1- Realiza un caso clínico sobre elegibilidad en los servicios de fisioterapia pediátrica en niños prematuros, 


discriminando signos de alarma del desarrollo, identificando los trastornos motores más frecuentes en 


prematuros, tomando decisiones respecto a las mejores estrategias terapéuticas y categorizando los 


productos de apoyos para la intervención. 


R2- Realiza un caso clínico sobre intervención continua en un niño con Parálisis Cerebral, escogiendo las 


escalas de evaluación específicas para la planificación y medición de resultados, decidiendo las estrategias 


terapéuticas según el tipo de PC y la edad del niño, categorizando los productos de apoyo y argumentando los 


diferentes enfoques terapéuticos y el papel del fisioterapeuta en cada uno de ellos. 


R3- Discrimina los signos de alarma del desarrollo psicomotor del niño de 0 a 6 años, en diversos contextos de 


crianza, a través del conocimiento de las teorías de aprendizaje del movimiento y el control postural 


R4- Identifica las diferentes escalas de evaluación en desarrollo infantil según el paradigma CIF e interpreta los 


resultados pudiendo tomar decisiones para la práctica clínica. 


R5- Decide las estrategias terapéuticas según las indicaciones, contraindicaciones y precauciones, para los 
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síntomas y signos de los trastornos del desarrollo motor y musculoesqueléticos en edad pediátrica, pudiendo 


discriminar aquellas basadas en evidencia científica recomendable. 


R6- Categoriza los productos de apoyo aplicados en pacientes pediátricos con trastornos del desarrollo para 


fomentar la sedestación, bipedestación, marcha y propulsión autónoma de forma precoz. 


R7- Discrimina los signos y síntomas de las diferentes patologías pediátricas ortopédicas, reumatológicas, 


neuropsicológicas y propias del embarazo y parto, que cursan con trastornos del desarrollo motor. 


 


Terapia Manual 


R1- Ser capaz de diferencias a través de la palpación las estructuras anatómicas a través de valoraciones 


ortopédicas y funcionales del paciente.   


R2- Comprender los principios de básicos conceptuales de la terapia manual desde los componentes biológico, 


psicológico y social producidos en los pacientes.  


R3- Aplica con destreza diferentes técnicas fisioterápicas de Terapia Manual en patología del aparato 


locomotor. 


R4- Argumentar la etiopatología del dolor y aplicar las técnicas de terapia manual acorde al abordaje de la 


neurofisiología del dolor.   


R-5 Conocer los principios básicos de la patologíatraumatología, reumatológica y ortopédica del raquis y MMSS 


e MMII más habituales 


 


Fisioterapia Preventiva y Evolutiva 


R-1 Conoce la anatomía del suelo pélvico siendo capaz de describir y analizar las principales disfunciones del 


mismo. 


R-2 Valora y plantea tratamientos para las distintas disfunciones del suelo pélvico utilizando técnicas 


actualizadas de valoración como la ecografía y la electromiografía, y tratamiento basadas en ejercicio 


terapéutico como la gimnasia abdominal hipopresiva, el método Pilates o el método 5P. 


R-3 Describe y valora el estado de la mujer gestante en sus diferentes fases (embarazo, parto y postparto) 


R-4 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y la analiza con espíritu crítico y constructivo. 


R-6 5 Conocer la actividad de fisioterapia que se realiza en Atención Primaria y comunitaria 


R-7 6 Conocer los diferentes programas preventivos que se pueden llevar a cabo en el niño. La mujer, el adulto 


y el anciano. 


 


Procedimientos Especiales en Fisioterapia 


R-7 Conocer las condiciones y características del ejercicio terapéutico en poblaciones especiales (dolor crónico, 


diabéticos, oncologicos…) 


R-8 Es capaz de planificar un tratamiento a través del ejercicio terapéutico en poblaciones especiales (dolor 


crónico, diabéticos, oncologicos…) 


R-9 Abordar el tratamiento del dolor miofascial a través de diversas técnicas. 


 


 


Contenidos: Actualización de los contenidos de las asignaturas de acurdo a la evidencia científica publicada. 


 


Abordar la terapia manual desde la perspectiva del dolor les aportara a los estudiantes una explicación 


plausible basada en la evidencia científica acerca de los principales efectos que puede conseguir la terapia 


manual. Además, tener en cuenta la perspectiva biológica, psicológica y social de las patologías mas frecuentes 


de los pacientes puede mejorar su aproximación a través del tratamiento con las diferentes técnicas manuales. 


 


La actual importancia que esta adquiriendo las patologías de suelo pélvico, sobretodo en mujeres justifica la 


introducción de este nuevo contenido junto con los nuevos resultados de aprendizaje. 


 


El aumento de la esperanza de vida genera la necesidad de aplicar tratamientos en patologías de índole 
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crónica. El ejercicio terapéutico puede ser una herramienta utilizada para el tratamiento de patologías como la 


osteoporosis, diabetes y cualquier proceso de características oncológicas. Por otro lado, la incidencia de los 


pacientes con dolor crónico esta en aumento, la importancia del componen periférico (dolor miofascial) para 


el manejo de este tipo de pacientes se debe considerar importante para nuestros alumnos. 


 


Se elimina ginecología y obstreticia de la asignatura de Procedimientos Especiales en Fisioterapia y se incluye 


en la asignatura de Fisioterapia Preventiva y Evolutiva. 


 


 


Fisioterapia Pediátrica 


Aprendizaje del movimiento y del control postural: Desarrollo psicomotor típico y atípico.  


Evaluación en fisioterapia pediátrica según el Paradigma CIF.  


La importancia de la sedestación, la bipedestación y la marcha/propulsión precoz para el desarrollo motor y 


musculo-esquelético.  


Bases de la fisioterapia pediátrica basada en la evidencia.  


Patología, pronóstico e intervención en prematuros y parálisis cerebral.  


Otras patologías pediátricas ortopédicas, reumatológicas, neuropsicológicas y propias del embarazo y el parto. 


 


Terapia Manual  


Tratamiento a través de la terapia manual especifica según las afecciones traumatologicas, ortopedicas y 


reumatologicas más comunes. Conocimientos basados en la neurofisiologia del dolor son necesarios para el 


desarrollo de esta actuación fisioterapica en las diferentes patologias. Integración de los conocimientos para 


mejorar el razonamiento clínico y así realizar la mejor elección de las tecnicas utilizadas según la situación del 


paciente. 


Conjunto de técnicas terapéuticas manuales de específica aplicación terapéutica en las afecciones 


traumatológicas, ortopédicas y reumatológicas del aparato locomotor. Conocimientos de las técnicas 


terapéuticas manipulativas necesarias para el desarrollo de la actuación fisioterápica en las diferentes 


patologías o alteraciones. 


 


Fisioterapia Preventiva y Evolutiva 


Aportar al estudiante los conocimientos relacionados con la salud, seguridad, el confort y la eficiencia en el 


trabajo. Esta acción preventiva ha de ser planificada a partir de una evaluación inicial de los riesgos para 


mantener y mejorar la salud de la sociedad. Además, aportar al estudiante conocimientos sobre la fisioterapia 


preventiva en el suelo pélvico debido al alta nueva prevalencia de este tipo de patología.  


 


Procedimientos Especiales en Fisioterapia 


Conocimiento de técnicas especificas necesarias en todas aquellas patologías neuromusculares.  Conocimiento 


de los últimos abordajes fisioterápicos a través del ejercicio terapéutico en poblaciones especiales. Abordaje 


como tramiento, valoración del dolor miofascial de las diferentes técnicas utilizadas en Fisioterapia.  


 


 


 


Sistemas de Evaluación: Se elimina el sistema de evaluación PRÁCTICAS y se implanta el sistema de evaluación 


de RESOLUCIÓN DE CASOS CLÍNICOS (0-50%).  


Ademas, Se modifica el rango de porcentaje de los siguientes sistemas de evaluación: 


- Preguntas abiertas: 0-40% 


- Examén práctico: 0-50% 
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MÓDULO 
 


Ects 
 


Materia 
Ect 


s 


 


ASIGNATURA 
 


Ects 
Curso y 


Semestre 


1 FORMACIÓN 


BÁSICA 


 
6 


 
Antropología 


 
6 


 
Antropología 


 
6 


 
1º 


 
2 


5 PROPIAS DE LA 


UNIVERSIDAD 


 
6 


 
CIENCIAS SOCIALES 


 
6 


Doctrina Social de la Iglesia  
6 


 
2º 


 
1 


 Ciencia, Razón y Fe  
 


2 ESPEFÍCICAS 


 LEGISLACIÓN,SALU 


D PUBLICA Y 


ADMINISTRACIÓN 


SANITARIA 


 


6 


Bioética y Deontología 


 
Moral  Social-Dentología 


 


6 


 


4º 


 


2 


 


 
 


 
 


 


Se utiliza un código de colores donde el morado resalta las modificaciones realizadas para la 


modificación de las asignaturas transversales objeto de esta modificación. 


Una vez finalizado y analizado el curso académico 2015/16, la Comisión de Seguimiento del 


Título de Fisioterapia de esta Universidad plantea una reorganización de las asignaturas y contenidos 


de las materias del Módulo: "Antropología y Bioética y Deontología" sin que suponga modificación 


alguna de las competencias verificadas para el grado. Esta modificación responde a la reformulación 


del Artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir por parte del Patronato de 


la Universidad en fecha de 18 de diciembre de 2015, donde se indica que: "Los planes de estudio de 


todos los Centros de la Universidad incluirán enseñanzas de Teología, de Doctrina Social de la Iglesia, 


Dialogo Fe-Cultura y Moral-Deontología pro/esional". Dicha reformulación fue comunicada y ratificada 


por el Consejo de Gobierno de la Universidad (acta 312 de 15 de enero de 2016) donde se instó a las 


Facultades a iniciar el proceso de modificación. 


Así pues, en coordinación con los departamentos y facultades de la universidad se ha estudiado una 


nueva propuesta de contenidos comunes a toda la Universidad para dar cumplimiento a dicha 


actualización del artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente Mártir. 


La modificación propuesta consiste en una reorganización de los contenidos y resultados de 


aprendizaje adecuados a dichos contenidos, de las materias actualmente verificadas y vigentes; 


Antropología, Doctrina Social de la Iglesia y Ética y Bioética y Deontología y en el cambio de 


denominación de dos asignaturas de dichas materias tal y como se indica en la siguiente tabla.. 


La Comisión de Seguimiento del Título de Fisioterapia ha valorado positivamente esta propuesta en su 


puesto que no supone una modificación de las competencias verificadas para este grado ni una 


modificación sustancial de la estructura del plan de estudios, ni de su organización temporal, ni de la 


carga crediticia de los módulos del plan de estudios del Grado en Fisioterapia. De este modo la 


modificación no cambia el perfil de egreso del estudiante del Grado en Fisioterapia. 


Las evidencias derivadas de las comisiones de seguimiento y de calidad del título, así como las actas de 


la junta de Facultad se custodian en la Secretaría de la Facultad, por su parte es la Secretaría General de 


la Universidad el custodio de las derivadas del Patronato y del Consejo de Gobierno. 


Estos cambios propuestos se proponen para su implantación en el Curso Académico 2017/2018, tras 


obtener el informe favorable de la modificación propuesta. Por otra parte, se garantizará, tal y como se 


recoge en el cronograma de implantación de esta memoria, que todos los alumnos matriculados en las 


asignaturas originales y no las hayan superado, las puedan finalizar según su programa. 
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Para abrir el grupo en el que se impartan estos 96 ECTS   en inglés se requerirá un mínimo de 10 


alumnos.  
Una vez abierto el grupo de docencia en inglés, la universidad se compromete a mantener abierta esta 


línea para que todo alumno que haya iniciado su enseñanza en ella pueda finalizar el grado en esta 


misma línea. 


 
 


Teniendo en cuenta, que la titulación de Fisioterapia es de nueva implantación en la 


Universidad Católica de Valencia, y por tanto, sin antecedentes de antiguos planes de 


estudio, se han planificado las enseñanzas de los estudios conducentes a la obtención 


del título de grado en Fisioterapia utilizando, desde el inicio, un modelo basado no sólo 


en  la  legislación  publicada  “ad  hoc”, sino  también  y fundamentalmente,  en las 


Se utiliza un código de colores donde el amarillo resalta las modificaciones que se han 


introducido en el plan de estudios internacional propuesto, en verde las modificaciones realizadas en la 


memoria verificada por la Aneca 


Se utiliza un código de colores donde el verde resalta las modificaciones que se han introducido, 


y referenciado sin ningún color, la memoria inicial verificada por la Aneca 


La propuesta de modificación del plan de estudios del Título de Grado de Fisioterapia por la 


Universidad Católica de Valencia, se realiza tras 3 promociones de graduados en Fisioterapia, y tras las 


preceptivas reuniones tanto de la Comisión de verificación y modificación del Grado en Fisioterapia 


como las reuniones intra e interdepartamentales, según se especifica en el Procedimiento 2 del Sistema 


de Garantía de Calidad (Proceso de Garantía de Calidad de los Programas Formativos). Así mismo se han 


realizado consultas al Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana, a diversos profesionales 


de la Fisioterapia, a docentes de otras universidades y a los alumnos del grado, con el objetivo de la 


permanente mejora del plan de estudios y en beneficio de la formación del alumno. Tras el análisis de 


las evidencias, la Comisión responsable de la Coordinación Docente del Grado en Fisioterapia hizo 


constar la conveniencia de replantear y redistribuir la ordenación temporal, así como de la 


reestructuración de algunas de las asignaturas como Fisiología, Anatomía, etc., cuya estructura 


generaba dificultades de aprendizaje, estas modificaciones permitirán una adquisición de las 


competencias de una manera más adecuada, puesto que esta nueva disposición permite que el alumno 


integre los conocimientos impartidos de una manera secuencial. 


En el apartado 10 de la memoria se incluye el calenadrio de implantación del Plan propuesto, 


así como la forma de extinción del interior. 


Tras el minucioso estudio del documento publicado del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


"Estrategia para la internacionalización de las universidades españolas 2015-2020" y en el resumen 


ejecutivo de agosto de este mismo año 2014, la comisión de seguimiento del título llega a la conclusión 


de la inclusión de 96 ECTS de docencia en inglés, que permitirá formar a futuros profesionales de la 


Fisioterapia más preparados para las necesidades actuales y la incorporación al mundo laboral en 


España y en el extranjero. 
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recomendaciones del libro blanco de Fisioterapia de la ANECA y el borrador de la Orden 


Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 


 


Realizadas las consultas pertinentes se diseña un Plan de Estudios que cumple los 


requisitos necesarios para alcanzar el objetivo final de una enseñanza de calidad basada 


en la adquisición de conocimientos teóricos junto a capacidades y habilidades 


necesarias para el desarrollo de la actividad profesional, en un ámbito ético ( el “saber”, 


“saber hacer” y “saber ser” del proyecto Tuning). 


 


El título de grado en Fisioterapia se estructura en 240 créditos europeos, que integran 


los contenidos necesarios para la obtención del título de Grado. 


 
Sus principales características son: 


 


 
1) Busca la máxima coherencia e integración de las asignaturas tanto en el plano 


horizontal (del curso) como vertical (de la titulación). Evitando el exceso, la redundancia 


o la información irrelevante. 


Con este objetivo se ha estructurado un Plan de Estudios en 5 módulos (incluido el 


módulo de asignaturas propias de la Universidad) y 19 Materias. Estas materias incluyen 


las asignaturas que se conciben de forma integrada, agrupadas desde el punto de vista 


disciplinar y permitiendo la máxima coordinación tanto horizontal y vertical entre 


asignaturas que corresponden a una misma materia. Así mismo, las diferentes materias 


que conforman un módulo se integran de forma coherente a lo largo de todo el trayecto 


curricular de la titulación. De este modo el alumno se ve inmerso en un proceso de 


aprendizaje y capacitación integrado y coherente que le lleva a la adquisición progresiva 


y coordinada de los conocimientos y capacidades necesarios para el ejercicio de la 


profesión de Fisioterapeuta. Con esta intención de mantener la máxima continuidad 


temática se incluyen en cada una de las asignaturas los conocimientos y capacidades 


correspondientes a los aspectos clínicos de la misma. 


 


A continuación se explica brevemente el diseño curricular del proyecto de título dando 


respuesta a tres epígrafes: 


• Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 


• Organización modular del plan, ECTS, materias y asignaturas que conforman cada 


módulo, secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y planificación temporal, 


a través de dos tablas 


• Descripción de los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los resultados de 


aprendizaje. 


 


5.1.2.1. Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 
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El diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación del proceso de formación cuenta con los 


siguientes mecanismos de coordinación: 


a) Profesor tutor de primer curso (las funciones del mismo han sido desarrolladas en el 


apartado  correspondiente). 


b) Profesor-coordinador de curso (responsable del seguimiento y evaluación). 


c) Comisión responsable del diseño, desarrollo y evaluación de cada uno de los 


módulos plan. Dicha comisión se reúne periódicamente, al menos al finalizar cada 


semestre de formación. Está compuesta por los profesores de las asignaturas de las 


materias integradas en el módulo, representación del Ilustre Colegio Oficial de 


Fisioterapeutas y representación de alumnos. 


d) Comisión de evaluación de cada curso y “entre módulos”. Se le atribuye las mismas 


funciones que en el apartado anterior y está formada por los profesores de curso. 


e) La figura  del  vicedecano  como responsable  de  la  coordinación docente  de  la 


titulación. f) Sesiones de evaluación y seguimiento del equipo docente de la titulación. 


g) Profesor de prácticas (seguimiento del alumno en el centro de prácticas y evaluación 


mediante informe). 


 


5.1.2.2. Organización modular del plan, ECTS, materias y asignaturas que conforman 


cada módulo, secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y temporalización 


 


 
En el diseño del plan se ha optado por un sistema de formación modular. Cada módulo integra 


materias y dentro de estas asignaturas, definiendo entre tales unidades una relación 


supraordenada. 


 


Así la titulación de Grado en Fisioterapia se estructura cumpliendo las siguientes 


recomendaciones: 


 
1. Duración de 4 años (240 créditos ECTS) a razón de 60 créditos/año. 


2. Los contenidos del título se han agrupado en 5 módulos y 19 materias con sus 


correspondientes asignaturas, tal como se refleja en las siguientes TABLAS, en las que 


figura el número de ECTS, el carácter, el modulo al que pertenecen y el curso y semestre 


en el que se imparten: 


Tabla 1: Plan general de ordenación docente 
 


 
Carácter 


 
Módulo 


 
Curso 


 
Semestre 


 
Asignatura 


% 
Presencial/ Créditos 
no  ECTS 
presencial 


 
Básica 1 1 


 
1º 


Anatomía I 40/60 9.0 


 


Basica de otra rama de 
conocimiento 


 
1 


 
1 


 


1º 
 


Ingles 
 


40/60 6.0 


 
Básica 1 


 
1 


1º  
Bioquímica 


 
40/60 6.0 
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Obligatoria 


2 1º 
1 


 
Fundamentos de fisioterapia 40/60 6.0 


 


Básica 


Básica 


1 1 2º 


 
1 1 2º 


 
Biología 40/60 6.0 


 
Anatomia II 40/60 9.0 


Obligatoria 
2 


1 2º Procedimientos generales de 


intervención 


40/60 6.0 


 
Básica de otra rama de 
conocimiento 


 
Obligatoria 


1 


1 2º Antropología 40/60 6.0 


2 1 2º 


Valoración en fisioterapia 
40/60 6.0


 
 


60,0 


 


 
 


Básica 


1 2 


anual Fisiología 
40/60 12.0


 


Obligatoria 2 2 anual Cinesiología y cinesiterapia 
40/60 12.0


 


1º 


Básica 1 2 Física 40/60 6.0 


Obligatoria 2 2 
1º 


Fisioterapia del sistema nervioso 40/60 6.0 


 


Propia de la Universidad 5 
2 1º  


Radiologia 40/60 3.0 
 


Obligatoria 2 2 
1º 


Principios de fisioterapia deportiva 40/60 3.0 


 


Básica 1 2 2º Bioestadística 40/60 6.0 


 
Básica 1 2 2º Psicología 40/60 6.0 


 


Propia de la Universidad 5 2 2º Biomecánica física 40/60 6.0 
 


60,0 


 
 


Obligatoria 
2 3 1º 


 
3 1º 


 
Afecciones médicas y sus tratamientos  40/60 5.0 


Obligatoria 2 


2 3 
1º 


Obligatoria 


2 3 1º 
Obligatoria 


2 3 1º 
Obligatoria 


Salud publica y comunitaria 40/60 3.0 


 


Fisioterapia  respiratoria 40/60 5,0 


 
Fisioterapia  cardiocirculatoria 40/60 6.0 


 
Fisioterapia del aparato locomotor 40/60 6.0 


 


Propia de la Universidad 


5 3 1º Doctrina Social de la Iglesia 


Ciencia, Razón y Fe 40/60 6.0 


Obligatoria 
2 


3 2º Afecciones quirúrgicas y sus 
tratamientos 


 
40/60 5.0 


 
Propia de la Universidad 


5 3 2º  
Fisio deportiva de alto rendimiento 40/60 4.0 
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CARÁCTER MÓDULO CURSO SEMESTRE ASIGNATURA 
% 


PRESENCIAL/ 
NOPRESENCIAL 


CRÉDITOS 
ECTS 


1º Curso       


BASICA 1 1 1º Anatomía I 40/60 6 


OBLIGATORIA 2 1 1º Fundamentos de Fisioterapia 40/60 6 


BASICA DE 
OTRA RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


1 1 1º Inglés 40/60 6 


BASICA 1 1 1º Bioestadística 40/60 6 


BASICA 1 1 1º Biología celular y molecular 40/60 6 


BASICA 1 1 1º Anatomía II 40/60 6 


BASICA DE 
OTRA RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


1 1 2º Antropología 40/60 6 


BASICA 1 1 2º Fisiología I 40/60 6 


OBLIGATORIA 2 1 2º Valoración de Fisioterapia 40/60 6 


BASICA 1 1 2º Psicología 40/60 6 


      60 


2º Curso       


OBLIGATORIA 2 2 1º Procedimientos generales de 
intervención I 


40/60 6 


BASICA 1 2 1º Biomecánica y Física aplicada 40/60 6 


5 3 2º 
Propia de la Universidad Laboratorio de entrevista clínica 40/60 3.0 


5 2º 
Propia de la Universidad 3 Investigación y documentación 


sanitaria 
40/60 3,0 


5 3 2º 
Propia de la Universidad Gestión y control de calidad 40/60 3.0 


5 3 2º 
Propia de la Universidad Fisioterapia preventiva y evolutiva 40/60 5.0 


Propia de la Universidad 
5 


3 2º Procedimientos especiales en 
fisioterapia 40/60 6,0 


 
60,0 


5 4 1º 
Propias de la Universidad Laboratorio de terapia manual 40/60 3.0 


5 4 1º 
Propias de la Universidad Laboratorio de fisio pediatrica 40/60 3.0 


5 4 1º 
Propias de la Universidad Laboratorio de fisio geriatrica 40/60 3.0 


2 4 1º 
Obligatoria 


Bioética y Deontología 
Moral  Social-Dentología 40/60 5.0 


3 4 1º 
Prácticas Externas Estancia clínica I 80/20 20.0 


3 4 2º 
Prácticas Externas Estancia clínica II 80/20 20.0 


4 4 2º 
Trabajo de fin de grado Trabajo fin de grado 20/80 6.0 


60.0 


Teniendo en cuenta la comisión de Seguimiento del Grado (Coordinación responsable de 


Coordinación  Docente)  se  han  propuesto  un  replanteamiento  y  redistribución  de  la  ordenación 


temporal del plan docente del Grado de Fisioterapia, quedando de la siguiente forma: 


Tabla 1: Propuesta de plan general de ordenación docente 
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OBLIGATORIA 2 2 1º Cinesiterapia 40/60 6 


BASICA 1 2 1º Fisiología II 40/60 6 


OBLIGATORIA 2 2 2º Procedimientos generales de 
intervención II 


40/60 6 


PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD 


5 2 1º Doctrina social de la Iglesia 
Ciencia, Razón y Fe 


40/60 6 


OBLIGATORIA 2 2 2º Fisioterapia del sistema nervioso 40/60 6 


OBLIGATORIA 2 2 2º Fisioterapia del Aparato 
Locomotor I 


40/60 6 


OBLIGATORIA 2 2 2º Afecciones médico-quirúrgicas y 
sus ttos. 


40/60 6 


PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD 


5 2 2º Radiología 40/60 6 


      60 


3º Curso       


OBLIGATORIA 2 1 3º Fisioterapia Cardiocirculatoria y 
respiratoria 


40/60 6 


OBLIGATORIA 2 1 3º Fisioterapia comunitaria y salud 
pública 


40/60 6 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


3 1 3º Prácticas tuteladas I 40/60 6 


OBLIGATORIA 2 1 3º Fisioterapia deportiva 40/60 6 


OBLIGATORIA 2 1 3º Fisioterapia del Aparato 
Locomotor II 


40/60 6 


PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD 


5 2 3º Procedimientos Especiales en 
Fisioterapia  


40/60 6 


PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD 


5 2 3º Fisioterapia Pediátrica 40/60 6 


PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD 


5 2 3º Terapia manual 40/60 6 


PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD 


5 2 3º Fisioterapia Preventiva y 
evolutiva 


40/60 6 


PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD 


5 2 3º Investigación y documentación 
sanitaria 


40/60 6 


      60 


4º Curso       


PRACTICAS 
EXTERNAS 


3 1 4º Prácticas tuteladas II 80/20 18 


OBLIGATORIA 2 1 4º Bioética y deontología 
Moral Social y Deontología 


40/60 6 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


3 2 4º Prácticas tuteladas III 80/20 18 


PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD 


5 1 4º Fisioterapia geriátrica 40/60 6 


TRABAJO  FIN 
DE GRADO 


4 1/2 4º Trabajo de fin de grado 20/80 12 


      60 
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Tabla 2: Ordenación modular del plan de estudios del grado de Fisioterapia 


 
MÓDULO 1: FORMACIÓN BASICA. 72 ECTS Estructura del Cuerpo Humano Anatomía 24 


• Anatomía (I): 9 


• Anatomía (II): 9 


• Biología : 6 


Función del Cuerpo Humano Fisiología : 24 


• Bioquímica: 6 


• Fisiología: 12 


• Física: 6 


Ciencias psicosociales aplicadas: 12 


• Psicología: 
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Estadística: 6 


• Bioestadística: 6 


Idioma moderno: 6 


• Inglés: 6 


 


 
MODULO 2: ESPECÍFICAS. 74 ECTS 


 
Fundamentos de Fisioterapia: 6 


• Fundamentos de Fisioterapia: 6 


Valoración en Fisioterapia: 6 


• Valoración en Fisioterapia: 6 


Procedimientos Generales de intervención en Fisioterapia: 6 


• Procedimientos Generales de Intervención: 6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas: 10 


• Afecciones médicas y sus tratamientos: 5 


• Afecciones quirúrgicas y sus tratamientos: 5 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia: 26 


• Fisioterapia del Aparato respiratorio: 5 


• Fisioterapia del Aparato cardiovascular: 6 


• Fisioterapia del Aparato Locomotor: 6 


• Fisioterapia del Sistema Nervioso: 6 


• Principios de Fisioterapia Deportiva: 3 


Cinesiología y Cinesiterapia: 12 


• Cinesiología y Cinesiterapia: 12 


Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria: 8 


• Bioética y Deontología: 6 Moral Social-Deontología 


• Salud Pública y Comunitaria: 3 


 


MÓDULO 3: ESTANCIAS CLINICAS TUTELADAS. 40 ECTS 


 
Estancias Clínicas (I): 20 


• Estancias Clínicas (I): 20 


Estancias Clínicas (II): 20 


• Estancias Clínicas (II): 20 


 
MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE GRADO: 6 ECTS 


 
Trabajo Fin de Grado: 6 


•Trabajo Fin de Grado: 6 


 
MÓDULO 5: PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD. 48 ECTS 


 
Ciencias Sociales: 6 


 


 
Investigación y Documentación Sanitaria: 3 


•Investigación y Documentación Sanitaria: 3 


Perfeccionamiento en técnicas complementarias: 9 


•Laboratorio de Entrevista Clínica: 3 


•Gestión y Control de Calidad: 3 


• Antropología: 6 


•Doctrina Social de la Iglesia: 6 Ciencia,Razón y Fé 
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En  la asignación  de  créditos a  cada uno  de  los  módulos,  materias y  asignaturas que 


configuran el plan de estudios se ha computado el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta 


asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas,  las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación. 


•Radiología: 3 


Perfeccionamiento en Técnicas Fisioterapéuticas: 30 


•Fisioterapia Deportiva de Alto Rendimiento: 4 


• Laboratorio de Fisioterapia Geriátrica: 3 


•Procedimientos Especiales en Fisioterapia: 6 


• Laboratorio de Fisioterapia Pediátrica: 3 


•Biomecánica: 6 


•Fisioterapia Preventiva y Evolutiva: 5 


• Laboratorio de Terapia Manual: 3 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


El Plan se estructura en créditos europeos. El crédito europeo es la unidad  de  medida 


del haber académico que representa la cantidad de trabajo del  estudiante  para  cumplir  los 


objetivos del programa de estudios y que se obtiene por la superación de cada una de las materias que 


integran los planes de estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 


universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se 


integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con 


inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos 


formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan de estudios. El número de 


horas por crédito, establecido por la UCV, es de 25. 


 
 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


 
 
 
 


 


ORDENACIÓN MODULAR DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA SOBRE EL GRADO DE FISIOTERAPIA: 


El número total de créditos establecido en el plan de estudios para cada curso académico es de 


60. El número de cursos académicos es de cuatro. El total de créditos del Grado es de 240. 


- El Plan de Estudios se estructura por módulos, materias y asignaturas. 


- Se entiende por módulo, la unidad académica que incluye una o varias materias que 


constituyen una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 


- Se entiende por materia, la unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden 


concebirse de manera integrada. 


- Se entiende por asignatura, la unidad administrativa de matrícula en la que se divide el Plan de 


Estudios. 


En  la asignación  de  créditos a  cada uno  de  los  módulos,  materias y  asignaturas que 


configuran el plan de estudios se ha computado el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta 


asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas,   as 


horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación 
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Esta nueva reestructuración modular, se encuentra acorde con los números de créditos que 


debe tener cada uno de los módulos, propuestos por el BOE en la orden CIN/2135/2008, puesto que 


principalmente la suma de créditos de las  Prácticas Tuteladas y TFG de nuestro plan de estudios 


puesto que se otorga 42 créditos a las Prácticas Tuteladas y 12 al Trabajo de Fin de Grado. 


 


 
 


 
 


 


 


 
 


MÓDULO 1: FORMACIÓN BASICA. 60 ECTS 


 
Estructura del Cuerpo Humano Anatomía: 18 


- Anatomía (I): 6 


- Anatomía (II): 6 


- Biología celular y molecular: 6 


Función del Cuerpo Humano Fisiología: 18 


- Fisiología I: 6 


- Fisiología II: 6 


- Biomecánica y Física Aplicada: 6 


Ciencias psicosociales aplicadas: 12 


- Psicología: 6 


- Antropología: 6 


Estadística: 6 


- Bioestadística: 6 


Idioma moderno: 6 


- Inglés: 6 


MODULO 2: ESPECÍFICAS. 78 ECTS 


 
Fundamentos de Fisioterapia: 6 


- Fundamentos de Fisioterapia: 6 


Valoración en Fisioterapia: 6 


- Valoración en Fisioterapia: 6 


Procedimientos Generales de intervención en 


Fisioterapia: 12 


- Procedimientos Generales de Intervención (I): 6 


- Procedimientos Generales de Intervención (II): 6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas: 6 


- Afecciones médico-quirúrgicas y sus 


tratamientos: 6 


Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia: 


30 


- Fisioterapia del Aparato Cardio-respiratorio: 6 


- Fisioterapia del Aparato Locomotor (I): 6 


- Fisioterapia del Aparato Locomotor (II): 6 


- Fisioterapia del Sistema Nervioso: 6 


- Fisioterapia Deportiva: 6 


Cinesiterapia: 6 


- Cinesiterapia: 6 


Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria: 


12 


6 


MÓDULO 3: PRÁCTICAS TUTELADAS. 42 ECTS 


 
Prácticas Tuteladas (I): 6 


- Prácticas Tuteladas (I): 6 


Prácticas Tuteladas (II): 18 


- Prácticas Tuteladas (II): 18 


Prácticas Tuteladas (III): 18 


- Prácticas Tuteladas (II): 18 


MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE GRADO: 12 ECTS 


 
Trabajo Fin de Grado: 12 


- Trabajo Fin de Grado: 12 


MÓDULO 5: PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD. 48 ECTS 
 


 
- Doctrina Social de la Iglesia: Ciencia,Razón y Fe 6 


 


Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de   horas,  se 


entiende referida a un estudiante dedicado a cursar a   tiempo   completo   estudios universitarios 


durante un máximo de 40 semanas por cursoacadémico. 


Esta nueva reestructuración modular, se encuentra acorde con los números de créditos que 


debe tener cada uno de los módulos, propuestos por el BOE en la orden CIN/2135/2008, puesto que 


principalmente la suma de créditos de las  Prácticas Tuteladas y TFG de nuestro plan de estudio 


Verificado, no alcanzaba los mínimos exigidos, un total de 48. En esta nueva propuesta se cumple, 


puesto que se otorga 42 créditos a las Prácticas Tuteladas y 12 al Trabajo de Fin de Grado. 
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- Bioética y Deontología: Moral Social-Deontología 


 -   Fisioterapia comunitaria y Salud Pública: 6  
 


Ciencias Sociales: 6  
  


 Investigación y Documentación Sanitaria: 6  
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Además de la asignatura de Inglés, se impartirá también en dicho idioma (inglés) la 


asignatura de investigación y documentación sanitaria. 


La distribución de las asignaturas a lo largo del curriculum no se ha dispuesto pensando 


sólo en su localización en el curso más adecuado, sino también en el semestre que 


permita un mejor enlace con las otras asignaturas. 


 


 


 
 


1ER CURSO: 
 


 


 
 


 


MODIFICACIÓN PROPUESTA 


CU
RS
O 


ASIGNATURA EC
TS 


FORM
ACIÓN 


CUATRI
MESTRE 


1 Anatomía I 6 FB 1 


1 
Fundamentos de 
Fisioterapia 


6 OB 1 


1 Inglés 6 FB 1 


1 
 


Bioestadística 
 


6 
 


FB 
 


1 
 


1 Biología celular y molecular 6 FB 1 


1 Anatomía II 6 FB 2 


1 Antropología 6 FB 2 


1 Fisiología I 6 FB 2 


1 Valoración en Fisioterapia 6 OB 2 


1 Psicología 6 FB 2 


 


- Investigación y Documentación Sanitaria: 6 


Perfeccionamiento en técnicas complementarias: 6 


- Radiología: 6 


Perfeccionamiento en Técnicas Fisioterapéuticas: 30 


- Fisioterapia Geriátrica: 6 


- Procedimientos Especiales en Fisioterapia (I): 6 


- Fisioterapia Pediátrica: 6 


- Fisioterapia Preventiva y Evolutiva: 6 


- Terapia Manual: 6 


La Propuesta de la modificación del plan de estudios del Grado de Fisioterapia, por cursos, quedaría de 


la siguiente forma: 


PLAN ACTUAL (2013-14) 


CURS 


O 


ASIGNATURA ECT 


S 


FORMACIÓ 


N 


CUATRIMESTR 


E 


1 Anatomía I 9 FB 1 


1 Anatomía II 9 FB 2 


1 Antropología 6 FB 2 


1 Biología 6 FB 2 


1 Bioquímica 6 FB 1 


1 
Fundamentos 


de Fisioterapia 
6 OB 1 


1 Inglés 6 FB 1 


 
1 


Procedimiento 


s Generales de 


Intervención 


 
6 


 
OB 


 
2 


1 
Valoración en 


Fisioterapia 
6 OB 2 
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ASIGNATURA A EXTINGUIR JUSTIFICACIÓN 
NUEVA ASIGNATURA


 
PROPUESTA 


Se realiza una variación en el 


 
JUSTIFICACIÓN 


 


En    Anatomía    I    se    impartirán    los 


Anatomía I (FB, 1er curso/1er 


cuat., 9ECTS) 


 
 


Anatomía II (FB, 1er curso/22 


cuat., 9ECTS) 


 
 
 
 
 
 


 
Procedimientos generales de 


intervención (OB, 1er 


curso/22cuat., 6 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Biología (FB, 1er 
curso/22cuat., 6 ECTS)  
Bioquímica (FB, 1er 


curso/1ercuat., 6ECTS)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fisiología (FB, 22 curso/anual, 


12 ECTS) 


creditaje por 


reestructuración de  los 


contenidos de la materia. 


Se realiza una variación en el 


creditaje por 


reestructuración de los 


contenidos de la materia. 


 
 
 
 
 
 


Se reubica en 2º curso y se 


convierte en dos asignaturas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Desaparecen como 


asignaturas independientes 


para convertirse en una 


única. 


 
 
 
 
 
 
 


Se divide en dos asignaturas 


para implementar de manera 


y trasversal y cronológica los 


conocimientos sobre 


estructura y función del 


cuerpo humano. 


Anatomía I (FB, 1er curso/ 1er 


 
 


 
Anatomía II (FB, 1er curso/ 2º 


cuat., 6ECTS) 


 
 
 
 
 


Procedimientos generales de 


intervención I 


(OB, 2º curso/1ºcuat., 6 ECTS) 


Procedimientos generales de 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Biología celular y molecular 


(FB, 1er curso/1er cuat., 6ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fisiología I (FB, 1er 


curso/2º cuat., 6 ECTS) 


Fisiología II (FB, 2º  curso/1er  


cuat., 6 ECTS) 


conocimientos de anatomía general  y 


en Anatomía II se completaran los 


contenidos necesarios para que el 


alumno alcance las competencias 


necesarias para el desarrollo del Grado, 


favoreciendo con la redistribución de 


los créditos, el aprendizaje gradual de 


las asignatura. 


La creación de dos asignaturas sobre 


procedimientos generales  consigue 


ampliar los conocimientos básicos que 


debe adquirir el alumno sobre las 


diferentes modalidades terapéuticas 


que posteriormente serán 


desarrolladas en cursos sucesivos.  Se 


ha tenido en cuenta las 


recomendaciones del libro blanco, 


donde se recomienda 12 créditos para 


esta asignatura. Del mismo modo, esta 


modificación se ha contrastado con 


diferentes planes de estudio de otras 


universidades. 


Los conocimientos de Bioquímica 


quedarán englobados en la asignatura 


de Biología celular y molecular de 


manera ponderada y conveniente. 


Esta asignatura recoge 


proporcionadamente los conocimientos 


básicos, propios  del  módulo de 


formación básica, que el Fisioterapeuta 


precisa para abordar asignaturas más 


específicas de cursos superiores. Se 


impartirán contenidos acerca de la 


estructura celular y tisular, así como los 


procesos metabólicos implicados en su 


funcionamiento. Esta modificación ha 


sido contrastada con diferentes planes 


de estudio de otras universidades 


La separación en dos asignaturas 


persigue la finalidad de implementar de 


forma paralela en el tiempo 


conocimientos sobre estructura y 


función del cuerpo humano, durante el 


1er y 2º curso de grado. Facilitando con 


la distribución de créditos que el 


alumno adquiera las competencias 


requeridas en este módulo. 


cuat., 6ECTS) 
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intervención II  
(OB, 2º curso/2ºcuat., 6 ECTS)  
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2º CURSO 


 


 
 


  PLAN ACTUAL (2013-14) 


CURSO ASIGNATURA ECTS FORMACIÓN CUATRIMESTRE 


2 Bioestadística 6 FB 2 


2 Biomecánica Física 6 OB 2 


2 
Cinesiología y 
Cinesiterapia 


12 OB 2 


2 Física 6 FB 1 


2 Fisiología 12 FB 2 


2 
Fisioterapia del 
Sistema Nervioso 


6 OB 1 


2 
Principios de 
Fisioterapia 
Deportiva 


3 OB 1 


2 Psicología 6 FB 2 


2 Radiología 3 OB 1 


MODIFICACIÓN PROPUESTA 


CURSO ASIGNATURA ECTS FORMACIÓN CUATRIMESTRE 


2 
Procedimientos 
Generales de 
Intervención I 


6 OB 1 


2 
Biomecánica y 
Física aplicada   


6 FB 1 


2 Cinesiterapia 6 OB 1 


2 
Fisiología II 
 


6 FB 1 


2 
Procedimientos 
Generales de 
Intervención II 


6 OB 2 


2 
Doctrina Social de 
la Iglesia Ciencia, 
Razón y Fe 


6 OB 1 


2 
Fisioterapia del 
Sistema Nervioso 


6 OB 2 


2 
Fisioterapia del 
Aparato 
Locomotor I 


6 OB 2 


2 


Afecciones 
Médico-
quirúrgicas y sus 
ttos. 


6 OB 2 


2 Radiología 6 OB 2 
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ASIGNATURA A EXTINGUIR JUSTIFICACIÓN 
NUEVA ASIGNATURA


 
PROPUESTA 


 
JUSTIFICACIÓN 


 


Bioestadística 


(FB, 22curso/22cuat., 6 


ECTS) 


 
 
 


Física (FB, 22curso/1er 


cuat., 6 ECTS) 


 
 
 


Fisiología 


(FB, 22 curso/anual, 12 


ECTS) 


 
 


Se reubica en 1er curso. 


 
 


 
Desaparece bajo esta 


denominación para orientar 


esta materia a las exigencias 


concretas del  alumno de 


fisioterapia. 


 
 
     Justificado en 1er curso 


 


Bioestadística 


(FB, 1er  curso/1er cuat., 


6 ECTS) 


 
 
 


Biomecánica y Física aplicada 


(FB, 2º curso/1er cuat., 6 ECTS) 


 
 


 
Fisiología I (FB, 1er 


curso/2ºcuat., 6 ECTS) 


Fisiología II (FB, 2ºcurso/1er  


cuat., 6 ECTS) 


La asignatura se impartirá en el primer curso 


de grado con motivo de ubicar de manera 


preferente las asignaturas de formación 


básica durante ese curso. 


Se consigue de este modo especializar los 


conocimientos que sobre física debe adquirir 


el alumno de fisioterapia y dirigirlos hacia los 


fundamentos mecánicos básicos del 


movimiento humano y estructuras 


implicadas, así como a conocer las bases 


físicas e instrumentales necesarias para el 


diagnóstico y tratamiento fisioterápico. 


 


Justificado en 1er curso 


 


 
 


 
Desaparece para 


individualizar los 


conocimientos de ambas 


materias. 


 
 
 


 
Cinesiterapia (OB, 2ºcurso/1er 


cuat., 6 ECTS) 


En esta asignatura se contemplan las 


competencias sobre la cinesiterapia, 


relacionadas con el tratamiento a través del 


movimiento. El contenido de cinesiología de 


esta asignatura se distribuye entre las 


asignaturas de fisiología II y Biomecánica y 


Física aplicada. De la misma manera para 


tomar este cambio se han consultado 


distintos planes de estudio, en los cuales se 


distribuye de este mismo modo. 


 
 
 
 
 
 
 


Psicología 


(FB, 22curso/22 cuat., 6 


ECTS) 


 
 
 
 
 
 


 
Se reubica en 1er curso. 


 
 
 
 
 
 
 


Psicología 


(FB, 1er curso/2º cuat., 6 ECTS) 


 
Al igual que bioestadística, psicología es una 


asignatura de formación básica que pasa a 


impartirse en 1er curso de grado, nivel 


destinado preferentemente a las asignaturas 


de formación básica. 


Esta asignatura abordará temas basados en 


el trato y la entrevista clínica que debe 


establecer el fisioterapeuta con su paciente 


con objeto de contribuir a la realización 


eficiente de la anamnesis en la práctica 


clínica diaria del fisioterapeuta. 


Con esta asignatura se completa los 60 


créditos de formación básica que 


recomienda el BOE en la orden 


CIN/2135/2008. 
 


 
 


Doctrina social de la iglesia 


(OB, 32curso/1er cuat., 6 


ECTS) 


 


Se reubica en 2º curso. 
Doctrina social de la iglesia 
(OB, 2ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


Se impartirá en el segundo curso en lugar de 


tercero para una mejor distribución del 


creditaje, a la vez que facilita la adquisición 


de valores y actitudes en los alumnos, 


acordes con la visión humana necesaria en 


un profesional de la fisioterapia. 


 
 
 
 
 


 
(OB, 22curso/1er cuat., 6 


ECTS) 


 
 
 


 
Se reubica en el 2º curso 2º 


cuatrimestre 


 
 
 
 


 
Fisioterapia del Sistema Nervioso 


(OB, 2ºcurso/2º cuat., 6 ECTS) 


 
Se avala el cambio para que los alumnos 


adquieran las competencias de esta 


asignatura específica una vez que tengan 


bien asentados los conceptos previos de 


Anatomía y Fisiología, así como los 


contenidos que se comparten con la 


asignatura de Afecciones médico-quirúrgica y 


sus tratamientos, que se desarrollan en el 


mismo curso y cuatrimestre. 
 


Fisioterapia   del    Aparato Se reubica en 2º y 3º curso,  y Fisioterapia del Aparato 
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Cinesiología y 


Cinesiterapia  
(OB, 22curso/anual, 12 


ECTS)  
 


Fisioterapia del Sistema  
Nervioso  
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Locomotor 


(OB, 32curso/1er cuat., 6 


ECTS) 


se convierte en dos 


asignaturas. 


Locomotor I 


(OB, 2ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 
Fisioterapia del Aparato 
Locomotor II 


(OB, 3ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


La creación de dos asignaturas sobre 


Fisioterapia del Aparato Locomotor tiene el 


objetivo de ampliar los conocimientos para 


que el alumno adquiera las competencias y 


habilidades necesarias en esta especialidad, 


tal como se ha podido analizar en los 


distintos planes de estudio de otras 


universidades españolas. 


 
 
 
 
 
 


Afecciones Médicas y sus 
tratamientos 


(OB, 32curso/1er cuat., 5 


ECTS) 


 
 


(OB, 32curso/22 cuat., 5 


ECTS) 


 
 
 
 
 
 


Desaparecen como 


asignaturas independientes 


para convertirse en una 


única. Se reubica en el 2º 


curso 2º cuatrimestre 


 
 
 
 
 
 


 
Afecciones Médico-quirúrgicas y 
sus ttos. 


(OB, 2ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


 
Se unen ambas en una única asignatura de 6 


créditos, impartida en el segundo curso, 


puesto que resulta conveniente conocer las 


patologías antes de desarrollar los 


tratamientos. 


En esa reducción de créditos no se verían 


afectadas las competencias y habilidades del 


alumno al estar complementado con la 


duplicación de créditos de asignaturas como 


Fisioterapia del Aparato locomotor I y II, así 


como asignaturas con aumento de creditaje 


en asignaturas como Fisioterapia pediátrica, 


geriátrica. Esta denominación de la 


asignatura ha sido contrastada en otras 


planes de estudio de otras universidades 


 
 
 
 


Desaparece al fusionarse con 


Fisioterapia Deportiva de 


élite de 3º curso. 


 
 


 
Fisioterapia  Deportiva 


(OB, 3ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


La fusión de estas asignaturas se justifica puesto 
que en una misma asignatura se pueden abarcar 
las competencias que el alumno debe adquirir en 
este campo, y el curso idóneo para ello es en 
tercero, porque los alumnos ya tienen suficientes 
conocimientos sobre patología y afecciones del 
sistema músculo esquelético, como para poder 
abordar las diferentes lesiones deportivas y sus 
tratamientos de forma íntegra y global. 


 
 
 
 
 


Radiología 


(OB, 22curso/1er cuat., 3 


ECTS) 


 
 
 
 


Se aumenta creditaje y se 


reubica en el 2º cuatrimestre 


 
 
 
 


Radiología 


(OB, 2ºcurso/2º cuat., 6 ECTS) 


 
La ampliación de creditaje se justifica dada la 


importancia que adquiere el  conocimiento 


en imagen radiodiagnóstica, para la 


adquisición de competencias específicas en 


las afecciones médicas y quirúrgicas y su 


abordaje fisioterápico en sus disciplinas, así 


como su importancia para elaborar el 


diagnóstico en fisioterapia. 
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Principios de Fisioterapia 
Deportiva  
(OB, 22curso/1er cuat., 3 


ECTS)  
 


Afecciones Quirúrgicas y  
sus tratamientos  
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MODIFICACIÓN PROPUESTA 


CUR
SO 


ASIGNATURA EC
TS 


FORMA
CIÓN 


CUATRIM
ESTRE 


3 
Fisioterapia Cardiocirculatoria y 
Respiratoria 


6 OB 1 


3 
Fisioterapia  comunitaria y 
salud pública 


6 OB 1 


3 Prácticas Tuteladas I 6 PE 1 


3 Fisioterapia Deportiva 6 OB 1 


3 
Fisioterapia del Aparato 
Locomotor II 


6 OB 1 


3 
Procedimientos Especiales en 
Fisioterapia I 


6 OB 2 


3 Fisioterapia Pediátrica 6 OB 2 


3 Terapia Manual 6 OB 2 


3 
Fisioterapia Preventiva y 
Evolutiva 


6 OB 2 


3 
Investigación y documentación 
sanitaria 


6 OB 2 


3ER CURSO: 


PLAN ACTUAL (2013-14) 


CURSO ASIGNATURA ECTS FORMACIÓN CUATRIMESTRE 


3 
Afecciones Médicas y 
sus tratamientos 


5 OB 1 


 


3 
Afecciones 
Quirúrgicas y sus 
Tratamientos 


 


5 
 


OB 
 


2 


3 
Doctrina Social de la 
Iglesia 


6 OB 1 


3 
Fisioterapia 
Cardiocirculatoria 


6 OB 1 


3 
Fisioterapia del 
Aparato Locomotor 


6 OB 1 


3 
Fisioterapia  Deportiva 
de Alto Rendimiento 


4 OB 2 


3 
Fisioterapia 
Preventiva y Evolutiva 


5 OB 2 


3 
Fisioterapia 
Respiratoria 


5 OB 1 


3 
Gestión y Control de 
Calidad 


3 OB 2 


 


3 
Investigación y 
Documentación 
Sanitaria 


 


3 
 


OB 
 


2 


3 
Laboratorio de 
Entrevista Clínica 


3 OB 2 


 


3 
Procedimientos 
Especiales en 
Fisioterapia 


 


6 
 


OB 
 


2 


3 
Salud Pública y 
Comunitaria 


3 OB 1 
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ASIGNATURA A EXTINGUIR 


 
Afecciones médicas y sus 


tratamientos 


 


 
 


 
Se reubica en el 2º curso 2º 


NUEVA ASIGNATURA 


PROPUESTA 


(OB, 32curso/1er cuat., 5 ECTS) 
 


Afecciones quirúrgicas y sus 
tratamientos 


(OB, 32curso/22 cuat., 5 ECTS) 


cuatrimestre Afecciones Médico-quirúrgicas y sus 
ttos. 


(OB, 2ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


Se reubica en el 2º curso 2º 


cuatrimestre 


 


Doctrina social de la Iglesia 


(OB, 32curso/1er cuat., 6 ECTS) 


 


Se reubica en el 2º curso 1º 


cuatrimestre 


 


Doctrina social de la iglesia 


(OB, 2ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


 


Justificado en 2º curso 


 
 
 
 
 


Fisioterapia   cardiocirculatoria 


(OB, 32curso/1er cuat., 6 ECTS) 


 
 
 
 
 
 


Fisioterapia del aparato 
locomotor 


(OB, 32curso/1er cuat., 6 ECTS) 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Se reubica en 2º y 3º curso, y se 


convierte en dos asignaturas. 


 
Fisioterapia Cardiocirculatoria y 


Respiratoria 


(OB, 3ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 


Fisioterapia del Aparato Locomotor I 


(OB, 2ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 
Fisioterapia del Aparato Locomotor II 


(OB, 3ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


 
La justificación de unir estas dos 


asignaturas se basa en que se solapan 
los contenidos de ambas asignaturas, 


las referencias entre ellas son 
múltiples y en la nueva asignatura de 


fisioterapia cardiorrespiratoria el 
alumno alcanzaría las competencias 
exigidas. Así mismo, se ha tenido en 


cuenta para esta modificación los 
planes de estudios analizados de otras 


universidades. 


 
Justificado en 2º curso 


 


 
Desaparece y se une a 


Principios de Fisioterapia 


deportiva de 2º curso 


 


 
Fisioterapia  Deportiva 


(OB, 3ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


La justificación viene dada porque los 
alumnos en el 3 er curso, ya tienen 
suficientes conocimientos sobre 
patología y afecciones del sistema 
músculo esquelético, como para 
poder abordar las diferentes lesiones 
deportivas y sus tratamientos de 
forma íntegra y global y no en dos 
cursos diferentes, como se hacía 
anteriormente, de esta forma se 
juntan las dos asignaturas en una para 
tener una visión más global en el 
mismo curso y no fraccionada como 
ocurría hasta ahora 


 


 
 


Fisioterapia preventiva y 
evolutiva 


(OB, 32curso/22 cuat., 5 ECTS) 


 
Se aumenta un crédito a esta 


asignatura. 


 
Fisioterapia preventiva y evolutiva 


(OB, 3ºcurso/ 2º cuat., 6 ECTS) 


Se justifica este aumento de 1 crédito, 
para profundizar en los contenidos 


que el alumno debe recibir para 
adquirir las competencias necesarias 
sobre el desarrollo evolutivo del ser 
humano y ahondar en la prevención 


de posibles afecciones. 
 


Fisioterapia  respiratoria 


(OB, 32curso/1er cuat., 5 ECTS) 


Fisioterapia Cardiocirculatoria y 


Respiratoria 


(OB, 3ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


Justificada en la fisioterapia 


cardiocirculatoria 


 


 
 
 


 
Gestión y control de calidad 


(OB, 32curso/1er cuat., 3 ECTS) 


 
 


 
Desparece la asignatura 


Se justifica la extinción de esta 


asignatura al ser una asignatura 


muy general, donde las 


competencias el alumno las 


adquiere en otras asignaturas 


relacionadas como son la Bioética 


y deontología y la asignatura de 


Fisioterapia comunitaria y Salud 


pública. Así mismo se justifica 
 


JUSTIFICACIÓN 


Se une a la asignatura 


fisioterapia respiratoria 


JUSTIFICACIÓN 


Justificado en 2º curso 


Se une a la asignatura 


fisioterapia circulatoria 
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 Fisioterapia deportiva de alto  
 rendimiento  
(OB, 32curso/1er cuat., 4 ECTS) 
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Investigación y documentación 
sanitaria 


(OB, 32curso/22 cuat., 3 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Laboratorio de entrevista clínica 


(OB, 32curso/22 cuat., 3 ECTS) 


 
 
 
 
 
 


Se aumenta el creditaje. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Desaparece la asignatura 


 
 
 
 
 
 


 Investigación y documentación  
 sanitaria  
(OB, 3ºcurso/2er cuat., 6 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Prácticas tuteladas I (PE, 3ºcurso/1º 


cuat., 6 ECTS) 


tras la revisión de los distintos 


planes de estudio de otras 


universidades donde no se 


contempla esta asignatura 


El aumento del creditaje se justifica 
debido a la especial relevancia que 


supone esta asignatura en el 
desarrollo del Trabajo fin de grado 


así como posibles procesos 
posteriores de investigación, 


siguiendo a su vez, las 
recomendaciones del libro blanco. 
Tras revisar diferentes planes de 


estudio en los que coincide en la 


importancia de esta asignatura y en 


Se justifica la extinción de esta 


asignatura debido a que las 


competencias que el alumno 


debe adquirir en esta materia son 


analizadas en otras asignaturas 


relacionadas, como son la 


Psicología y las asignaturas 


específicas de fisioterapia, donde 


el alumno verá las diversas 


formar de abordar el Método de 


Intervención en Fisioterapia 


acorde a la patología del 


paciente. Así mismo, se justifica 


tras la revisión de los distintos 


planes de estudio de otras 


universidades donde no se 


contempla esta asignatura 


El cambio de nombre, se propone 


porque en el BOE en la orden 


CIN/2135/2008, la denomina 


de este modo. La nueva 


implantación de Prácticas 


Tuteladas I en 3º curso del 1º 


cuatrimestre de 6 créditos, se 


justifica atendiendo informe 


técnico de ANECA "Análisis de 


la evaluación de los planes de 


estudio de grado en el ámbito 


de Ciencias de la Salud 


(2008- 2011), donde no 


recomienda realizar todas las 


Prácticas Tuteladas en el 


último curso. 


Del mismo modo 


consideramos que ésta 


distribución de creditaje facilita 


al alumno el seguimiento de las 


asignaturas que cursa en sus 
 


 
 
 
 
 


Salud pública y comunitaria 


(OB, 32curso/1er cuat., 3 ECTS) 


 


 
Cambia de nomenclatura y se 


aumenta el creditaje, pasa de 3 


a 6 creditos. 


 


 
Fisioterapia comunitaria y salud 


pública 


(OB, 3ºcurso/1er cuat., 6 ECTS) 


Teniendo en cuenta las 


recomendaciones del Libro blanco 


y del BOE en la orden 


CIN/2135/2008, pasaría de 3 a 6 


créditos, por la necesidad de 


tener un mayor abordaje   de 


todos los conocimientos sobre los 


procedimientos de prevención y 


promoción de la salud, que se 


abordan en los distintos ámbitos 


sociales, culturales que nos 


rodean. 
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MODIFICACIÓN PROPUESTA 


CURSO ASIGNATURA ECTS FORMACIÓN CUATRIMESTRE 


4 
Prácticas 
Tuteladas II 


18 PE 1 


4 


Bioética y 
Deontología 
Moral Social y 
Deontología 


6 OB 1 


4 
Prácticas 
Tuteladas III 


18 PE 2 


4 
Fisioterapia 
Geriátrica 


6 OB 1 


4 
Trabajo Fin de 
Grado 


12 TFG 1/2 


4º curso: 


PLAN ACTUAL (2013-14) 


CURS 


O 


ASIGNATUR 


A 


ECT 


S 


FORMACIÓ 


N 


CUATRIMEST 


RE 


4 
Bioética y 


Deontología 
5 OB 1 


4 
Estancias 


Clínicas I 
20 PE 1 


4 
Estancias 


Clínicas II 
20 PE 2 


 


4 


Laboratorio 


de 


Fisioterapia 


Geriátrica 


 


3 


 


OB 


 


1 


 


4 


Laboratorio 


de 


Fisioterapia 


Pediátrica 


 


3 


 


OB 


 


1 


 
4 


Laboratorio 


de Terapia 


Manual 


 
3 


 
OB 


 
1 


4 
Trabajo Fin 


de Grado 
6 TFG 2 
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AIGNATURA A 


EXTINGUIR 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ESTANCIAS 
CLÍNICAS I 


ECTS JUSTIFICACIÓN  NUEVA 


ASIGNATURA 


PROPUESTA O 


MODIFICADA 


Se modifica la 


nomenclatura de la 


asignatura, así como el 


número de créditos y la 


distribución temporal         PRÁCTICAS 


TUTELADAS I 


(PE, 3ºcurso/1º 


cuat., 6 ECTS) 


 
 
 


PRÁCTICAS 


TUTELADAS II 
(PE, 4ºcurso/1º 


ECTS JUSTIFICACIÓN 


 
 


 
El cambio de nombre, se 


propone porque en el BOE 


en la orden 


CIN/2135/2008,       la 


denomina de este modo. 


La nueva implantación de 


Prácticas Tuteladas I en 3º 


curso del 1º cuatrimestre 


de 6 créditos, se justifica 


atendiendo  informe 


técnico de ANECA 


"Análisis de la 


evaluación de los planes 


(PE,  42curso/1er 


cuat., 20 ECTS) 


20 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Se modifica la 


nomenclatura de la 


asignatura, así como el 


número de créditos y la 


distribución temporal 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
20 


cuat., 18 ECTS) 
 
 


 
PRÁCTICAS 


TUTELADAS III 


(PE, 4ºcurso/2º 


cuat., 18 ECTS) 


de estudio de grado en 
el ámbito de Ciencias de 


la Salud (2008-2011), 


donde no recomienda 


realizar todas las 


Prácticas Tuteladas en 


el último curso. Del 


mismo  modo 


consideramos que ésta 


distribución de creditaje 


facilita al alumno el 


seguimiento de las 


asignaturas que cursa en 


sus respectivos 
cuatrimestres. 


42 
El  cambio  de  nombre,  se 


propone porque en el BOE 


en la orden 


CIN/2135/2008,       la 


denomina de este modo. 


La nueva implantación de 


Prácticas Tuteladas I en 3º 


curso del 1º cuatrimestre 


de 6 créditos, se justifica 


atendiendo  informe 


técnico de ANECA 


"Análisis de  la 


evaluación de los planes 


de estudio de grado en 


el ámbito de Ciencias de 


la Salud (2008-2011), 


donde no recomienda 


realizar todas las 


Prácticas Tuteladas en 


el último curso. Del 


mismo   modo 


consideramos que ésta 


distribución de creditaje 


facilita al alumno el 


seguimiento de las 


asignaturas que cursa en 


sus respectivos 


cuatrimestres. 
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 ESTANCIAS  
 CLÍNICAS II  
(PE, 42curso/22 


cuat., 20 ECTS)  
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BIOÉTICA y 


DEONTOLOGÍA 


(OB, 42curso/12 


cuat., 5 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 


 
LABORATORIO DE 


FISIOTERAPIA 


GERIÁTRICA 


(OB, 42curso/12 


cuat., 3 ECTS) 


5 Se aumenta el número 


de créditos. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
3 Se modifica el número 


de créditos, así como el 


nombre de la 


asignatura 


 
 
 


cuat., 6 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 


 
FISIOTERAPIA 


GERIÁTRICA 


(OB, 4ºcurso/1º 


cuat., 6 ECTS) 


6 La asignación de un crédito 


más     obedece     a la 


necesidad de conseguir 


una ponderación más 


equilibrada en el creditaje 


y además complementar 


contenidos sobre Gestión y 


control de calidad, para 


alcanzar las competencias 


que el alumno debe 


adquirir en esta materia. 


6 Consideramos que la 


nomenclatura de la 


asignatura es más acorde 


con los contenidos, así 


como la profundidad de la 


misma. 
 


Se ve la necesidad de 


aumentar el creditaje de 3 


a 6 créditos para poder 


profundizar mucho más y 


abordar tanta amplitud de 


tratamientos que 


encontramos en este 


colectivo tan  especial 


como son los mayores, 


puesto que, los cambios 


sociales y demográficos y 


sanitarios que experimenta 


la población anciana 


supone un aumento 


importante en las 


necesidades de atención 


especializada 
 


LABORATORIO 3 Se modifica el número TERAPIA MANUAL 6 Consideramos que la 
DE TERAPIA de créditos, el nombre (OB, 3ºcurso/2º nomenclatura de la 
MANUAL 


(OB, 42curso/12 


cuat., 3 ECTS) 


de la asignatura, así 


como se reubica en el 


3º curso, 2º 


cuat., 6 ECTS) asignatura es más acorde 


con los contenidos, así 


como la profundidad de la 


cuatrimestre misma. 


Se   ve   la   necesidad  de 


aumentar el creditaje de 3 


a  6  créditos  para  poder 


profundizar   mucho   más 


para que el alumno 


adquiera las habilidades y 


competencias necesarias. 


Del mismo  modo se 


reubica en 3º curso siendo 


un   complemento   de  la 


asignatura de Fisioterapia 


del Aparato Locomotor I   y 


II. 
 


LABORATORIO 3 Se modifica el número FISIOTERAPIA 6 Consideramos que la 
DE FISIOTERAPIA de créditos, el nombre PEDIÁTRICA nomenclatura de la 
PEDIÁTRICA 


(OB, 42curso/12 


cuat., 3 ECTS) 


de la asignatura, así 


como se reubica en el 


3º curso, 2º 


cuatrimestre 


(OB, 3ºcurso/2º 


cuat., 6 ECTS) 


asignatura es más acorde 


con los contenidos, así 


como la profundidad de la 


misma. 


Se ve la necesidad de 


aumentar el creditaje de 3 


a  6  créditos  para  poder 
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BIOÉTICA y 


DEONTOLOGÍA  
 (OB, 4ºcurso/1º 
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NUEVO PLAN FISIOTERAPIA INTERNACIONAL MODIFICA 2015 


 


CURSO ASIGNATURA ECTS FORMACIÓN CUATRIMESTRE 


1 Anatomía I 6 FB 1 


1 
Fundamentos 


Fisioterapia 
6 OB 1 


1 Inglés 6 FB 1 


1 Bioestadística  


 


 


6 FB 1 


1 
Biología celular y 


molecular 
6 FB 1 


1 Anatomía II 6 FB 2 


1  Antropología  6 FB 2 


1 Fisiología I 6 FB 2 


1 
Valoración en 


fisioterapia 
6 OB 2 


1 Psicología 6 FB 2 


 


 


CURSO ASIGNATURA ECTS FORMACIÓN CUATRIMESTRE 


2 Procedimientos 6 OB 1 


profundizar  mucho  más y 
abordar tanta amplitud de 


tratamientos que 


encontramos en este 


colectivo tan especial. 


Del mismo modo se 


reubica en 3º curso para 


que el alumno adquiera las 


habilidades y 


competencias de cara a las 


prácticas tuteladas que se 


realizan en 4º curso. 


TRABAJO DE FIN DE 
GRADO 


(TFG, 42curso/22 


cuat., 6 ECTS) 


6 Se modifica el número 
de créditos y se cursará 


anual. 


TRABAJO DE FIN 
DE GRADO 


(TFG, 4ºcurso/1º Y 


2º cuat., 12 ECTS) 


12 El aumento de créditos se 
justifica   puesto   que   se 


considera que 
asignatura es la 


esta 
que 


desmarca  el  Grado  de  la 
antigua diplomatura. Es 


necesario abordar esta 


asignatura en dos 


cuatrimestres para que los 


alumnos puedan 


profundizar y disponer de 


más tiempo para dedicarlo 


a la investigación y poder 


realizar un seguimiento de 


su estudio mucho más 


exhaustivo, aprovechando 


los casos reales que ven en 


su periodo de prácticas. 


Del mismo modo se 


cumple con el número de 


créditos mínimo que el 


BOE en la orden 


CIN/2135/2008, 


recomienda para este 


módulo, que hasta ahora 


no se cumplía. 


c
s
v
: 
2
1
8
3
5
0
8
5
7
2
5
6
6
9
0
5
0
8
1
4
7
9
3
4
 


C
SV


: 4
26


62
53


08
53


27
79


00
43


27
38


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426625308532779004327386





 


 Generales de 


Intervención I 
   


2 
Biomecánica y Física 


aplicada 
6 FB 1 


2 Cinesiterapia 6 OB 1 


2 Fisiología II 


 


6 FB 1 


2 
Doctrina Social de la Iglesia  6 OB 1 Ciencia, Razón y Fe 


     
 


2 


Procedimientos 


Generales de 


Intervención II 


 
6 


 
OB 


 
2 


 
2 


Fisioterapia del 


Sistema  Nervioso 
 


6 
 


OB 
 


2 


 
2 


Fisioterapia del 


Aparato Locomotor I 
 


6 
 


OB 
 


2 


 


2 


Afecciones Médico- 


quirúrgicas y sus ttos. 


 


6 


 


OB 


 


2 


2 Radiología 6 OB 2 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CURSO ASIGNATURA E FORMACIÓN CUATRIMESTRE 


 
3 


Fisioterapia 


Cardiocirculatoria y 


Respiratoria 


 
6 


 
OB 


 
1 


 
3 


Fisioterapia 


comunitaria y 


salud pública 


 
6 


 
OB 


 
1 


3 
Prácticas 


tuteladas I 
6 PE 1 


3 
Fisioterapia 


Deportiva 
6 OB 1 


 
3 


Fisioterapia del 


Aparato Locomotor 


II 


 
6 


 
OB 


 
1 


 
3 


Procedimientos 


Especiales en 


Fisioterapia I 


 
6 


 
OB 


 
2 


3 
Fisioterapia 
pediátrica 


6 OB 2 


3 Terapia Manual 6 OB 2 


3 Fisioterapia 6 OB 2 
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 Preventiva y 


Evolutiva 
   


 
3 


Investigación y 


documentación 


sanitaria 


 
6 


 
OB 


 
2 


 


 


CURSO ASIGANTURA ECTS FORMACIÓN CUATRIMESTRE 


4 
Prácticas 


Tuteladas II 
18 PE 1 


4 
Bioética y Deontología  


6 OB 1 Moral Social-Dentología 


4 
Fisioterapia 


Geriátrica 
6 OB 1 


4 
Prácticas 


Tuteladas III 
18 PE 2 


4 
Trabajo de Fin de 


Grado 
12 TFG 1/2 


 
 


Nota: Las asignaturas en amarillo serán las que también se impartan en inglés. 
 


 


 
5.1.2.3 Descripción de los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los resultados de 


aprendizaje. 


 


1. Se trata de un modelo particular de formación basada en los resultados, es decir, en el 


alumno. Desde los trabajos de Otter (1995), los resultados del aprendizaje se utilizan como el 


centro de la planificación de los planes de estudio, utilizando un sistema que permita evaluar los 


resultados del aprendizaje. Los MÉTODOS DE EVALUACIÓN de la enseñanza- aprendizaje 


serán: 


Para los alumnos que cursen en el grupo internacional, la realización del TFG será en inglés al 


igual que su exposición y defensa. Para ello los alumnos serán tutorizados por profesores que 


tienen al menos un nivel de inglés B1 C1. Además el grupo internacional recibirá en inglés la 


asignatura de Investigación y Documentación Sanitaria, particularmente importante para la 


realización del TFG. 
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O Preguntas  abiertas:  Examen  escrito  en  el   que   se   evalúan 


fundamentalmente conocimientos teóricos y la capacidad del alumno  de 


relacionarlos, integrarlos y expresarlos coherentemente en lenguaje escrito.. 


O Pruebas tipo test : Examen de respuesta múltiple con una sola respuesta 


correcta sobre cinco posibles. Permite conocer en mayor extensión los contenidos 


adquiridos por el alumno. Permite valorar las siguientes competencias genéricas o 


transversales: 


O Prueba Oral: Examen oral en  el  que  el  alumno  responde  a  las preguntas 


que el profesor le formula, explicando verbalmente los conocimientos adquiridos, 


permitiendo la interacción con el profesor. Valora las siguientes competencias 


genéricas o transversales: 


 
O Exposición:  El  alumno  desarrolla  mediante   una   exposición   oral, apoyado o 


no con medios audiovisuales, un tema o trabajo encargado por el profesor. Es el 


método de evaluación del Trabajo Fin de Grado. Al final de la exposición el profesor o 


el auditorio puede realizar preguntas. Valora las siguientes competencias genéricas o 


transversales. 


 


O Prácticas: Prueba oral en la que se plantea al alumno  la  resolución  de 


ejercicios prácticos, casos clínicos o problemas sobre las conocimientos de las 


diferentes asignaturas. Valora las siguientes competencias genéricas o transversales. 


O Trabajos: El alumno, individualmente o en grupo, elabora un tema de revisión o 


investigación y lo presenta, por escrito, para la evaluación  por  el  profesor.  Valora 


las  siguientes competencias genéricas o transversales: 


 


O Participación en clase: El profesor evalúa la participación,  implicación  y 


progresión de la adquisición de conocimientos y habilidades del alumno durante las 


clases teóricas y prácticas. Nunca superará el 5% de la nota final. Valora  las 


siguientes competencias genéricas o transversales: 


 


O Simulaciones, ECOES: Con las simulaciones se intenta reproducir situaciones 


similares de la vida real en condiciones estandarizadas, que permiten que al profesor 


analizar las habilidades clínicas del alumno en situaciones específicas. Se utilizan 


simulaciones por ordenador o enfermos simulados estandarizados. También se puede 


utilizar la prueba conocida como OSCE (Objective Structured Clinical Examination) o 


Evaluación Clínica Objetiva y Estructurada (ECOE). La ECOE consiste en que los 


alumnos roten por un circuito de estaciones secuenciales en el que se les solicita que 


realicen una variedad de diferentes habilidades o técnicas. Valora las siguientes 


competencias genéricas o transversales: 


 


O Examen práctico: El alumno se enfrenta a una prueba en la que debe    demostrar 
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mediante su aplicación práctica la adquisición de determinados conocimientos. Por 


ejemplo, diagnósticos histológicos o anatomopatológicos, interpretación de imágenes o 


pruebas diagnósticas. Valora   las siguientes competencias genéricas o transversales: 


 
Todos estos métodos de evaluación de la enseñanza-aprendizaje nos permiten evaluar 


todas las competencias específicas de la titulación de grado en Fisioterapia. 


 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


 
. 


 
5.2.1- Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios de 


la titulación 


- Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de lareunión. 


- Reuniones generales, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales de la UCV informa 


a los estudiantes de Fisioterapia sobre: 


• Los diferentes programas internacionales a los que puedeoptar, 


• La oferta de universidades para el título de grado de Fisioterapia, 


• Los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria 


La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la web: 


https://www.ucv.es/internacional_0.asp 


- Periodo de información y consulta, será de octubre a enero, excepto para el programa 


Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este periodo los estudiantes podrán 


acudir a la ORI durante el horario de atención. 


- Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad se deberá presentar 


en el curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar la solicitud para el programa 


Mundus Diciembre y de los programas Erasmus, Sicue-Séneca y FreeMover será febrero. 


- Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de idioma escrito 


y oral (inglés y francés) y entrevista personal, de acuerdo a instrumentos estandarizados que 


exige la UE. 


- Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de Información 


General y de Concesión de Beca o en su defecto el Documento de Renuncia. 


- Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la Universidad de 


destino se acuerda con Vice-Decanato qué materias o asignaturas cursará en la Universidad 


de destino. El estudiante deberá conocer previamente las materias o asignaturas a cursar en la 


Universidad de destino y tendrá la seguridad de que la UCV reconocerá los créditos de dichas 


materias o asignaturas. 


- Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning Agreement (Acuerdo de 


Estudios-Modelo Europeo) a la Oficina Internacional de la universidad extranjera. 


- Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de Condiciones, antes 


de iniciar su estancia. 
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- Pago de la Beca, (Programas Erasmus y Mundus80%) Para proceder a ello los becarios 


deberán remitir el documento de Confirmación de Llegada, debidamente cumplimentado y 


firmado por la universidad extranjera (documento que se le facilita al estudiante antes del inicio 


de la estancia). 


- Entrega del Certificado de Estancia, cuando el estudiante regresa, firmado por la 


universidad extranjera, con las fechas concretas del periodo cursado. Se procederá al pago 


restante de la Beca. 


- Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados, 


que tras ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la UCV se remitirá a la 


Secretaría Central y se procederá a la inclusión de notas en el expediente del alumno.. 


 


Los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de prácticas en una empresa extranjera, 


gracias al Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong Learning Program 2007-2013) 


dentro del programa Erasmus. Para ello desde el Organismo Autónomo (antigua Agencia 


Nacional Erasmus) se deben firmar los siguientes documentos: 


- Contrato de subvención (a firmar entre la institución de origen y elestudiante) 


- Acuerdo de formación y compromiso de calidad (a firmar por el estudiante, la institución 


de origen y la organización de acogida) 


- Informe final del estudiante. 


 
5.2.2- Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes de acogida 


y mecanismos de apoyo y orientación específicos 


- Las universidades socias comunicarán vía e-mail sus alumnos seleccionados para realizar 


una estancia y el periodo concreto. 


- Se informa, al estudiante o a través de sus coordinadores, de los plazos para la recepción de 


las solicitudes y documentación necesaria de los estudiantes extranjeros de acogida: 30 de 


Junio para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 1er cuatrimestre y curso 


completo. 15 de Noviembre para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º 


cuatrimestre. 


- Se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información sobre la ciudad de 


Valencia, alojamiento, etc. 


https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 


- Sesiones de Acogida, organizadas por la Oficina de Relaciones internacionales, se llevarán a 


cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, antes del comienzo de cada cuatrimestre, en 


las que participarán antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles como estudiantes de 


la titulación, se les entregará documentación para su matrícula en la UCV y material con 


información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 


- Asesoramiento e información por parte de Decanato y la Oficina de Relaciones 


Internacionales, sobre la oferta académica de cada curso y programas de las asignaturas que 


cursarán en la Titulación. 


- Envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez finaliza la estancia y 
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habiendo realizado los exámenes correspondientes. 


 


 
PROGRAMAS Y CONVOCATORIAS DE AYUDAS A LA MOVILIDAD 


- Programa  Erasmus: 


Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. Entrega 


de Solicitud y documentos necesarios: antes del 28 de FEBRERO. 


• Ayudas económicas: 


- Beca ERASMUS 


- Becas Internacionales BANCAJA 


- Aportación complementaria MEC 


- Beca CONSELLERIA (según expediente alumno). 


- Programa  Sicue-Séneca: 


Programa de movilidad entre Universidades españolas. 


Entrega de la Solicitud de Intercambio (Impreso A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y 


documentos necesarios: hasta el 28 de FEBRERO. 


• Ayuda  económica: 


- Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), según 


baremo establecido por ellos. 


La lista de alumnos becados aparecerá en Web del MEC antes del 1 de 


Septiembre. 


- Programa  Mundus: 


Datos de la solicitud Página 42 de 142. 


Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual alumnos de la 


UCV pueden realizar un intercambio académico, no pagando tasas académicas en la 


universidad de destino, sólo en la de origen. Plazo entrega solicitud: hasta el 10 de Diciembre 


• Ayuda  económica: 


- Becas Internacionales BANCAJA 


- Programa Free Mover: 


Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio 


académico en universidades extranjeras en calidad de Free Mover, es decir, sin beca, y con el 


pago de tasas académicas tanto en la universidad de origen como en la de destino, al no existir 


convenios bilaterales de intercambio de estudiantes. 


• Ayudas económicas: 


- Crédito Muévete de BANCAJA 


- Crédito al 0% de interés del Banco de Santander 


- Programas  Intensivos: 


Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas trabajan conjuntamente sobre 


un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas. 


Selección de estudiantes entre OCTUBRE y DICIEMBRE 


• Ayuda económica 
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- Comenius: 


- Viaje y estancia co-financiados por la UE y la UCV 


Programa intercultural y de Intercambio con universidades Europeas con el objetivo de conocer 


el sistema Educativo de otro país de la UE y potenciar la Inter-culturalidad. 


Está abierto a estudiantes de cualquier curso de las titulaciones con perfil orientado a la 


docencia. 


Selección de estudiantes entre OCTUBRE y DICIEMBRE. 


- Work & Travel: 


Programa coordinado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales, especialmente 


dirigido a alumnos de últimos cursos de la UCV, por el cual se puede realizar un curso de 


idiomas y trabajar al mismo tiempo en EEUU, Canadá, UK e Irlanda. 


Organizado por Education Meeting Point www.educationmp.es 


 
 
 


Otros Programas de Movilidad de interés, no gestionados directamente por la UCV. 


Y Programa Leonardo: 


Programa de movilidad Europea para alumnos titulados que quieran realizar prácticas en el 


extranjero: 


- Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo: 


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html 


- Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa Leonardo de 


movilidad Europea para prácticas en el extranjero: 


http://www.mec.es/educa/leonardo 


- ADEIT Fundación Universidad-Empresa, para la obtención de Becas Leonardo: 


http://www.adeit.uv.es/becasleonardo 


- Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en virtud del 


convenio suscrito entre la UCV y la Fundación General de la Universidad de Valladolid: 


http://www.becasfaro.net 


- Programas de Movilidad entre España y Norteamérica: 


- Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es 


- Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar en Canadá): 


http://www.estudioscanadienses.org/index.html 


- Becas de Movilidad de Investigación: 


- Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes doctores). 


Este programa consiste en la concesión de ayudas para estancias de movilidad en el extranjero 


de jóvenes doctores con vinculación como personal docente o investigador de universidades y 


en centros de investigación públicos y privados. 


Toda la información general, los requisitos de los participantes, los impresos a rellenar y los 


plazos para presentarlos, la duración de la estancia se encuentran en: 


http://www.mec.es/universidades/jose-castillejo/2007-convocatoria.html 
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- EURES 


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las condiciones 


de trabajo en los países de la Unión Europea: http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es 


http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es 


- Fundación Comunidad Valenciana Región Europea: 


Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de la Generalitat 


Valenciana en Bruselas. 


La oficina de la Comunidad Valenciana en Bruselas ofrece la posibilidad de realizar prácticas 


en sus oficinas en Bruselas. Para asesoramiento individual, contactar con su área de 


asesoramiento  individual: 


- Miguel Mares Garcés, Técnico responsable: adl@delcomval.be 


- Cristina Montero Carrión, Técnico: cmontero@delcomval.be 


Datos de la solicitud: 


- Ignacio Reverter Ibáñez: educa@delcomval.be 


Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 


- Programa “Joven Emprendedor” de la Cámara de Comercio Española en Gran 


Bretaña 


Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una empresa del Reino 


Unido, además de talleres de entrenamiento en Negocios Internacionales y un curso de inglés 


de los Negocios preparatorio para el Cambridge Business English Certificate (BEC). Coste del 


Programa: 2.000 libras. 


Las prácticas no son remuneradas. Sin embargo, la Cámara garantiza que los candidatos 


reciban de las empresas una cantidad mínima semanal de 85 libras para sufragar los gastos 


diarios de comida y transporte. Más información en: 


http://www.spanishchamber.co.uk     http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm 


 


 
5.2.3. Normativa y/o Sistema de Reconocimiento y Acumulación de Créditos 


“Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de destino 


es reconocido e incluido en su expediente académico. Una vez recibimos el Certificado de 


calificaciones de la universidad de destino, y gracias a la Tabla de conversión de calificaciones 


europea, se elabora la Tabla para reconocimiento de las asignaturas y créditos superados 


(documento propio de la UCV). Esta Tabla es el reflejo del Acuerdo de estudios que firmaron 


antes de iniciarse la estancia el vicedecano y alumno. En ella se especificaban las asignaturas 


matriculadas en la UCV y las que se van a cursar en la universidad de destino. Es decir, solo 


se reconocen las asignaturas que previamente han sido pactadas entre vicedecano y alumno y 


que se acumularán a su expediente. Una vez elaborada, la Tabla de reconocimiento de 


asignaturas es firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y se remite a 


Secretaría Central para incluirla en el expediente del estudiante." 


 


A continuación presentamos un listado de los convenios nacionales e internacionales de la 
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UCV para el grado de Fisioterapia: 


Y   CONVENIOS INTERNACIONALES 


ITALIA: 


- UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL SACRO CUORE UNIVERSITÀ DI BOLOGNA. 


- UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE 


 


 
REINO UNIDO 


- UNIVERSITY OF ABERDEEN KINGSTON UNIVERSITY LONDON 


 


 
FRANCIA 


- UNIVERSITÉ CLAUDE BERNARD-LYON UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LILLE 


 


 
BÉLGICA 


- HAUTE ECOLE LEONARD DE VINCI (NIVELLES, LOVAINA y BRUSELAS) INSTITUT 


D’ENSEIGNEMENT SUPÉRIEUR PARNASSE-DEUX ALICE ARTEVELDE 


HEGESCHOOL,  GANTE 


 


Y CONVENIOS NACIONALES 


Con objeto de preparar los periodos de prácticas durante el segundo ciclo de carrera, se han 


establecido los siguientes Convenios: 


• Convenio Colaboración entre la Conselleria de Sanidad y la Universidad Católica de 


Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas formativas. 25 Julio 2005. 


• Convenio Colaboración entre la Universidad Católica de  Valencia  San   Vicente 


Mártir y la Congregación de la Hermanas de la Caridad de Santa Ana, provincia del 


Inmaculado Corazón de María. 7Junio 2006. 


• Convenio Colaboración entre la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir y 


Ribera Salud II UTE. 1 Septiembre 2005. 


• Convenio Colaboración entre la Fundación Instituto Valenciano de Oncología y la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir en materia de prácticas docentes y 


profesorado asociado asistencial de prácticas en Centros y Servicios Sanitarios. 12 Julio 


2007 


• Convenio marco de colaboración entre la Consellería de Sanidad, Agencia Valenciana de 


Salud, Consorcio Hospital General Universitario de Valencia, Consorcio Hospital 


Provincial de Castellón, y la Universidad Católica Valencia “San Vicente Mártir” , para la 


participación de las instituciones sanitarias en la docencia, asistencia e investigación 


universitarias en Ciencias de la Salud, DOGV 56/2007, de 10 de octubre. 


 


Los convenios nacionales comprenden hospitales, centros de salud, consultorios, clínicas y un 


gran número de otros centros asistenciales tanto de la red sanitaria pública como privada. Por 


tanto debido a su extensión los adjuntamos en un anexo. 
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BÉLGICA FRANCIA REINO UNIDO ITALIA: 


Programa "Joven Emprendedor" de la Cámara de Comercio Española en Gran Bretaña 
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Nota: El pdf previo está totalmente desactualizado, razón por la que se incorpora un documento 
nuevo como anexo. 


 
6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
6.1.1 PERFIL DEL PROFESORADO 
 
El Grado de Fisioterapia de la Universidad Católica de Valencia tiene como objetivo principal y general formar 


fisioterapeutas altamente cualificados, tanto en las últimas técnicas de fisioterapia como en valores, capaces 


de ver a la persona de una manera integral trabajando todo su potencial. Formando personas que buscan 


la excelencia en el trato con los pacientes. Con un trato muy cercano al estudiante, que estará apoyado por 


las últimas tecnologías además de disponer de novedosas instalaciones a su completa disposición. 


 


La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud dispone de un claustro especializado con adecuada trayectoria 


investigadora en Fisioterapia además de una dilatada experiencia en docencia en dichos ámbitos dado que la 


Diplomatura en Fisioterapia (posteriormente Grado en Fisioterapia) se imparte desde el año 2008. Así, el 


claustro permanente de la Facultad es el responsable de avalar y poner en marcha el título, de asegurar la 


coordinación docente del programa de estudios, de organizar y supervisar las estancias de prácticas de los 


alumnos del Grado y de garantizar el cumplimiento de los distintos procedimientos que forman parte del SAIC 


de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. 


 


Para que el título pueda garantizar la disponibilidad del profesorado necesario para una correcta supervisión y 


tutorización del total de los estudiantes tras la ampliación de plazas solicitadas, se cuenta con un panel de 


profesorado cualificado suficientemente amplio en el seno de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud a 


la que se adscribe la titulación desde el año 2019. Esto es, el aumento de plantilla que la solicitud de las nuevas 


30 plazas requiere (después de haberse hecho ya efectivos los compromisos de contratación que figuraban en 


la memoria vigente del título), puede cubrirse casi en su totalidad con la ampliación de la carga docente del 


profesorado a tiempo parcial, pudiendo este hecho además servir para mejorar las tasas de equivalentes a 


tiempo completo en la titulación. La necesidad de profesorado por perfiles para el total de las plazas y los 4 


años de desarrollo del título se recogen en las siguientes tablas: 
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Tabla 1. Perfil profesorado que imparte docencia en castellano. 


Categoría Tipo de 
Vinculación 


en la 
Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Información 
adicional 


Doctor en 
Fisioterapia 


PROFESOR 
DOCTOR 


Tiempo 
completo 


11 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No Procede Neurología Vicedecano de 
Fisioterapia 


Doctor en 
Medicina 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


9 años de 
experiencia 
docencia 
universitaria 


1 
Quinquenio 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
pública 


Radiología No procede 


Máster 
Fisioterapia 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial 


10 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fisioterapia en 
Pediatría  


Coordinadora 
del Máster 


Doctor en 
Teología 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


10 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Razón y Fe No procede 


Master 
Fisioterapia 
Neurológica 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


4 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Neurología Coordinadora 
Prácticas 
Máster 


Doctora en 
Bioética 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial 


6 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 


JCR 


 


No procede Ciencia, Razón y Fe No procede 
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Doctor en 
Fisioterapia 


PROF 
DOCTOR  


Tiempo 
Completo 


10 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


5 a 10 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


 Procedimientos 
Especiales 


Coordinador 
Clínicas UCV. 


Director del 
Máster 


Licenciado en 
Medicina 


 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


5 años 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Afecciones 
médicas y 
Quirúrgicas 


No procede 


Doctor en 
Medicina 


PROF 
DOCTOR  


Tiempo 
Completo 


30 años 
experiencia 
docente 
universitaria 


6 
quinquenios 


4 sexenios 


Grupo de 
Investigación 


No procede Traumatología y 
Raquis 


Catedrático 


Doctor en 
Ciencias de la 
Actividad Física y 
Deporte 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial 


1 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


10 a 15 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Metodología de la 
Investigación. 


TFG 


Revisor de 
Revistas 
Internacionales 


Máster en 
Psicología 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial 


5 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Psicología  No procede 


Máster en 
Readaptación 
Deportiva 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


2 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Suelo Pélvico  Doctorando 


Máster 
Fisioterapia 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial 


5 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Doctorando 


No procede P. Generales Doctorando 


Doctor en PROF 13 años de 
experiencia 


25 a 30 No procede Antropología No procede 
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Antropología DOCTOR 


Tiempo 
Completo  


docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


Publicaciones 


Grupo 
Investigación 


Doctorando 


Doctor en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


5 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fisioterapia del 
Aparato 
Locomotor 


No procede 


Doctor en 
Enfermería 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


2 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
pública 


Radiología No procede 


Doctora en 
Filología Inglesa 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


15 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


3 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


No procede Inglés Instituto de 
lenguas  


Doctor en 
Fisioterapia 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


8 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenio 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fisioterapia 
Deportiva 


Prácticas 
Tuteladas 


Coordinadora 
del grado 
Internacional 


Máster en 
Fisioterapia 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial 


2 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Prácticas 
Tuteladas  


No procede 


Máster en 
Fisioterapia 


PROF 
AYUDANTE 


TIEMPO 
COMPLETO 


 


6 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenio 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Doctorando 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Cinesiterapia y 
Biomecánica 


Doctorando 
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Doctora en 
Podología 


PROF 
DOCTOR 


TIEMPO 
COMPLETO 


6 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


 1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fundamentos en 
Fisioterapia 


TFG 


Vicedecana 
Grado 
Podología 


Doctor en 
Podología 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


11 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


1 Sexenio 


Actividad 
asistencial 
Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Anatomía Acreditado. IP 
Grupo De 
Investigación 


Licenciada en 
Medicina 


PROFESORA 


AOCIADA 


4 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
público 


Afecciones 
Médico-
Quirúrgicas 


C1 en inglés 


Doctora en 
Fisioterapia 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


16 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


3 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fundamentos y 
Valoración en 
Fisioterapia 


Acreditado. IP 
Grupo De 
Investigación  


Doctor en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


1 año de 
experiencia 
docente 
universitaria 


5 a 10 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Valoración y Salud 
Publica 


B2 wn ingles 


Doctora en 
documentación 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


5 a 10 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Documentación Coordinadora 
de Postgrado 
en Enfermería 


Máster en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


5 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


5 a 10 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fisioterapia del 
Aparato 
Locomotor 


Doctorando 


C
SV


: 4
26


65
35


33
19


32
51


86
73


32
04


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426653533193251867332041





 


Doctora en 
podología 


PROF 
DOCTOR 


Tiempo 
Completo 


10 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


TFG Directora de 
Máster 


IP Grupo de 
Investigación 


Máster en 
Filología Inglesa 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


5 a 10 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Inglés Instituto de 
Lenguas 


Doctor en 
Medicina 


PROF 
DOCTOR  


Tiempo 
parcial 


10 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


No Procede Afección Médico 
Quirúrgica 


No Procede 


Licenciada en 
Medicina. Máster 
en Bioética 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Moral social y 
Deontología 


No procede 


Doctor en Terapia 
Ocupacional 


PROFESOR 
DOCTOR 


Tiempo 
Completo 


10 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo de 
investigación 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fisioterapia 
Comunitaria 


Coordinador 
Servicio 
Terapia 
Ocupacional 
Clínicas UCV 


Grado en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


4 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fundamentos en 
fisioterapia 


Coordinador 
Levante UD 


Doctora en 
Matemáticas 
Multidisciplinares 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


15 a 20 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


1 sexenio 


No procede Estadística Secretaria de 
la Facultad de 
Medicina y 
Ciencias de la 
Salud 
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Licenciado en 
Medicina 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


10 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Afecciones médico 
quirúgicas 


Máster 
Traumatología 
del deporte 


Licenciado en 
Medicina 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


3 años 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
pública 


Radiología No procede 


Máster en 
Fisioterapia 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


13 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fisioterapia 
Preventiva y 
evolutiva 


Doctoranda 


Máster en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


1 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


 Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Tuteladas III No Procede 


Doctorado en 
Fisiología 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


7 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo de 
Investigación 


Fisiología I 


Fisiología II 


No Procede 


Doctora en 
Biología 
Molecular 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


10 a 15 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Biología Molecular 2 Sexenios 


Revisora de 
Revistas 
científicas 


Diplomado en 
Fisioterapia 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No Procede Fisioterapia del 
Aparato 
Locomotor 


No Procede 
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Doctor en Física PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


13 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Física y 
Biomecánica 
aplicada a la 
Fisioterapia 


Investigación  


Máster en 
Fisioterapia 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial 


3 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad  
profesional 
en clínica 
privada 


Fisioterapia 
Geriátrica 


Doctoranda  


Máster en 
Fisioterapia 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial  


5 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Hospital 
Público 


Fisioterapia 
Cardiorrespiratoria 


Doctoranda  


Doctor Terapia 
Ocupacional 


PROF 
DOCTOR 


Tiempo 
Completo 


7 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Sistema 
Fisioterapia del 
Sistema Nervioso 


No procede 


Máster en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


3 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Prácticas 
Tuteladas I y II 


Doctorando 


Doctor en 
Medicina 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


14 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Anatomía I  No procede 


Doctor en 
Podología 


PROF 
DOCTOR  


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


10 a 15 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Anatomía II IP Grupo de 
Investigación 


Doctora en 
Nutrición 


PROF 
AYUDANTE 


7 años de 
experiencia 


0 a 5 
Publicaciones 


Actividad 
asistencial 


Fisiología No procede 
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Tiempo 
Parcial 


docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


JCR 


Grupo 
Investigación 


Clínica 
privada 


Doctor en 
Ciencias de la 
Salud 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


3 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Terapia Manual Director de 
Departamento 


IP Grupo de 
Investigación 


Master en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO  


Tiempo 
Parcial 


3 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica 
privada 


Fisioterapia del 
Aparato 
Locomotor  


Doctorando 


 


 


En el plan de estudios del Grado en Fisioterapia del grupo Internacional se imparten 96 créditos en inglés. 


Dichos créditos son impartidos por personal cualificado, donde el requisito mínimo para la impartición de 


dichas asignaturas es de un B2 con acreditación oficial o mediante una prueba de competencia lingüística en 


inglés. En el caso de la asignatura de Trabajo Fin de Grado el nivel mínimo acreditado será de un C1. 


 


PRUEBA DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN INGLÉS.  


La Prueba de Competencia Lingüística en Inglés (PCLI) permite diagnosticar el nivel de conocimiento del idioma 


según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Esta prueba está diseñada en el Instituto de 


Lenguas de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" y evalúa las competencias pragmática, 


sociolingüística y comunicativa de los profesores de nuestra Universidad para impartir sus clases en inglés. 


La prueba está dirigida al PDI de la UCV, siendo especialmente recomendable pasar por estas observaciones de 


práctica docente en lengua inglesa a los siguientes perfiles de profesorado:  


1. Los docentes que ya imparten sus clases en inglés. Quienes obtendrán confirmación de su capacidad y 


les ayudará a detectar los aspectos de mejora si los hubiera. 


2.  Aquellos profesores interesados en desarrollar su práctica docente en esta lengua extranjera en el 


futuro. Quienes verán afianzadas sus competencias, lo que contribuirá a aumentar el cuerpo docente 


de la Universidad Católica de Valencia que está preparado para afrontar el reto docente dentro del 


marco de la internacionalización. 
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Esta prueba consta de dos partes en las que los candidatos deben realizar ejercicios vinculados a la actividad 


docente en la Universidad Católica de Valencia.  


PARTE 1: Es una prueba escrita que consiste en redactar un texto de entre 250 y 300 palabras relacionado con 


la actividad docente e investigadora.  


PARTE 2: Es una prueba oral que consiste en la observación en el aula (presencial o remoto y previamente 


anunciada) en la que el docente realiza una presentación oral y teórica de un aspecto de su asignatura de entre 


diez y quince minutos.  


La evaluación de la prueba oral y escrita pondrá el foco en las competencias: comunicativa, pragmática y 


lingüística.  


Así, los criterios de evaluación de la prueba escrita tendrán en cuenta los descriptores del Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL): Capacidad comunicativa, Organización textual y Lenguaje.  


Por otra parte, siguiendo el manual de la Universidad de Cambridge, Using the CEFR: Principles of Good 


Practice, los criterios de evaluación de la prueba oral pondrán especial atención en lo siguiente: Competencia 


lingüística (léxico, gramática y competencia fonológica) y Competencia pragmática y sociolingüística (registro, 


capacidad de interacción; organización discursiva; coherencia). 


Tras la realización de las pruebas, se realizará un informe personalizado en el que se incluirán las observaciones 


del tribunal en tanto en cuanto a las competencias establecidas en los criterios de evaluación (pragmática, 


sociolingüística y comunicativa), así como las correcciones relevantes y el resultado del diagnóstico de nivel 


lingüístico en dos destrezas: expresión oral y escrita. 


El informe detallará el nivel de competencia lingüística desde A2 hasta C2. Estos informes serán expedidos por 


el Instituto de Lenguas de manera individualizada a cada candidato y no tendrán validez fuera de la Universidad 


Católica de Valencia y, bajo ningún concepto, serán considerados certificados oficiales de acreditación de 


conocimientos lingüísticos. 


Tabla 2. Perfil profesorado que imparte docencia en inglés. 


Categoría Tipo de 
Vinculación 


en la 
Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Información 
adicional 


Doctor en 
Medicina 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


9 años de 
experiencia 
docencia 
universitaria 


1 Quinquenio 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica pública 


Radiología B2 en inglés 
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Licenciado en 
Medicina 


 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


5 años 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica privada 


Afecciones 
médicas y 
Quirúrgicas 


B2 en inglés 


Doctor en 
Ciencias de la 
Actividad 
Física y 
Deporte 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Parcial 


1 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


10 a 15 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica privada 


Metodología de 
la Investigación. 


TFG 


Revisor de 
Revistas 
Internacionales 


B2 en inglés 


Doctor en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


5 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica privada 


Fisioterapia del 
Aparato 
Locomotor 


B2 en inglés 


Doctora en 
Filología 
Inglesa 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


15 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


3 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


No procede Inglés Instituto de 
lenguas  


C1 en inglés 


Doctor en 
Fisioterapia 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


8 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 Quinquenio 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica privada 


Fisioterapia 
Deportiva 


Prácticas 
Tuteladas 


Coordinadora 
del grado 
Internacional 


B2 en inglés 


Doctora en 
Podología 


PROF 
DOCTOR 


TIEMPO 
COMPLETO 


6 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


 1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica privada 


Fundamentos en 
Fisioterapia 


TFG 


Vicedecana 
Grado Podología 


C1 en inglés 


Licenciada en 
Medicina 


PROFESORA 


AOCIADA 


4 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica público 


Afecciones 
Médico-
Quirúrgicas 


C1 en inglés 


Doctor en 
Fisioterapia 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


1 año de 
experiencia 
docente 
universitaria 


5 a 10 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
asistencial 
Clínica privada 


Valoración y 
Salud Publica 


B2 en inglés 
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Máster en 
Filología 
Inglesa 


PROF 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


5 a 10 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


No procede Inglés Instituto de 
Lenguas 


C1 en inglés 


Licenciado en 
Medicina 


PROF 
ASOCIADO 


Tiempo 
Parcial 


3 años 
experiencia 
docente 
universitaria 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


 


Actividad 
asistencial 
Clínica pública 


Radiología B2 en inglés 


Doctorado 
en Fisiología 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


7 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


1 
Quinquenios 


0 a 5 
Publicaciones 
JCR 


Grupo de 
Investigación 


Fisiología I 


Fisiología II 


C1 en inglés 


Doctora en 
Biología 
Molecular 


PROF 
DOCTOR 
ACRE 


Tiempo 
Completo 


12 años de 
experiencia 
docente 
universitaria 


2 
Quinquenios 


10 a 15 
Publicaciones 
JCR 


Grupo 
Investigación 


2 Sexenios 


 


No procede Biología 
Molecular 


Revisora de 
Revistas 
científicas 


B2 en inglés 


 
 
El claustro docente indicado en la tabla 2 que imparten docencia en inglés también están reflejados en la Tabla 


1 por lo tanto el cómputo global de profesores es de 51. 


 


Por ello los cálculos de las tasas se realizan en base a un total de 51 profesores, siendo el 54,90% doctores, de 


los cuales, actualmente el 19,61% son acreditados. El claustro docente del Grado el 49,02% son mujeres y el 


50,98% hombres. 


 


El 47,05% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en distintas áreas de ciencias de la 


Salud, un 27,45% entre 5 y 10 años y un 27,45% menos de 5 años. Además, el 52,94% del profesorado tiene 


más de 5 años de experiencia en investigación, con un total de 8 sexenios de investigación reconocidos. En 


cuanto a experiencia profesional, el 52,94% del profesorado cuenta con más de 5 años de actividad profesional 


vinculada al ámbito de aplicación del Grado. 
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Se presentan a continuación las distintas categorías académicas del profesorado vigentes en la Universidad 


Católica de Valencia: 


1. Profesor catedrático: profesor acreditado como “Profesor Catedrático de Universidad”, con plena 


capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en régimen de dedicación 


a tiempo completo. 


2. Profesor titular: profesor acreditado como “Profesor Titular de Universidad”, con plena capacidad 


docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en régimen de dedicación a tiempo 


completo. 


3. Profesor doctor acreditado UCV: profesor acreditado como “Profesor Doctor de Universidad Privada” 


o “Contratado doctor”, con plena capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad 


universitaria en régimen de dedicación a tiempo completo. 


4. Profesor doctor: profesor doctor que puede desarrollar su actividad universitaria en régimen de 


dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo. 


5. Profesor ayudante: profesor de carácter predoctoral o postdoctoral que podrá participar en distintas 


asignaturas no siendo el profesor responsable de las mismas. 


6. Profesor asociado: profesor de carácter clínico que aporta la experiencia práctica, colaborando en 


tareas docentes de la Universidad. 


Según dichas categorías profesionales, el claustro docente propuesto para el título (51 profesores), el 


porcentaje de profesor doctor acreditado es el 17,65% (9 profesores), el 17,65% (9 profesores) tienen la 


categoría de Profesor Doctor, el 33,33% (17 profesores) pertenece a la categoría de profesor ayudante y el 


31,33% (16 profesores) son Profesores asociados. Por otro lado, el porcentaje de créditos asignados por 


categoría profesional sería el siguiente: el 20,01% serían impartidos por profesores Doctores Acreditados, 


14,54% de la carga crediticia del título serían impartidas por profesores Doctores, el 41,83% por Profesores 


ayudantes y el 23,61% por profesores asociados. Esta información aparece en la tabla del apartado 6.1 de la 


aplicación. 


En la siguiente tabla se refleja la relación de las distintas categorías académicas  de los profesores de la UCV, 


con las categorías del desplegable de la aplicación del apartado 6.1. 


FIGURAS 
DOCENTES UCV 


Nº 
PROFESORES % PROFESORES % DOCTOR PORCENTAJE DE 


CRÉDITOS 
FIGURAS 


DOCENTES 
TOTAL 


% 
% 


DOCTORES HORAS 


DOCTOR 
ACREDITADO 9 17,65% 100% 20,01% 


AYUDANTE 
DOCTOR 35,3% 100% 34,2 


PROFESOR 
DOCTOR 9 17,65% 100% 14,54% 


PROFESOR 
AYUDANTE 17 33,33% 29,4% 41,83% AYUDANTE 33,3% 29,4% 43,1 


PROFESOR 
ASOCIADO 16 31,33% 31,3% 23,61% 


PROFESOR 
ASOCIADO(INCL
UYE PROFESOR 


ASOCIADO 
CIENCIAS DE LA 


SALUD) 


31,4% 31,3% 22,7 
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Por último, la tasa en equivalentes a tiempo completo sería de 74,03% cumpliendo con el porcentaje 


establecido en la legislación vigente (Real Decreto 420/2015). 


 


Así, el profesorado previsto para la docencia del Grado en Fisioterapia posee una experiencia docente e 


investigadora adecuada para garantizar la calidad de docencia, la investigación y la captación profesional de los 


estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de 


estudiantes. 


 


 


6.1.2 PERFIL DE LOS TUTORES DE PRÁCTICAS EN ENTIDADES COLABORADORAS 


 


En todos aquellos centros con los que la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir tiene firmados 


convenios de colaboración para la realización de prácticas formativas de alumnos, el estudiante contará con un 


tutor de prácticas que supervisará y tutorizará al alumno, estando en contacto continuo con el tutor académico 


interno en la Universidad. 


 


El perfil del tutor externo será un profesional en el ámbito privado o público con experiencia profesional en 


cualquier ámbito de las futuras especialidades en las que puede clasificar la fisioterapia. Además de facilitar la 


instalación y medios sanitarios correspondientes y avalados con el correspondiente registro sanitario otorgado 


por la entidad competente en materia de sanidad de la comunidad/país correspondiente y un convenio marco 


firmado por la Universidad Católica de Valencia. 


 


El PAAP de Prácticas Tuteladas del Grado Internacional, además de cumplir las características descritas 


anteriormente deberá acreditar un Nivel Mínimo B2 de inglés o el nivel establecido por el centro de destino 


para el correcto desarrollo de las prácticas externas. 


 


En la tabla recogida en el apartado 7.4 “Centros conveniados” se describen las instituciones y/o entidades con 


las que cuenta el Grado de Fisioterapia para dar cobertura a la realización de las prácticas Tuteladas I, II y III. 


 


6.1.3 CONTRATACIÓN DE NUEVO PERSONAL DOCENTE INVESTIGADOR (PDI) 


 


En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XIII Convenio 


colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación (Código de convenio n.º: 


99000995011982), publicado en el BOE de 21 de julio de 2012. Para cuanto no quede expresado en este 


Convenio, se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la legislación general y laboral vigentes. En 
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este sentido, en el proceso de contratación y formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la 


igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  


 


Además, en el proceso de contratación, el Patronato de la Universidad aprueba anualmente la propuesta de 


personal docente que le presenta el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, con el informe 


favorable del Consejo de Gobierno, velando por el cumplimiento de la normativa referenciada. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
Otros recursos humanos disponibles 
 
 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


 
Formación y experiencia profesional Adecuación a los ámbitos 


de conocimiento 
 
Oficial 1º Burocráticas, contables, jefaturas superiores. 


Experiencia mayor 8 años 
 
Alta 


 
Oficial 2º 


Burocráticas, contables, correspondencia o 
tramitación de documentos. Experiencia mayor 4 
años 


 
Alta 


 
Auxiliar Administrativa y burocrática bajo un superior. 


Experiencia mayor 2 años 
 
Alta 


Bedel Permiso conducir. Experiencia minima 2 años Alta 
 
Bibliotecario Dirección y gestión bibliotecaria. Experiencia 


minima 4 años 
 
Alta 


 
 
 
Otros recursos humanos necesarios 
 
 
Tipo de vinculación con la 
universidad 


 
Formación y experiencia profesional Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 
Ayudante de Servicios 
Auxiliares o Laboratorios 


 
Experiencia minima 2 años 


 
Alta 


 
Programador Tecnico Superior con experiencia 


minima de 4 años 
 
Alta 


 
Técnico Especialista Oficios Formación Profesional 2º Grado con 


experiencia minima de 4 años 
 
Alta 


Auxiliar de Librería y 
Reprografía 


 
Experiencia minima 4 años 


 
Alta 
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JUSTIFICACION DE ADECUACION DE LOS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


Mecanismos de que se  dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 


realizara ateniendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad 
En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XII 
CONVENIO DE ÁMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
E INVESTIGACIÓN (código nº 9900995 publicado en el BOE del 09/01/2007). Para cuanto no 
quede expresado en este Convenio se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la 
legislación general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación 
quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 
51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 
Además, en el proceso de contratación el Patronato de la Universidad aprueba anualmente la 
propuesta de personal docente que le presenta el vicerrector de ordenación académica, con el 
informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por el cumplimiento de la normativa 
referenciada. 
 
Entre las medidas propuestas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera 
del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 
mismos derechos, en particular: 
 
a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones de empleo; 
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en 
el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la 
formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional 
superior y el adiestramiento periódico; 
d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a 
un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la 
calidad del trabajo; 
e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a 
vacaciones pagadas; 
f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso 
la salvaguardia de la función de reproducción. 
 
A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, se proponen las siguientes medidas: 
 
a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 
maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 
b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales; 
c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los 
padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo 
de una red de servicios destinados al cuidado de los niños; 
d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se 
haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 
 
Para garantizar el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad se proponen las siguientes medidas: 
 
a) Cumplimiento de la Directiva 2000/78/CE, del Consejo de 27 de noviembre de 2000, relativa 
al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación y 
la Ley 53/2003 de 10 de Diciembre sobre empleo público de discapacitados, vienen a cs
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conformar, entre otras normas, el marco normativo del empleo público de las personas con 
discapacidad en Europa y España. 
b) Se fomentará la práctica de acciones positivas que favorezcan la igualdad de oportunidades 
de las personas con discapacidad, siempre sin perjuicio de la igualdad de condiciones de 
acceso que debe imperar entre los candidatos a la cobertura de puestos de empleo público. 
c) Se reservará un número establecido por el Vicerrectorado de Ordenación Académica, de las 
plazas en las convocatorias de Empleo, para la cobertura de vacantes y se establece como 
posibilidad el convocar de forma independiente estas plazas reservadas. d) Se incorporaran en 
la pruebas de acceso, la adopción de diversas medidas de adaptación y ajustes razonables a las 
necesidades de las personas con discapacidad. 
 
Todas estas disposiciones serán examinadas periódicamente a la luz de los conocimientos 
científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda. OTROS 
RECURSOS DISPONIBLES 
 


- Servicio de teleformación. Educación No Presencial 
 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone desde hace cuatro años de 
un Servicio de tele-formación mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta y 
flexible, aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la 
información y la comunicación. Este servicio esta formado por profesores de la UCV, expertos 
en TIC y e-Learning, siendo uno de sus objetivos la formación técnica y pedagógica de los 
profesores de la titulación que necesiten uso de las herramientas de teleformación; así como 
de la asistencia técnica-pedagógica a lo largo de todo el proceso de formación del alumnado La 
Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone de diferentes recursos humanos 
que garantizan la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del estudiante 
como son el Programa de Acción Tutorial, el Servicio de Orientación, la Clínica Universitaria 
“San Vicente Mártir”, el Centro de Conductas Adictivas y el piso adaptado. 
 
Por lo que respecta a los profesores tutores a partir del curso académico 2005-06 se implantó 
en la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” el Programa de Acción Tutorial, 
siendo su finalidad facilitar la integración social del alumno en la universidad. El profesor tutor 
interviene sobre tres áreas: alumno, profesores y familia. En relación con el alumno, el profesor 
tutor tiene un papel informativo y formativo, esto es, actúa como vía de comunicación entre el 
alumno y los demás agentes de la universidad y colabora con el alumno para evitar el fracaso 
académico y mejorar su rendimiento. El tutor también tiene la función de informar a los 
profesores sobre el perfil del grupo, debiendo el equipo docente informar al tutor en caso de 
incidencias significativas en el aula. Por último, el tutor atiende en primera instancia a las familias 
ante posibles sugerencias o problemas que los padres o tutores responsables puedan plantear. 
En relación con el perfil del profesor, éste es un profesor que imparte docencia en el primer curso 
de la titulación de forma que tenga contacto con el grupo durante el primer y segundo 
cuatrimestre. 
 


- El Servicio de Orientación:  
 
Está formado por un amplio gabinete de psicólogos y psicopedagogos que, a través de la 
atención individual, talleres y seminarios, intervienen y orientan al estudiante durante su 
itinerario académico. La valoración y adecuación de los 
métodos de estudio personal, el desarrollo de estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo 
intelectual, junto con el apoyo emocional, la oferta de propuestas para el autoconocimiento y 
desarrollo personal, el entrenamiento en habilidades de autocontrol y la detección de procesos 
psicológicos clínicos conforman las áreas de trabajo del Servicio de 
Orientación. 
 


- La Oficina de Atención al alumnado:  
 
Ofrece a los alumnos escucha y seguimiento de los diferentes temas que les afectan o interesan, 
ya sea de forma particular o general, durante su estancia o ingreso en las distintas titulaciones de 
la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". En este sentido, recoge datos sobre la 
problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e información 
necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales, y atiende a los 
alumnos para al encauzamiento de cualquier tipo de problema relacionado con la atención. 
La Universidad Católica de Valencia ha creado la Clínica Universitaria San Vicente Mártir cs
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siendo su principal objetivo dar una respuesta asistencial de calidad a las personas que 
necesiten un tratamiento en el ámbito de la psicología, la logopedia o la terapia ocupacional. 
El Centro de Formación e Investigación sobre Drogas y otras Conductas Adictivas 
(ENFOCA) 
 


- El piso adaptado: 
 
complementa la formación de los alumnos, tiene como fin la atención a las personas con 
discapacidad y se utiliza como recurso docente, terapéutico e investigador . Profesorado y 
otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto 
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